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1 COMPONENTE GENERAL  

 

1.1 INTRODUCCIÓN  

 

De acuerdo a la Constitución del Ecuador, uno de los roles más importantes que debe 

cumplir el Estado es mejorar el nivel de vida de sus pobladores. Como factor 

determinante en el cumplimiento de este objetivo se contempla la correcta distribución 

de los recursos con los que cuenta. 

Este sistema se ve complementado con la distribución política del territorio que 

contempla las regiones, provincias, cantones y parroquias, cada nivel con su 

correspondiente Gobierno Autónomo Descentralizado. 

Hasta aquí se contempla un modelo por demás lógico, inclusive, los porcentajes a ser 

distribuidos y las fórmulas numéricas que pretenden establecer parámetros justos 

priorizando los territorios más vulnerables y brindando incentivos a los gobiernos con 

mayor eficiencia en el manejo de los recursos asignados.  

A pesar de los estructurado del sistema descrito, si este concluyera con las 

consideraciones expuestas, seguiría siendo vulnerable a los criterios inmediatistas de las 

autoridades de turno, quienes no necesariamente han utilizado las herramientas técnico 

– políticas para planificar el buen uso de los recursos. 

En este contexto y tratando de neutralizar este usual ejercicio administrativo, surge el 

nuevo marco legal que establece la obligatoriedad de formular planes de desarrollo 

mediante procesos que contemplen reglas claras y que incluyan como un factor 

determinante la participación ciudadana.  

El Gobierno Parroquial Quiroga, Cantón Bolívar, con el ánimo expreso de cumplir con lo 

establecido en la ley y por propia convicción de que la planificación es una de las 

principales herramientas para una correcta administración y gestión pública, formula la 

actualización Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial con el apoyo de un grupo de 

técnicos de diferentes áreas que, en su conjunto configuraron el equipo que, 

implementando una serie de herramientas y aprovechando las potencialidades de los 

actores locales, guiaron el proceso de formulación del presente plan de desarrollo.  

El presente documento plantea en primer lugar, la descripción de la metodología que se 

siguió y el marco teórico que la sustenta, para luego exponer el diagnóstico parroquial 

que se estableció en un proceso participativo el mismo que sirvió de base para la 

configuración de las propuestas establecidas alrededor de las líneas estratégicas 

identificadas como apropiadas para lograr el objetivo del mejoramiento en las 

condiciones y calidad de vida de la población.  
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1.2 MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL GAD DE LA PARROQUIA QUIROGA 

 

De acuerdo a la normativa legal vigente en el año 2012 se llevó a cabo la ejecución del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), en todos los territorios del país 

los cuales son instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) respecto de las decisiones 

estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del 

territorio. 

 

Cuestión que de acuerdo a la planificación generada debía ser actualizada cada cuatro 

años, es decir en el año 2016 y en el año 2020 pues el objetivo es que la información 

tenga una renovación periódica, por lo tanto, nos corresponde generar la segunda 

actualización la cual además será la más importante por cuanto ya han transcurrido 

varios años desde su elaboración. 

 

Por esto esta administración empeñada en realizar una gestión con una visión de 

desarrollo innovadora contrato el proyecto de consultoría para la Actualización del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2020 de la Parroquia Quiroga del 

cantón Bolívar, Provincia de Manabí, con el objetivo de cumplir con lo establecido en la 

ley y por supuesto por un imperativo moral ya que nuestra formación nos permite 

comprender que los objetivos de desarrollo planteados para nuestra parroquia deben 

estar por encima de cualquier interés además de que proyectos de gran importancia 

como este deben tener la prioridad y atención que requieren. 

 

Cabe mencionar que vivimos tiempos en los que sean actualizado los métodos que se 

constituyen en herramientas para que las autoridades puedan tomar decisiones, los 

cuales están ligados a la democratización del acceso a la tecnología que nos permiten 

contar con la información exacta de la realidad de cada uno de nuestros pueblos en este 

caso con lo antes descrito, en efecto el trabajo realizado refleja un producto terminado 

en su totalidad que contiene la información precisa correctamente contrastada, 

necesaria, inclusiva y actualizada es decir una herramienta de calidad que nos permitirá 
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contar con la información adecuada y por lo tanto tomar las mejores decisiones, en 

beneficio de todos los Quiroguenses haciendo especial énfasis en los sectores más 

deprimidos con mayores índices de pobreza. 

 

En el mismo sentido quiero extender mi reconocimiento al equipo de profesionales que 

trabajo en la elaboración de esta importante herramienta de planificación general, así 

como también a nuestro equipo de trabajo del GAD Parroquial y por supuesto a nuestro 

pueblo en general a quienes les presentó a continuación la Actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) / 2020 de la Parroquia Quiroga del cantón 

Bolívar, Provincia de Manabí. 

 

¡Quiroga grande como su gente! 
 
 
 
 
 

 

Ing. Johan Reinaldo Párraga Vélez, Mg. 
PRESIDENTE DEL GAD DE LA PARROQUIA QUIROGA  
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1.3 AUTORIDADES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO Y DESCENTRALIZADO DE LA 
PARROQUIA QUIROGA  
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1.3.2 CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

 

La planificación es uno de los pasos básicos a ser implementado para el logro de un 

objetivo planteado. Aparentemente es un proceso sencillo en el que se pretende pensar 

antes de actuar. En su esquema básico, debe establecer la condición o situación de 

inicio, plantear una condición o situación deseada y determinar las acciones a ser 

ejecutadas para lograrla. 

 

“La planificación es un proceso de toma de decisiones para alcanzar un futuro deseado, 

teniendo en cuenta la situación actual y los factores internos y externos que pueden 

influir en el logro de los objetivos” (Jiménez 1982). 

 

Por lo expuesto se desprende que la planificación es una herramienta de obligatoria 

consideración por los encargados de la administración pública en todos sus niveles. 

 

Ahora bien, la planificación no garantiza el logro de los objetivos planteados, ya que, si 

se formula de forma equivocada algunos de sus componentes, las acciones establecidas 

como necesarias no incidirán, en la forma deseada, en el cambio de las condiciones. 

 

La definición del proceso de planificación y los componentes a ser tomados en cuenta 

responden, entre otras cosas, al contexto y a la visión de quienes formulan el proceso. 

Esto ha ocasionado que, en nuestro país, se establezcan algunos modelos de 

planificación cuyas características han respondido precisamente, al contexto social y 

económico y a la visión de los responsables del gobierno de turno. Es así que hemos 

pasado de modelos dogmáticos, ligados al derecho canónico en el que se privilegiaba la 

división de la población en clases sociales, establecido en el periodo colonial, hasta la 

planificación por objetivos que busca la generación de desarrollo en base a una acción 

articulada entre los diferentes niveles de gobierno, en la época actual. 

 

Una de las principales características que establece las diferencias entre los modelos de 

planificación que han sido aplicados en nuestro país, es el establecimiento de las 

condiciones deseadas como objetivo propio del proceso de planificación. Es así que, si 

partimos de que todo proceso de planificación de los gobiernos de turno tiene como 

objetivo lograr el desarrollo, la definición que se tenga sobre éste, es un factor 

determinante para configurar el modelo de planificación a ser implementado. 

 

En las diferentes concepciones del desarrollo aparecen, por ejemplo, distintos roles 

asignados al estado o la sociedad organizada, políticas para definir el accionar de los 

niveles de gobierno, características de las condiciones idóneas de la dinámica productiva 

o los criterios de priorización de las necesidades de los habitantes de una jurisdicción, 

entre las más importantes.  
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La Constitución vigente, establece nuevos parámetros para determinar la situación 

deseada en la que los pobladores del Ecuador deberíamos vivir. En base a esto se 

formula el Plan Nacional del Buen Vivir. La introducción de éste modelo conceptualizado 

como: “la satisfacción de las necesidades, la consecución de una calidad de vida y 

muerte digna, el amar y ser amado, y el florecimiento saludable de todos y todas, en paz 

y armonía con la naturaleza y la prolongación indefinida de las culturas humanas. El Buen 

Vivir presupone tener tiempo libre para la contemplación y la emancipación, y que las 

libertades, oportunidades, capacidades y potencialidades reales de los individuos se 

amplíen y florezcan de modo que permitan lograr simultáneamente aquello que la 

sociedad, los territorios, las diversas identidades colectivas y cada uno -visto como un 

ser humano universal y particular a la vez- valora como objetivo de vida deseable (tanto 

material como subjetivamente y sin producir ningún tipo de dominación a un otro). 

Nuestro concepto de Buen Vivir nos obliga a reconstruir lo público para reconocernos, 

comprendernos y valorarnos unos a otros -entre diversos pero iguales- a fin de que 

prospere la posibilidad de reciprocidad y mutuo reconocimiento, y con ello posibilitar la 

autorrealización y la construcción de un porvenir social compartido” (Ramírez: 2008: 

387),define las características del modelo actual de planificación nacional, el mismo que 

sirve de base para los procesos a ser llevados a cabo por los distintos niveles de Gobierno 

Autónomo Descentralizado. 

 

Las condiciones establecidas en el “Buen Vivir”, por su nivel de complejidad demandan 

una visión estratégica de cualquier proceso de planificación a ser implementado en su 

contexto. Esta visión estratégica de la planificación, establece que todas las acciones 

deben contribuir a la consecución de un todo, conceptualizado como la interacción de 

varias condiciones establecidas como metas que, en su conjunto, configuran el “Buen 

Vivir”. 

 

Esta consideración evita la formulación de propuestas ectópicas que desvíen esfuerzos 

y recursos y cuyo impacto en la configuración del “Buen Vivir” no es determinante. 

 

La división política del Estado determina la existencia de las regiones, provincias, 

cantones y parroquias como instrumento de organización territorial en aras de lograr, 

no solo este objetivo sino también la definición de roles en la consecución del desarrollo 

en los pobladores de las respectivas jurisdicciones concomitantes entre sí. Dentro de la 

misma línea de confirmar lo estratégico como definidor de los modelos de planificación, 

las acciones que se planteen implementar desde las divisiones más pequeñas del 

territorio deben mantener una relación de coherencia y complementariedad con los 

niveles superiores de organización de las jurisdicciones territoriales, sin que esto 

signifique que los planes de los Gobiernos Parroquiales deben ajustarse a los planes 

cantonales o estos a los provinciales. 
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Lo que se pretende es que los planes de todos los niveles de gobierno, deben de llegar 

a niveles óptimos de articulación como producto de un proceso compartido en el que se 

establezcan claramente los roles de cada nivel como punto de partida para diseñar la 

estrategia de planificación. Esto debe quedar claramente establecido en los procesos de 

planificación en los Gobierno Autónomo Descentralizado en todos sus niveles. Con el fin 

de evitar que los diferentes actores de la planificación formulen procesos demasiado 

disímiles entre sí y esto dé como resultado un escenario en el que sería inviable 

adecuados niveles de articulación, se establece el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas cuyos objetivos son: 

 

 Normar el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y el 

Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, así como la vinculación entre éstos;  

 Articular y coordinar la planificación nacional con la planificación de los distintos 

niveles de gobierno y entre éstos; y,  

 Definir y regular la gestión integrada de las Finanzas Públicas para los distintos 

niveles de gobierno. 

 

Este instrumento legal establece, en su artículo dos, los lineamientos para el desarrollo:  

 

 Contribuir al ejercicio de la garantía de derechos de la ciudadanía que en este 

Código incluye a las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades por medio 

de las políticas públicas, la asignación equitativa de los recursos públicos y la 

gestión por resultados;  

 Fomentar la participación ciudadana y el control social en la formulación de la 

política pública, que reconozca la diversidad de identidades; así como los 

derechos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 

 Aportar a la construcción de un sistema económico social, solidario y sostenible, 

que reconozca las distintas formas de producción y de trabajo, y promueva la 

transformación de la estructura económica primario-exportadora, las formas de 

acumulación de riqueza y la distribución equitativa de los beneficios del 

desarrollo;  

 Promover el equilibrio territorial, en el marco de la unidad del Estado, que 

reconozca la función social y ambiental de la propiedad y que garantice un 

reparto equitativo de las cargas y beneficios de las intervenciones públicas y 

privadas;  

 Fortalecer el proceso de construcción del Estado plurinacional e intercultural, y 

contribuir al ejercicio de derechos de los pueblos, nacionalidades y comunidades 

y sus instituciones;  

 Fortalecer la soberanía nacional y la integración latinoamericana a través de las 

decisiones de política pública; y, 

 Propiciar a través de la política pública, la convivencia armónica con la 

naturaleza, su recuperación y conservación.  
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1.4 MARCO LEGAL   

 
Dentro del marco legal y normativo de la gestión del riesgo en el Ecuador se considera 
los siguientes preceptos legales: 

 La Constitución de la República del Ecuador;  

 La Ley de Seguridad Pública y del Estado; 

 El Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado;  

 El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización;  

 El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;  

 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo  

 Resolución del Consejo Nacional de Planificación No 002-2016-CNP 
 

1.4.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

 
En el contexto de la Constitución, el componente de Gestión de Riesgos establece en la 
Sección novena - Gestión del riesgo  
 
Art. 389. El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento 
de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad. 
 
El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las 
unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los 
ámbitos local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo 
técnico establecido en la ley. 
 
Tendrá como funciones principales, entre otras: 
 

 Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten 
al territorio ecuatoriano. 

 Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna 
para gestionar adecuadamente el riesgo.  

 Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen 
obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación 
y gestión.  

 Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades 
para identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, 
informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a reducirlos. 

 Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y 

mitigar los riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las 

condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre.  



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

Página 13 de 155  QUIROGA   2019-2023 

 

 Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y 
prevenir, mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de 
desastres o emergencias en el territorio nacional.  

 Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del 
Sistema, y coordinar la cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo. 

 
1.4.2 COMPETENCIAS 

 
A. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN - COOTAD 

 
De los Planes de Ordenamiento Territorial Artículo 466.- Atribuciones en el 
ordenamiento territorial.  
 
El plan de ordenamiento territorial deberá contemplar estudios parciales para la 
conservación y ordenamiento de ciudades o zonas de ciudad de gran valor artístico e 
histórico, protección del paisaje urbano, de protección ambiental y agrícola, económica, 
ejes viales y estudio y evaluación de riesgos de desastres. Con el fin de garantizar la 
soberanía alimentaria, no se podrá urbanizar el suelo que tenga una clara vocación 
agropecuaria, salvo que se exista una autorización expresa del organismo nacional de 
tierras. 
 

B. CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

 
Art. 64.- Preeminencia de la producción nacional e incorporación de enfoques 
ambientales y de gestión de riesgo. - En el diseño e implementación de los programas y 
proyectos de inversión pública, se promoverá la incorporación de acciones favorables al 
ecosistema, mitigación, adaptación al cambio climático y a la gestión de vulnerabilidades 
y riesgos antrópicos y naturales. 
 
Articular y coordinar la planificación nacional con la planificación de los distintos niveles 
de gobierno y entre éstos. Definir y regular la gestión integrada de las Finanzas Públicas 
para los distintos niveles de gobierno.  
 
Este instrumento legal establece, en su artículo dos, los lineamientos para el desarrollo:  
 

 Contribuir al ejercicio de la garantía de derechos de la ciudadanía que en este 
Código incluye a las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades por medio 
de las políticas públicas, la asignación equitativa de los recursos públicos y la 
gestión por resultados. 

 Fomentar la participación ciudadana y el control social en la formulación de la 
política pública, que reconozca la diversidad de identidades; así como los 
derechos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
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 Aportar a la construcción de un sistema económico social, solidario y sostenible, 
que reconozca las distintas formas de producción y de trabajo, y promueva la 
transformación de la estructura económica primario-exportadora, las formas de 
acumulación de riqueza y la distribución equitativa de los beneficios del 
desarrollo. 

 Promover el equilibrio territorial, en el marco de la unidad del Estado, que 
reconozca la función social y ambiental de la propiedad y que garantice un 
reparto equitativo de las cargas y beneficios de las intervenciones públicas y 
privadas. 

 Fortalecer el proceso de construcción del Estado plurinacional e intercultural, y 
contribuir al ejercicio de derechos de los pueblos, nacionalidades y comunidades 
y sus instituciones. 

 Fortalecer la soberanía nacional y la integración latinoamericana a través de las 
decisiones de política pública. 

 Propiciar a través de la política pública, la convivencia armónica con la 
naturaleza, su recuperación y conservación. 

 

C. LEY ORGANICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL USO Y GESTION DE 

SUELO 

 

Artículo 91.-Atribuciones y Obligaciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos para el uso y la gestión del suelo. A los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, sin perjuicio de las 
competencias y facultades establecidas en la Constitución y la ley, es corresponden las 
siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

Emitir mediante acto normativo las regulaciones técnicas locales para el ordenamiento 
territorial, el uso, la gestión y el control del suelo, y la dotación y prestación de servicios 
básicos, las que guardarán concordancia con la normativa vigente e incluirán los 
estándares mínimos de prevención y mitigación de riesgo elaborados por el ente rector 
nacional. 
 

Estas regulaciones podrán ser más exigentes, pero, en ningún caso, disminuirán el nivel 
mínimo de exigibilidad de la normativa nacional. 
 

D. REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
USO Y GESTION DE SUELO 

 

Según el RLOOTUGS Art. 7.- Del proceso general de formulación o actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
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El proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contempla los siguientes 
pasos: 
 
1. Preparación o inicio, que incluye: 

a. La creación o consolidación de las instancias de participación ciudadana y el 
Consejo de Planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado, que 
participarán en la formulación o actualización del plan. 

b. La notificación del inicio del procedimiento de formulación o actualización del plan 
de desarrollo y ordenamiento territorial a los gobiernos autónomos 
descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo. 

2. Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el 
plan respectivo, para que de considerarlo pertinente se emitan las observaciones 
respectivas. En el caso de los planes formulados por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales, basta con su remisión al cantón o distrito 
metropolitano en cuya circunscripción se integren. 

 
La propuesta del plan será enviada a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
y difundida en la página electrónica del Gobierno Autónomo Descentralizado, para que 
cualquier ciudadano remita las observaciones respectivas. 
 
3. Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la ciudadanía y otras 

entidades públicas. 
4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del Consejo de Planificación del 

Gobierno Autónomo Descentralizado y emisión de la resolución favorable sobre 
las prioridades estratégicas de desarrollo. 

5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del órgano legislativo regional, 
provincial, cantonal o parroquial, según corresponda. 

 
Art. 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente 
justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma 
sin alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan 
de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos 
metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es 
obligatoria: 
 

a. Al inicio de gestión de las autoridades locales. 
b. Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 

jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la 
respectiva Planificación Especial. 

c. Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 
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Art. 9.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Municipal y 
Metropolitano. Sin perjuicio de lo definido en el artículo anterior, los GAD municipales 
o metropolitanos podrán considerar los siguientes aspectos en la actualización de sus 
PDOT: 
 
a. Mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas en el Plan vigente. 
b. Introducir o ajustar normativa urbanística que permita la concreción del modelo 

territorial propuesto. 
c. Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan vigente. 
d. Corregir normativa e información cartográfica relacionada con áreas del cantón, 

que dificultan la acción de públicos y privados, y/o ponen en riesgo la vida de las 
personas. 

e. Incluir y regular instrumentos de planificación y gestión complementaria, 
necesarios para proyectos y programas formulados en el Plan. 

f. La articulación y armonización de los instrumentos de ordenamiento territorial 
municipal con los de los municipios circunvecinos y los ajustes que se hayan 
efectuado en el ordenamiento territorial provincial y nacional con el objeto de 
armonizar los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y los Planes de Uso 
y Gestión del Suelo entre municipios circunvecinos. 

g. Evaluar el cumplimiento del mismo, y la reprogramación de los proyectos no 
llevados a cabo, en concordancia con lo establecido en Plan de Desarrollo y el Plan 
de Gobierno de la nueva administración. 

 
Art. 11.- Procedimiento de aprobación del Plan de Uso y Gestión del Suelo. El Plan de 
Uso y Gestión del Suelo será aprobado mediante la misma ordenanza municipal o 
Metropolitana que contiene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, 
y mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos previstos en la ley y 
definidos por el ente rector correspondiente. 
 
En caso de que sea necesaria la modificación del componente estructurante, deberá 
estar técnicamente justificada y en coherencia con el plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial, así como con el artículo 8 de este Reglamento; para ello, se seguirán los 
procedimientos participativos y técnicos establecidos en la ley y por la entidad rectora 
correspondiente 
 
1.5 FUNDAMENTOS CONCEPTUALES  

 
1.5.1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021 

 
Es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central y 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio 
para el sector público e indicativo para los demás sectores. (Constitución 2008-Art. 280).  
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A. OBJETIVOS NACIONALES   

 
En correlación con los objetivos nacionales del PNBV 2013 – 2017, la Agenda Zonal 4, 
identifica objetivos, principales líneas de acción, proyectos emblemáticos y metas, a las 
que los instrumentos de planificación de los GAD deberán contribuir para su 
cumplimiento.  
 
Desde esta perspectiva el Modelo Territorial Deseado MTD, en la Zona 4 se proyecta 
como un territorio sostenible y estratégico, donde sus asentamientos humanos forman 
parte de una red poli céntrica, articulada, complementaria y sinérgica, considerando su 
rol y vocación; esto se viabiliza en dos elementos: el primero es el acceso a bienes y 
servicios públicos y básicos, mediante la conformación de distritos y circuitos; y el 
segundo opera sobre una mejor distribución de la población mediante el incentivo al 
crecimiento de ciudades intermedias, a través de intervenciones relacionadas con la 
profundización de una especialidad económica que viabilice un mejor aprovechamiento 
de los recursos territoriales (SENPLADES 2013). 
 

B. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)   

 
El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de objetivos 
globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad de 
todas las personas como parte de una nueva Agenda de Desarrollo Sostenible al 2030. 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son 17, estos son de carácter global, 
orientados a la acción y universalmente aplicables, concisos y fáciles de comunicar. Los 
ODS tienen un enfoque integral al contemplar en su elaboración las dimensiones 
económica, social y ambiental y cultural como eje transversal del desarrollo. 
 
1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible 
3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 
4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 
5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas 
6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 

todos 
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 

todos 
8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo, y el trabajo decente para todos 
9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 

sostenible, y fomentar la innovación 
10. Reducir la desigualdad en y entre los países 
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11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles 

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 
13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible 
15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la 
diversidad biológica 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 
el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles 

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible 

 

C. AGENDA DE COORDINACIÓN ZONAL 4   

 
Las agendas zonales para el Buen Vivir, son instrumentos de coordinación y articulación 
entre el nivel nacional y el nivel local (GAD en sus distintos niveles administrativos); su 
principal objetivo es territorializar las estrategias nacionales del PNBV y orientar la 
gestión del ejecutivo hacia el logro de los doce objetivos y políticas públicas propuestos 
en el PNBV, convirtiéndose en el referente para la planificación territorial de la zona 
respectiva. Bajo este marco, la SENPLADES a través de sus diferentes subsecretarías 
formularon las Agendas Zonales (2013 – 2017), mismas que recogen la visión del 
desarrollo y la planificación de políticas, programas y proyectos que el Gobierno 
Nacional planea ejecutar en los próximos años en estos territorios. Además, en este 
instrumento se formulan e implementan los planes binacionales o estrategias de 
frontera, y se Gestionan los planes especiales vinculados a los proyectos estratégicos 
nacionales. Las Agendas Zonales se fijan objetivos y líneas estratégicas que no 
responden a una sola entidad pública, sino que deben articular e implementar a las 
entidades del ejecutivo interactuando con los diferentes niveles de gobierno. Sus 
contenidos están orientados según cuatro ejes fundamentales: 
 

 Asentamientos humanos 

 Transformación de la matriz productiva.  

 Reducción de brechas y desigualdades socioeconómicas  

 Sustentabilidad patrimonial (natural y cultural) 
 
Dichas Agendas que deberán ser complementadas desde los territorios a través de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de cada uno de los GAD, plantean 
cuatro grandes desafíos: 
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 Territorialización de la política pública para atender necesidades específicas de 
los distintos territorios.  

 Planificar y ordenar el uso y ocupación del territorio. 

 Reconocer y actuar para fomentar dinámicas territoriales que aporten a la 
concreción del PNBV y fomentar el desarrollo endógeno.  

 Propiciar una nueva estructura administrativa que articule la gestión de las 
intervenciones públicas zonales.  

 
En el caso de la Agenda Zonal 4, que comprende las provincias de Manabí y Santo 
Domingo de los Tsáchilas, que tienen una superficie de 22.717,82 Km2; agrupando a 24 
cantones y 63 parroquias rurales, de ellos 22 cantones y 53 parroquias rurales 
corresponden a la provincia de Manabí. A efectos de mejorar la prestación de los 
servicios públicos de parte de las instituciones ejecutoras del Gobierno Nacional las 
entidades político administrativas se han delimitado en distritos y circuitos; los distritos 
son unidades básicas de planificación y prestación de servicios públicos, dando lugar a 
los circuitos en donde los servicios públicos de calidad están al alcance de la ciudadanía. 
En esta nueva división territorial, Manabí cuenta con 12 distritos y 124 circuitos: 
Portoviejo (14 circuitos); Manta – Montecristi – Jaramijó (20 circuitos); Jipijapa – Puerto 
López (11 circuitos); BOLÍVAR – 24 de Mayo – Olmedo (14 circuitos); El Carmen (7 
circuitos); Bolívar – Junín (7 circuitos); Chone – Flavio Alfaro (19 circuitos); Pichincha (6 
circuitos); Paján (6 circuitos); Pedernales – Jama (9 circuitos); Sucre – San Vicente (6 
circuitos); Rocafuerte – Tosagua (5 circuitos). En la Zona 4 se han identificado cinco 
Unidades de Síntesis Territorial, que van desde una franja costera, mar territorial, relieve 
montañoso y estribaciones de la cordillera occidental de los Andes. A partir del análisis 
y problemática del sistema hidrográfico vertiente del Pacífico, así como de las áreas 
naturales protegidas y sin estatus de protección, territorio marino, y en articulación con 
la ETN, dichas unidades son: Corredor agro productivo Santo Domingo - Quevedo. 
Guayaquil - Machala; Corredor de bosque seco tropical Bahía-Manta-Salinas Puná; 
Corredor montañoso de la costa norte; Corredor montañoso de la costa centro; Zona 
litoral, transición marino-costera. (Ver, Mapa N° 1). La situación actual que presenta la 
Zona 4 debido a sus características socio económicas y políticas que influyen en el 
acontecer nacional, es el resultado de las dinámicas de sus asentamientos humanos y 
vocaciones territoriales en especial las capitales provinciales como Portoviejo y Santo 
Domingo de los Tsáchilas; de igual manera destaca la infraestructura aeroportuaria y 
logística. La infraestructura vial estatal integra el perfil costanero con el interior y las 
provincias aledañas, mediante ejes viales de importancia para la producción y el 
turismo, como la Ruta del Spondylus, Portoviejo – Santo Domingo, Manta – Guayaquil, 
Manta – Portoviejo – Quevedo, Santo Domingo – Quevedo, Santo Domingo – 
Esmeraldas, Santo Domingo – Quito, Suma – Pedernales y La Concordia – Puerto Nuevo 
(MTOP, 2013). Sus principales inequidades y debilidades están relacionadas con: calidad 
de servicios básicos, calidad de servicios turísticos, valor agregado a la producción 
agropecuaria, manejo sustentable de las cuencas hidrográficas, déficit hídrico, los 
efluentes al mar y ríos que provienen de la industria y asentamientos humanos, la 
operatividad de la infraestructura logística existente, amenazas y vulnerabilidades de 
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origen trópico y antrópico, altos porcentajes de necesidades básicas insatisfechas e 
indicadores sociales con déficit de cobertura en territorios con alta población rural. 
 

1.5.2 GUÍAS PARA LA FORMULACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE LOS PDOT  

 

Con el objetivo de orientar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados - GAD’S 
provinciales, municipales y parroquiales en torno al proceso de la actualización y/o 
elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT, la Secretaría 
Técnica Planifica Ecuador - STPE, publicó las guías PDOT para cada nivel de gobierno. 
 
Los documentos se dividen en tres secciones:  
 

 La primera contiene el marco referencial, con definiciones y lineamientos 
generales.  

 La segunda presenta los contenidos mínimos que debe tener un Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT).  

 Y la tercera sección consta el procedimiento para la actualización y/o 
elaboración. Además, propone recomendaciones metodológicas dirigidas a los 
técnicos responsables de los procesos de planificación en los GAD. 

 

Las tres guías son el resultado de espacios de discusión con actores públicos del nivel 
local, nacional y organismos de la sociedad civil. Están dirigidas a las autoridades y 
personal técnico de los GAD, autoridades y personal técnico de las instituciones del 
Estado central y sus instancias desconcentradas, así como a entidades financieras 
públicas y privadas relacionadas con la gestión de los GAD, organizaciones de la sociedad 
civil y planificadores del país1. 
 

1.5.3 PRINCIPIOS  

 
Principios que debe cumplir un plan de desarrollo y ordenamiento territorial: 
 

 Participación: La población de la parroquia debe tener un papel activo, 
propositivo y comprometido en su formulación, ejecución y evaluación. 

 Integridad: La interrelación en todos los aspectos de la vida comunitaria: social, 
cultural, económico, ambiental, política, ordenamiento territorial. 

 Equidad: Incluir la diversidad de personas y actores que habitan en la localidad, 

de manera que todos y todas puedan ejercer sus derechos y obligaciones y así 

acceso a los recursos productivos, financieros, no financieros, oportunidades y 

servicios.  

                                                     

1 Página Web de la Secretaria Técnica Planifica Ecuador 
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 Objetividad: Ser concreto, vertical y exacto a donde se quiere llegar, de tal forma 
que sea propuesto de forma vertical y frontal, con independencia, en la manera 
pensar, actuar y sentir de la comunidad, Ser realista, claro, concertado y 
consensuar a la hora de toma de decisiones. Además, se debe trazar propuestas 
que sean medibles, contables y realizables. 

 Flexibilidad: Se hace preciso y necesario hacer ajustes, realizar modificaciones, y 
retroalimentaciones, en beneficio de la población; de lo contrario se des 
actualizará y no cumplirá el rol y objetivo planeado y esperado. 

 
1.5.4 RETOS  

 
Con el propósito de consolidar las potencialidades y oportunidades identificadas en la 
Zona guardan relación con la vocación agropecuaria, de acuicultura y pesca, la gran 
diversidad de paisajes naturales e identidad cultural, así como la ubicación estratégica y 
roles de sus asentamientos humanos para desarrollar infraestructura logística y de 
transporte, estructurados en el modelo de distritos y circuitos. Estas características son 
la base para promover las siguientes líneas de acción en la Zona: 
 

 Aportar a la transformación productiva mediante la industrialización de 
alimentos frescos provenientes del sector agropecuario identificado en las 
cadenas productivas (pesca, cárnicos, lácteos, café, cacao, maíz, plátano, yuca, 
cítricos). 

 Fortalecer los servicios turísticos y desarrollar rutas identificadas, conservando 
el patrimonio natural y manteniendo viva la memoria cultural de la zona. 

 Desarrollar la industria mediante el proyecto de refinería y petroquímica. 
 
Esta primera línea debe complementarse mediante el fortalecimiento, dinamismo y 
creación de infraestructura logística y vialidad rural, así como la gestión del 
conocimiento, optimización de los factores de producción y desarrollo de la pequeña y 
mediana industria, considerando el fortalecimiento de la Agricultura Familiar Campesina 
(AFC) para alcanzar el Buen Vivir. La segunda línea se enmarca en la reducción de 
brechas, la cual se puede operatividad mediante la política pública del “Estado a tu 
lado”, interviniendo paulatinamente en los distritos identificados como críticos en 
déficit de servicios públicos y básicos, para este último se propone implementar el 
concepto de eco-ciudad y ciudad intermedia. La tercera línea estratégica denominada 
sustentabilidad patrimonial se vincula con el uso adecuado y sostenible del paisaje 
natural; incluye la conservación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), y 
propuestas para crear zonas protegidas en el marco del sistema antes mencionado, así 
como el fomento de acciones para preservar la identidad cultural tangible e intangible 
identificada en la Zona 4. En correlación con los objetivos nacionales del PNBV 2013 – 
2017, la Agenda Zonal 4, identifica objetivos, principales líneas de acción, proyectos 
emblemáticos y metas, a las que los instrumentos de planificación de los GAD deberán 
contribuir para su cumplimiento. 
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Desde esta perspectiva el Modelo Territorial Deseado MTD, en la Zona 4 se proyecta 

como un territorio sostenible y estratégico, donde sus asentamientos humanos forman 

parte de una red poli céntrica, articulada, complementaria y sinérgica, considerando su 

rol y vocación; esto se viabiliza en dos elementos: el primero es el acceso a bienes y 

servicios públicos y básicos, mediante la conformación de distritos y circuitos; y el 

segundo opera sobre una mejor distribución de la población mediante el incentivo al 

crecimiento de ciudades intermedias, a través de intervenciones relacionadas con la 

profundización de una especialidad económica que viabilice un mejor aprovechamiento 

de los recursos territoriales (SENPLADES 2013). 

 

1.5.5 OBJETIVO GENERAL  

 
El objetivo será complementar los contenidos y principalmente problemas y 

potencialidades de acuerdo a las realidades locales de la jurisdicción de la parroquia de 

Quiroga. Se debe considerar el diagnóstico cantonal e insumos que se generen del 

proceso provincial, y en función de las particularidades de cada territorio y ámbito de 

sus competencias se pueda ampliar dicho análisis. Al final se establecerá problemas y 

potencialidades. 

 

1.6 CARACTERIZACIÓN DE LA PARROQUIA 

 

1.6.1 UBICACIÓN  

 

Quiroga es una parroquia rural del cantón Bolívar. Esta parroquia está circundada 

territorialmente por la cabecera cantonal. 

 

La parroquia Quiroga se encuentra ubicada al suroeste del cantón Bolívar. 
 

- Límites 
 

 Norte: Con el Río Carrizal (Calceta).  

 Sur: Calceta y Junín.  

 Este: Con las riveras de la Represa Sixto Durán Ballén (La Esperanza) y las 

elevaciones de Severino (Calceta). 

 Oeste: Con el estero “La Pita” de la comunidad “Patón”. 
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Mapa 1– Ubicación de la parroquia Quiroga en relación a Bolívar y Manabí 

 
Fuente: INEC – 1990-2001-2010 

 

1.6.2 PARROQUIALIZACIÓN 

 
Los primeros indicios de creación, se remonta al año 1860 cuando Manuel Loor Vera y 
otros llegaron a asentarse en lo que hoy es conocido como la Parroquia Quiroga. Pero 
en el pasado se lo conoció como “Trueno”. El recinto “Trueno” fue creciendo y 
adelantando acciones en sus medios de producción agrícola y pecuaria. Pero eso fue 
insuficiente para lograr el progreso de la Comunidad. De allí que surgió la necesidad de 
luchar por llevar al recinto a que se convierta en parroquia. 
 
No existen datos fidedignos que atestigüen y certifiquen el origen del nombre de la 
Parroquia; es probable que se den dos versiones al respecto. La primera relata, de que 
cuando el padre Zapata fue a inaugurar la Iglesia edificada por él al igual que el parque, 
cementerio, etc., el 01 de enero de 1911, al solicitar a los fundadores mencionen el 
nombre que se le podía poner al nuevo recinto, todos allí reunidos se pronunciaron en 
rendir homenaje a un forastero que había llegado tiempo atrás, desde la zona de 
Rocafuerte y que había sido el mentalizador de crear dicho recinto. La segunda teoría 
nos relata que fue en honor al prócer de la Independencia de la República del Ecuador, 
Manuel Quiroga, quedando como tal por 40 años, siendo luego elevado Parroquia Civil. 
 
En cuanto se refiere al acta de Parroquializacion, este se encuentra en el Registro Oficial 
1162 del 29 de junio de 1956, se publican los documentos relativo a la creación de la 
Parroquia en el sitio Trueno que recibe poco antes de la Parroquializacion el nombre de 
MANUEL QUIROGA. Sobresale la gestión emprendida desde los años 50, en particular, 
con la promoción emprendida por José Murillo Párraga y otros vecinos. En 1954 en que 
se constituyó el Comité Pro- Parroquialización que hizo Gestión ante el presidente del 
Municipio de Bolívar para que se impulse la creación de la nueva parroquia.  
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El Comité que emprendió la lucha de la Parroquialización estuvo presidido por José 
Murillo Párraga, Vice-Presidente fue Antonio Delgado Barén. Otros miembros de la 
entidad fueron Colón Intriago Muñoz, Francisco Murillo Párraga, Celso Cedillo Logroño, 
Pastor Muñoz Carranza, Amador Delgado Barén, Simón Intriago Muñoz y Juan Murillo 
Párraga y la gestión fructificó. Así con Acuerdo del Ministerio de Gobierno Nº 1362 
Publicado en el Registro Oficial 1160 del 29 de junio de 1956 se elevó a Quiroga a la 
categoría de Parroquia Rural del Cantón Bolívar. 
 
1.7 DEMOGRÁFICO 

 

1.7.1 POBLACIÓN  

 
Se cuenta con información proporcionada por el Censo del INEC del 2010 que muestra  
que la parroquia Quiroga tiene 3767 habitantes, lo que nos representa el 9.25% de la 
población total del Cantón Bolívar y mientras que de la provincia de Manabí es el 0.28%. 
La parroquia tiene una superficie de 61.97 km2. 
 

Tabla 1– Número de habitantes 
POBLACIÓN SEGÚN INEC 2001-2010 

POBLACIÓN AÑO 2001 AÑO 2010 VARIACIÓN % 

ECUADOR 12156608 14483499 19,14% 

MANABÍ 1186025 136978 15,49% 

BOLÍVAR 35627 40735 14,34% 

QUIROGA 2308 3767 63,21% 

Fuente: INEC – 2010 

 
Según los datos proporcionados por el INEC de los censos realizados en 2001 y 2010, 
podemos determinar una variación poblacional y realizar una proyección de la población 
al año 2021 que sería aproximadamente de 6148 habitantes. En la actualidad no existe 
una base de datos que nos dé el valor de la población total de Quiroga, por lo que se 
sería recomendado que las instituciones competentes elaboraran un censo actualizado. 
 

Tabla 2– Proyección del número de habitantes 
PROYECCIÓN CRECIMIENTO POBLACIONAL 2010-2021 

POBLACIÓN AÑO 2010 AÑO 2021 VARIACIÓN % 

ECUADOR 14483499 17255640 19,14% 

MANABÍ 136978 158195 15,49% 

BOLÍVAR 40735 46524 14,34% 

QUIROGA 3767 6148 63,21% 

Fuente: INEC – 2010 
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La parroquia Quiroga ha tenido un proceso de aumento de la población en los últimos 

años, para ello es inexcusable cubrir todas las necesidades básicas, con el objetivo de 

mejorar la calidad de vida de la población, y para ello es conveniente mejorar la 

cobertura y calidad de los servicios básicos, proveer y desarrollar nuevas fuentes de 

empleo, tener un sistema educativo de calidad, que la salud este dando cobertura a 

todos sectores, tomando como prioridad los grupos vulnerables; que las actividades 

sociales, económicas, deportivas, empresariales, entre otras, sean desarrolladas 

respetando el medio ambiente; que la producción agrícola contribuya a la seguridad 

alimentaria de los habitantes de la región y del país. 

 

La parroquia Quiroga cuenta con 12 comunidades según la distribución política del 

cantón Bolívar, pero por la convergencia con la cabecera parroquial y porque sus 

habitantes realizan sus actividades sociales, económicas y políticas, en esta se anexan 

en la planificación del GAD parroquial 2 comunidades que pertenecen a la cabecera 

cantonal Calceta. A continuación se detallan estas comunidades con sus respectivos 

datos de altitud, latitud y longitud. 

 

COMUNIDADES DE QUIROGA ALTITUD LATITUD LONGITUD 

Miramar  342 0°58'09.9"S 80°03'28.6"W 

Severino Afuera 113 0°57'45.2"S 80°01'49.0"W 

Julián Adentro 120 0°57'34"S 80° 02’47”W 

Julián Afuera 150 0°56'33.0"S 80°02'29.2"W 

La Pita 69.92 0°56'21.82"S 80°04'8.93"W 

Camarón Chorrillo  93.02 0°55'51.56"S 80°03'34.12"W 

La Pavita  46 0°54'53.2"S 80°05'07.4"W 

Bajo Grande 440.12 0°56'20.42"S 80°06'17.35"W 

Tablón Verde 484 0°56'18.3"S 80°07'05.5"W 
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Murucumba 477 0°56'29.6"S 80°07'07.4"W 

Corcovado 83 0°54'34.9"S 80°03'57.3"W 

Patón 40 0°52'49.2"S 80°06'41.9"W 

COMUNIDADES DE CALCETA ALTITUD LATITUD LONGITUD 

Pechichal 54 0°52'22.8"S 80°04'59.0"W 

La Mina 84 0°52'07.0"S 80°02'22.9"W 

 

1.7.2 VIVIENDA 

 

La propiedad privada de la vivienda es sinónimo de seguridad, contrario a las otras 

formas de tenencia, sean estas de alquiler, préstamo, etc. Pero no debe ser asociada con 

condiciones socioeconómicas de numerosos hogares pobres que son dueños de 

viviendas impropias o de lotes de terreno con construcciones precarias. 

 

Características generales de la vivienda.- Los tipos de vivienda que se registran en la 

parroquia rural Quiroga son: 

 

 Casa o villa, las cuales se denominan a la construcción permanente hecha con 

materiales resistentes;  

 Ranchos, los cuales se denominan a las construcciones rústicas, cubiertas con 

palma o paja, con paredes de caña y con piso de madera caña o tierra; 

 Covachas, las cuales se denominan a las construcciones de materiales rústicos 

como ramas, cartones, restos de asbesto, latas o plástico, con pisos de madera 

o tierra y; 

 Chozas, que son las construcciones de paredes de adobe o paja, piso de tierra y 

techo de paja.  

 

En base a lo enunciado anteriormente en la parroquia rural Quiroga el 89,99% tienen la 

característica de casa o villa, el 2,17% son viviendas tipo mediagua y departamentos 

respectivamente, el 2,98% corresponde a rancho, 2,71% son chozas y el porcentaje 

restantes son de otro tipo. 
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2 CAPITULO BIOFÍSICO 

 

2.1 AGUA 

 

2.1.1 AGUA PERMANENTE Y ESTACIONAL 

 

La mayor parte del territorio tiene presencia de agua superficial estacionalmente 

abundante. Este territorio posee en su mayoría agua subterránea que se la encuentra a 

60 metros de profundidad. 

 

Mapa 2 - Agua superficial permanente y estacional 

 
Fuente: Global Surface Water Explorer – CCICE  
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2.1.2 ESTRÉS HÍDRICO EN CUENCAS HIDROGRÁFICAS  

 
El estrés hídrico corresponde a la extracción de agua anual total (municipal, industrial y 
agrícola), el estrés hídrico se origina cuando la demanda de agua es más alta que la 
cantidad disponible durante un periodo determinado o cuando su uso se ve restringido 
por su baja calidad. 
 
El estrés hídrico en las plantas, considerando en climas áridos o semiáridos la escasa 
disposición de agua es el principal factor limitante del crecimiento tanto en plantas C3 
como C42. La cantidad de agua que contiene la planta es el resultado del balance interno 
entre el agua absorbida por las raíces y el agua que se pierde por transpiración. 
 
El análisis, permite priorizar acciones, y mejorar la gestión del agua, y los gobiernos 
autónomos descentralizados a comprometerse con el sector privado para buscar 
soluciones para la gestión del agua más equitativas y sostenibles, además el GAD 
cantonal planificar los posibles cambios en la disponibilidad de agua, por efectos del 
cambio climático y el desarrollo económico. 
 
En la siguiente tabla se detalla la situación actual del riesgo hídrico en porcentaje de las 
unidades territoriales del cantón Bolívar, además, los riesgos de agua actual. 

 
Tabla 3– Estrés hídrico 

Unidad 
territoria

l 

Cuenca/S
ubcuenc

a 

Estrés 
Hídrico 

Variabilidad 
interanual 

Variabilid
ad 

estacional 

Ocurren
cia 

inundaci
ones 

Riesgo 
Área 
Km2 

Calceta 

Río 
Chone/Río 

Carrizal 

Bajo 
(<10%) 

Medio a alto 
(0,5-0,75) 

Alta (1,0-
1,33) 

Media a 
alta (4-9) 

Bajo a 
medio (1-

2) 
304,31 

Río 
Guayas/Río 

Daule 

Menor a 
medio (10-

20%) 

Medio a alto 
(0,5-0,75) 

Alta (1,0-
1,33) 

Alta (10-
27) 

Medio a 
alto riesgo 

(2-3) 
0,08 

Membrillo 

Río 
Chone/Río 

Carrizal 

Bajo 
(<10%) 

Medio a alto 
(0,5-0,75) 

Alta (1,0-
1,33) 

Media a 
alta (4-9) 

Bajo a 
medio (1-

2) 
121,31 

Río 
Guayas/Río 

Daule 

Menor a 
medio (10-

20%) 

Medio a alto 
(0,5-0,75) 

Alta (1,0-
1,33) 

Alta (10-
27) 

Medio a 
alto riesgo 

(2-3) 
0,22 

Quiroga 

Río 
Chone/Río 

Carrizal 

Bajo 
(<10%) 

Medio a alto 
(0,5-0,75) 

Alta (1,0-
1,33) 

Media a 
alta (4-9) 

Bajo a 
medio (1-

2) 
90,63 

Río 
Portoviejo/
Río Chico 

Medio a 
alto (20-

40%) 
Alta (0,75-1,0) 

Alta (1,0-
1,33) 

Media a 
alta (4-9) 

Medio a 
alto riesgo 

(2-3) 
7,03 

Fuente: World Resources Institute – WRI (V 2.1)   

                                                     

2 Las plantas C3 no tienen características especiales para combatir la fotorrespiración y C4 reducen al mínimo la 

fotorrespiración separando la fijación inicial de CO2. 
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De acuerdo a la tabla, en la parroquia rural de Quiroga, la sub cuenca del río Carrizal 
tiene un estrés bajo y la sub cuenca del rio trueno con un estrés de medio a alto. 
 

Mapa 3 - Estrés hídrico 

 
Fuente: World Resources Institute – WRI (V 2.1)  

 
2.1.3 SEVERIDAD DE SEQUÍA 

 
La severidad de sequía mide la duración promedio de las sequías por la aridez entre el 
periodo de 1901 al 2008. Es la media de las longitudes por la sequedad de todas las 
sequías que ocurren en un territorio. Así mismo la sequía se define como un período 
contiguo cuando la humedad del suelo permanece por debajo del percentil 20. 
 
La sequía y los escases de agua han sido factores determinantes en el desarrollo 
humano; los efectos negativos han generado escases de alimentos; pero también, ha 
sido la motivación para el desarrollo tecnológico, para impulsar la gestión y uso del agua, 
es decir, a la administración del recurso, que es la parte no estructural del problema. 
Por esto, las consecuencias del fenómeno no son desastres naturales, sino simplemente 
desastres inducidos por diversos factores antropogénicos, entre ellos las deficiencias en 
información, organización institucional y social y las estrategias adecuadas y oportunas 
para afrontar los embates de la sequía.  
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Tabla 4– Severidad de sequía 

Unidad 
territorial 

Cuenca/Subcuenca Severidad de sequía Área 
Km2 

Calceta Río Chone/Río Carrizal Media a alta (30-40) 304,31 
Calceta Río Guayas/Río Daule Alta (40-50) 0,08 
Membrillo Río Chone/Río Carrizal Media a alta (30-40) 121,31 
Membrillo Río Guayas/Río Daule Alta (40-50) 0,22 

Quiroga Río Chone/Río Carrizal Media a alta (30-40) 90,63 
Quiroga Río Portoviejo/Río Chico Alta (40-50) 7,03 

Fuente: World Resources Institute – WRI (V 2.1)  

 

La utilización de estos datos permite conocer el modelo de equilibrio físico del agua, por 
efecto básico del calentamiento global, para el caso de Quiroga, la subcuenca del río 
Carrizal tiene una severidad de sequía de media a alta; y la subcuenca del río trueno que 
tiene una severidad alta, tal como se detalla en la tabla y mapa. 
 

Mapa 4– Severidad de sequía 

   
Fuente: World Resources Institute – WRI (V 2.1)  
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2.1.4 AGUA SUPERFICIAL 

 

En 1995, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los EEUU, con participación de 
instituciones del Ecuador, llevaron a cabo una evaluación de los recursos de agua en el 
país, cuyos objetivos se plantean en:  
 

• Proveer un análisis de los recursos de agua existentes en Ecuador e identificar 
algunas oportunidades disponibles para el Gobierno del Ecuador para maximizar 
la utilización de estos recursos. 

 
• Proporcionar al Ecuador y a los planificadores de información precisa para la 

planificación. 
 

En esta evaluación permite al Ecuador hacer un análisis más detallado del uso de los 
recursos de agua, para que así pueda continuar el desarrollo de un plan completo de la 
administración de los recursos de agua3. 
 

En la siguiente tabla se detallan de las características del recurso hidrico en la Parroquia 
Quiroga. 
 

Tabla 5– Recurso de agua superficial 

Unidad 
territorial 

Descripción Cuantitativa Cualitativa Área 
Km2 

Quiroga Estacionalmente abundante; 
agua dulce disponible en muy 
grandes a enormes cantidades 
de ríos generalmente 
separados por <16 km y de 
embalses, lagos, y canales 

>40,000 a 
400,000 
Litros/minuto 
a >400,000 
litros/minuto 

Máximo total de sólidos 
disueltos (TDS) <1,000 
mg/L;  
Máximo de cloruros <600 
mg/L; 
Máximo de sulfatos <300 
mg/L 

80,49 

Perennemente abundante; 
agua dulce disponible en 
grandes a enormes cantidades 
de ríos generalmente 
separados por <16 km y de 
embalses, lagos, y pantanos. 

>4,000 a 
40,000 
Litros/minuto 
a >400,000 
Litros/minuto 

Máximo total de sólidos 
disueltos (TDS) <1,000 
mg/L;  
Máximo de cloruros <600 
mg/L;  
Máximo de sulfatos <300 
mg/L 

17,17 

Fuente: Evaluación de los Recursos de Agua del Ecuador - Cuerpo de Ingenieros (EEUU) - 1998 
  

                                                     

3 Evaluación de los Recursos de Agua del Ecuador - Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos de América - 1998 
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Mapa 5– Recurso de agua superficial 

   
Fuente: Evaluación de los Recursos de Agua del Ecuador - Cuerpo de Ingenieros (EEUU) – 1998 

 

2.1.5 AGUA SUBTERRÁNEA 

 

Gran parte del agua subterránea del mundo se origina como agua meteórica, que se 

precipita en forma de lluvia o nieve. Si no se pierde por la evaporación, transpiración de 

las plantas o escorrentía, el agua se infiltra en el terreno.  

 

En la siguiente tabla se detalla la descripción del agua dulce subterránea en Quiroga. 
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Tabla 6– Recurso de agua subterránea 

Unidad 
territorial 

Descripción Cuantitativa Cualitativa Área 
Km2 

Quiroga Agua dulce localmente 
abundante, a una 
profundidad menor a 60 m, 
en muy pequeñas a 
pequeñas cantidades 
disponibles de volcánicos 
recientes, y de rocas 
cataclásticas, porfiríticas, y 
sedimentarias localizadas 
en fracturas aisladas 

>4 a 40 
Litro/minutos 
a >40 a 400 
Litros/minuto 

Máximo total de sólidos 
disueltos (TDS) <1,000 
mg/L; máximo de cloruros 
<600 mg/L; y máximo de 
sulfatos <300 mg/L 

58,78 

Agua dulce localmente 
abundante, a una 
profundidad menor a 60 m, 
en pequeñas a moderadas 
cantidades disponibles de 
sedimentos clásticos 
consolidados y no 
consolidados 

>40 a 400 
Litros/minuto 
a >400 a 4,000 
Litros/minuto 

Máximo total de sólidos 
disueltos (TDS) <1,000 
mg/L; 
Máximo de cloruros <600 
mg/L; 
Máximo de sulfatos <300 
mg/L 

38,87 

Fuente: Evaluación de los Recursos de Agua del Ecuador - Cuerpo de Ingenieros (EEUU) - 1998 

 
En el estudio realizado se detectó que existen pozos que tienen una producción que 
varía desde los 90 a 120 litros por minuto alrededor de 24 a 32 galones por minuto. 
 

Mapa 6– Recurso de agua superficial 

 
Fuente: Evaluación de los Recursos de Agua del Ecuador - Cuerpo de Ingenieros (EEUU) – 1998  
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2.1.6 DÉFICIT HÍDRICO 

 
El déficit hídrico, es la escasez de agua, por lo que el concepto está muy relacionado con 
la sequía o la escasez hídrica, por lo tanto, el déficit hídrico son áreas con una 
disminución de la reserva hídrica en el suelo radical de un campo de riego, durante un 
intervalo de tiempo dado. Especialmente, cuando el contenido hídrico resultante afecta 
negativamente a la producción del cultivo. Es consecuencia de una aportación neta 
negativa a su dominio hidrográfico, resultado de la interacción de uso consuntivo, 
precipitación o condensación efectiva, infiltración superficial o filtración profunda. 
 
Nos basamos en la información cartográfica de MAE, en la que termina el déficit de 500 
– 525 con el 41.38%, seguido por 525 – 550 que representa el 37.39%, tal como se 
observa en la siguiente tabla y mapa. 
 

Tabla 7– Déficit hídrico 

Déficit Área km2 % 
500-525 216,64 41,38 
525-550 195,78 37,39 
550-575 48,40 9,24 
575-600 25,95 4,96 
600-625 15,43 2,95 
625-650 6,64 1,27 
650-675 7,37 1,41 
675-700 4,92 0,94 
700-725 2,44 0,47 

   Fuente: MAE - 2014 

 
Mapa 7– Déficit hídrico 

 
Fuente: MAE - 2014   
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2.2 CLIMA 

 

2.2.1 TEMPERATURA 

 
La temperatura media anual es de 25,5 grados centígrados, cálido en el invierno 
(diciembre – mayo) y tropical en el verano (junio – noviembre); las precipitaciones 
anuales llegan hasta los 1.300 mm. 
 

Mapa 8-División Política Territorial Del Cantón Bolívar 

 

Fuente: GAD Bolívar 
 

2.2.2 TEMPERATURA MÁXIMA DEL MES MÁS CALIDO 

 
La temperatura máxima del mes más caluroso que corresponde a la ocurrencia máxima 
de temperatura mensual en un año determinado o un promedio de años (normal). La 
información es útil para examinar, si las distribuciones de especies se ven afectadas por 
la anomalía de temperatura durante todo el año. 
 
Es preciso señalar que el ser humano, en una elevada temperatura ambiente pueden 
causar una serie de trastornos provocados por el calor, entre ellos trastornos sistémicos 
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como síncope, edema, calambres, agotamiento y golpe de calor, así como trastornos 
locales como afecciones cutáneas. De la misma manera como todos los seres vivos, las 
plantas tienen una temperatura óptima de desarrollo; si estas alcanzan límites 
extremos, los cultivos detienen su desarrollo y pueden sufrir serias alteraciones. El calor 
excesivo, produce una pérdida elevada de agua por transpiración, lo que puede llegar a 
provocar una deshidratación que, en caso de ser extrema, podría secar la planta. 
 
En base a los datos, Quiroga tiene 30.30°C, de temperatura máxima del mes más 
caluroso, como se observa en el siguiente mapa. 
 

Mapa 9– Temperatura máxima del mes más caluroso 

 
Fuente: WORLD CLIM ORG 1970 - 2000  

 
2.2.3 TEMPERATURA MÍNIMA DEL MES MÁS FRÍO 

 
La ocurrencia mínima mensual de temperatura en un año determinado (series de 
tiempo) o un promedio de años (normal). La temperatura mínima del mes más frío se 
calcula seleccionando el valor de temperatura mínimo en todos los meses dentro de un 
año determinado. Así mismo la información es útil cuando se examina si las 
distribuciones de especies se ven afectadas por anomalías de temperatura fría durante 
todo el año.  
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La temperatura mínima del mes más frío que condiciona al cultivo, es la ocurrencia de 
los vientos fríos con garuas, típicos de la neblina, que afecta la calidad y producción de 
los cultivos, para lo cual como medida, existen productos agroquímicos que actúan 
como compensadores de calor que incrementan los costos de producción. Es preciso 
mencionar que no existen estudios específicos sobre el aumento y disminución de la 
temperatura, que pueden generar plagas en los cultivos, donde se observan con mayor 
frecuencia y precocidad los ataques de insectos de comportamiento tropical. 
 
La temperatura mínima del mes más frío en Quiroga es 18.64°C, tal como se observa en 
el siguiente mapa. 

Mapa 10– Temperatura mínima del mes más frío 

  
 Fuente: WORLD CLIM ORG 1970 - 2000  

 
2.2.4 PRECIPITACIÓN 

 
La diferencia en la precipitación entre el mes más seco y el mes más lluvioso es de 223 
mm. El mes más seco es en septiembre, con 5 mm, mientras que la caída media en marzo 
es 228 mm. El mes en el que tiene las mayores precipitaciones del año, las horas de brillo 
solar llegan a 1.038 al año, en los meses de invierno se tiene la mayor cantidad de horas 
de brillo solar, la velocidad media del viento mensual fluctúa entre 1,4 m/s y 1,7 m/s, 
siendo el valor medio de 1.6 m/s. La dirección predominante del viento es N.S. Se tienen 
ráfagas entre 8 y 12 m/s.  



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

Página 38 de 155  QUIROGA   2019-2023 

 

2.2.5 PRECIPITACIÓN ACUMULADA DEL MES MÁS HÚMEDO 

 
La precipitación acumulada del mes más húmedo, es el índice que identifica la 
precipitación total que prevalece durante el mes más lluvioso. Para determinar esta 
variable bioclimática, se identifica el mes con el total acumulado de precipitación más 
alto. El mes más lluvioso es para establecer las condiciones de precipitación extrema 
durante el año que influyen en el rango potencial de las especies. La cantidad de 
precipitación con fines de precisar su magnitud y relacionarlas con la agricultura bajo 
condiciones de temporal, es y ha sido una preocupación importante para los 
agricultores, este problema se acentúa por la alta variabilidad de la estación lluviosa 

y la gran dependencia climática de la agricultura de temporal. 
 

De acuerdo a los datos de la precipitación acumulada del mes más húmedo, para la 
Parroquia Quiroga es 341 mm, como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 8– Precipitación acumulada del mes más húmedo 

Código Unidad 
territorial 

B13 Precipitación acumulada 
del mes más húmedo - mm 

Mínima Máxima 

130252 Quiroga 294,00 341,00 
Fuente: WORLD CLIM ORG 1970 – 2000 

 
En el siguiente mapa se detalla las precipitaciones acumuladas del mes más húmedo. 

Mapa 11– Precipitación acumulada del mes más húmedo 

 
 Fuente: WORLD CLIM ORG 1970 – 2000  
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2.2.6 PRECIPITACIÓN ACUMULADA DEL MES MÁS CALUROSO 

 
Este índice trimestral se aproxima a la precipitación total que prevalece durante el 
trimestre más cálido, para la generación de esta variable bioclimática, se identifica el 
trimestre más cálido del año (suma de las temperaturas promedio de cada mes en el 
trimestre y se selecciona el trimestre con el valor más alto). Este índice se usa para 
examinar cómo dichos factores ambientales pueden afectar las distribuciones 
estacionales de las especies. 
 
El presente análisis tiene como objetivo presentar una síntesis de la evidencia de los 
efectos potenciales precipitación acumulada del mes más caluroso sobre el sector 
agropecuario, con el propósito de generar políticas públicas que contribuyan a reducir 
dichos efectos y favorezcan a los sectores de la agricultura, forestal y las especies. Con 
base a los datos de World Clim, presenta una precipitación acumulada del mes más 
caluroso con 864 mm, tal como se observa en la siguiente tabla. 
 

Tabla 9– Precipitación acumulada del mes más caluroso 

Código Unidad 
territorial 

B18 Precipitación del 
cuarto más caluroso - mm  

Mínima Máxima 
130252 Quiroga 736 864 

Fuente: WORLD CLIM ORG 1970 - 2000  

A continuación, se detalla la precipitación acumulada del mes más caluroso en las 
unidades territoriales del cantón Bolívar. 

Mapa 12– Precipitación acumulada del mes más caluroso 

  
Fuente: WORLD CLIM ORG 1970 - 2000  
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2.2.7 POTENCIAL FOTOVOLTAICO ANUAL 

 
El Ecuador posee características topográficas muy variadas, de gran diversidad climática 
y condiciones únicas que le confieren un elevado potencial de energías renovables y 
limpias, las condiciones de cobertura y satisfacción de la demanda que se presentan en 
la actualidad, demuestran un estrecho vínculo especialmente con la electrificación y 
energización rural. 
 
Cantidad de energía convertida por un sistema fotovoltaico en electricidad [Kilovatio 
hora (Kwh) / kilovatio de pico (kWp)] que se espera que se genere de acuerdo con las 
condiciones geográficas de un sitio y la configuración del sistema fotovoltaico.  
 
Para el siguiente análisis se considera la información de Global Solar Atlas que apoya el 
desarrollo de la energía solar en las fases de exploración, prospección, selección de sitios 
y evaluación de prefactibilidad, para la parroquia Quiroga se determina el potencial 
fotovoltaico anual de 1069 kWh/kWp, en relación al establecido para Manabí que 
corresponde el 1177 kWh/kWp, como se detalla en la tabla y mapa. 
 

Tabla 10– Potencial fotovoltaico anual kWh/kWp 

Unidad territorial Mínima Máxima Media 
Calceta 994 1148 1067 
Membrillo 1012 1069 1031 
Quiroga 986 1069 1022 
Bolívar 997 1095 1040 
Manabí 1068 1177 1121 

Fuente: Global Solar Atlas   

 
Mapa 13– Potencial fotovoltaico anual kWh/kWp 

 
Fuente: Global Solar Atlas  
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2.3 CAMBIO CLIMÁTICO 

 

2.3.1 HUELLA DE CARBONO 

 

La huella de carbono es una medida de cuantificación del impacto en el cambio climático 
de las actividades que se realiza a diario por parte del ser humano, es un indicador 
trascendental sobre cambio climático, que genera una preocupación en la población, 
gobiernos e instituciones. 
 

La creciente población que vive en ciudades, donde se genera entre 60 y 80% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), esta presión demográfica sobre los 
recursos naturales aumenta. A nivel mundial se generó el Protocolo de GEI que 
desarrolló el estándar de la cadena de valor corporativa (Alcance 3), cuya metodología 
es reconocida internacionalmente y ayuda a medir sus emisiones indirectas de fuentes 
como los bienes y servicios que compra; transporte y distribución (tanto ascendente 
como descendente); residuos; viajes de negocios y desplazamientos de empleados; uso 
y eliminación de sus productos vendidos; y el impacto de las inversiones4). 
 

De acuerdo al ranking mundial, las ciudades de Quito se encuentran en el 235 y 
Guayaquil en el 416, por tanto, es importante medir la huella de carbono para 
determinar de dónde proviene la mayoría de las emisiones a nivel del cantón Bolívar y 
se observa que Quiroga es la Parroquia con menor huella de carbono con 0,01 Mt CO2, 
tal como se observa en la tabla y mapa. 
 
 

Tabla 11– Huella de carbono 

Código Unidad 
territorial 

Huella de carbono 

Máxima Media 

130250 Calceta 21,27 0,22 

130251 Membrillo 0,07 0,06 

130252 Quiroga 0,01 0,00 

Fuente: City carbon foot prints 

  

                                                     

4 Native energy 
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Mapa 14– Huella de carbono 

 
Fuente:Citycarbon foot prints 

 
2.3.2 ÍNDICE GLOBAL DE LA HUELLA HUMANA 1993 - 2009 

 
En un día normal, se puede conducir al trabajo, lavar la ropa o ver la televisión en una 
habitación con aire acondicionado. Cada una de esas actividades tiene un precio, que se 
presenta en forma de recursos naturales retirados de la Tierra. Al sumar todos esos 
retiros, permite calcular la huella humana en el planeta, considerada como una medida 
de cuánto estamos utilizando los recursos naturales de la Tierra.  
 
En base a la información generada por Wildlife Conservation Society - WCS, y el Centro 
para la Red Internacional de Información de Ciencias de la Tierra, establecieron el índice 
global de la huella humana que representa la influencia humana relativa en cada bioma5 
terrestre. El propósito es proporcionar mapas de 1993 al 2009 de los impactos 
antropogénicos sobre el medio ambiente en la proyección geográfica, y para el 
cumplimiento del objetivo se consideró los datos de la densidad de población, uso de la 
tierra humana e infraestructura (Áreas edificadas, luces nocturnas, uso de la 
tierra/cobertura del suelo), y acceso humano (Carreteras, vías férreas, ríos navegables).  

                                                     

5 Cada unidad ecológica en que se divide la biosfera atendiendo a un conjunto de factores climáticos y 
geológicos que determinan el tipo de vegetación y fauna 
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Para el análisis se pondero en valores de 0 a 100; el valor de cero representa la parte 
menos influenciada, es decir la parte más salvaje del bioma, y el valor de 100 que 
representa la parte menos salvaje del bioma.  
 
En base a la capa ráster de la huella humana de 1993, determina a nivel de parroquias, 
que Calceta tenía un valor de 32, Quiroga 31 y Membrillo 12, luego de 16 años, Quiroga 
disminuye valor en 10 puntos, tal como observa en la siguiente tabla. 
 

Tabla 12– Índice de huella humana 1993 - 2009 

Unidad 
territorial 

Huella humana 1993 Huella humana 2009 Incremento 

Mínima Máxima Media Mínima Máxima Media 

Quiroga 5,00 31,00 9,08 6,00 21,00 13,32 -10,00 
Fuente: WCS-CIESIN 1993 - 2009 

 
Mapa 15– Índice de huella humana 2009 

 
Fuente: WCS-CIESIN 1993 - 2009 

 

2.4 RELIEVE / SUELO 

 
2.4.1 RELIEVE 

 
El relieve de la provincia de Manabí está caracterizado por la presencia de una cordillera 
de baja altura que se ubica casi en el centro de la provincia y corre en dirección norte-
sur. La Parroquia Quiroga se localiza en una zona mixta conformada por una planicie y 
una zona montañosa de media altura que va desde los 25msnm a 300 msnm; al centro 
– este de la provincia en una zona de piedemonte que se caracteriza por relieves 
heterogéneos.  
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2.4.2 CARACTERÍSTICAS DEL SUELO  

 
Las comunidades de Quiroga están en su mayoría bordeadas por la Presa Sixto Duran 
Ballén “La Esperanza”, en el análisis de la presente ilustración podemos observar que en 
base al relieve del territorio el suelo mayoritariamente está ocupado por bosques 
nativos, seguidamente de pastizales, predominantemente se considera a la parte alta 
de la parroquia como uno de los elementos naturales que protegen la cobertura de 
agua, por ello podemos determinar en base a la información del mapa que existen 
cuerpos de agua conformados por varios afluentes que alimentan la Presa “La 
Esperanza”, en lo que corresponde a zonas antrópicas se observan tres zonas una con 
mayor cobertura, en base al análisis se considera que dentro de las prioridades de 
conservación es necesario que tome muy en cuenta el mapa desarrollado el cual nos 
presenta una relación directa del trabajo a efectuarse en estas zonas de alta 
vulnerabilidad. 
 
El territorio cuenta con una sección de planicie cuyos suelos tienen la característica de 
limo arcillosa sedimentaria y otra sección mayoritaria de elevaciones en algunos casos 
de alta pendiente, se evidencia una mayor concentración de estribaciones en la parte 
centro - sur del territorio, su sofocante clima va a la par con la exuberante vegetación 
propia del clima sub tropical que presenta. 
 

Mapa 16-Mapa Pendientes De Suelos 
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2.5 COBERTURA NATURAL VEGETAL 

 
2.5.1 PERDIDA DE COBERTURA VEGETAL 

 
La cobertura arbórea se define como toda vegetación de más de 5 metros de altura, y 
puede tratarse de bosques naturales o plantaciones dentro de una amplia gama de 
densidades. La pérdida indica la mortalidad de cobertura arbórea y puede ser debida a 
una variedad de factores, como la recolección mecánica, incendios, enfermedades o 
daños por desastres.  
 
Es importante señalar que la pérdida de cobertura no equivale a la deforestación y para 
entender la magnitud el problema de la pérdida, Global Forest Watch, usando varias 
metodologías en la investigación, determino la pérdida desde 2001 al 2018 a nivel 
mundial y por lo tanto a nivel del cantón Bolívar, se fija en Quiroga 354.87 hectáreas con 
pérdida de cobertura vegetal, como se detalla en la siguiente tabla y mapa. 
 

Tabla 13– Pérdida de cobertura vegetal 

Código Unidad 
territorial 

Superficie 
Ha 

Perdida de 
cobertura Ha 

Relación % 

130252 Quiroga 9.765,63 354,87 3,63 
Fuente: Global Forest Watch - 2001 al 2018 

Mapa No 1  
Mapa 17– Pérdida de cobertura vegetal 

 
Fuente: Global Forest Watch - 2001 al 2018  
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Global Forest Watch realiza un seguimiento de los bosques en línea interactiva, casi en 
tiempo real y para generar alerta, cuya información es importante para mejorar la 
gestión y la conservación de los paisajes forestales. Con este antecedente, es 
fundamental considerar los siguientes datos para la generación de la política pública. 
 

 El cantón Bolívar, en el año 2000, tenía el 73% de la superficie revestimiento por 
cubierta forestal natural. 

 Plantaciones en el cantón Bolívar, representa el área de plantación más grande 
por especie, abarcando 118 ha y 0.22% del área de tierra, 

 A partir de 2016, ninguna de las cubiertas arbóreas de Bolívar era bosque intacto 
(>30% de dosel arbóreo). 

 De 2001 a 2018, Bolívar perdió 2.20 kha de cobertura arbórea, equivalente a una 
disminución del 5.7% en la cubierta arbórea desde 2000, y 819kt de emisiones 
de CO₂. 

 De 2013 a 2018, el 100% de la pérdida de cobertura arbórea en el cantón Bolívar 
se produjo en la cubierta forestal natural. La pérdida total dentro del bosque 
natural fue equivalente a 158kt de emisiones de CO2. 

 De 2001 a 2018, Bolívar perdió 2.20kha de cobertura arbórea relativa, lo que 
equivale a una disminución de 5.7% y ocupa el ranking 12 de todos los cantones 
de la Provincia de Manabí 

 De 2001 a 2012, Bolívar ganó 444 ha de cobertura arbórea, lo que equivale al 
4.3% de toda la cobertura arbórea de Manabí, ocupando el ranking 8.  

 Entre 2001 y 2018, se liberaron a la atmósfera un total de 819kt de CO₂ (45.5kt 
por año) como resultado de la pérdida de la cubierta arbórea en el cantón 
Bolívar. 

 
2.5.2 BOSQUE PROTECTOR 

 
Los bosques y vegetación protectores son formaciones vegetales, naturales o cultivadas, 
arbóreas, arbustivas o herbáceas, de dominio público o privado, localizadas en áreas de 
topografía accidentada, en cabeceras de cuencas hidrográficas o en zonas que, por sus 
condiciones climáticas edáficas e hídricas, no son aptas para la agricultura o la 
ganadería. Sus funciones son las de conservar el agua, el suelo, la flora y la fauna 
silvestre. 
 
El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) cuenta mediante el subsistema de 
Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (PANE), con un área total de 191175,76 km², 
distribuidos en terrestre con 48971,08 km², y marino con 1422 014,68 km². El porcentaje 
del PANE en relación con la superficie nacional es del 19% (MAE, 2013). 
 

Los bosques protectores en la zona 4 suman 17, tienen un área total de 3.797,62 Km2; 
los bosques de mayor área son Daule-Peripa (51.98%), Carrizal-Chone (21,97%), Poza-
Honda (9,44%), y la Cordillera Chongón Colonche (7,08%). 
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De acuerdo al Registro oficial No. 52 del 24 octubre de 1988 con resolución ministerial 
No. 55 del 12 octubre 1988, declara como Bosque protector a Carrizal – Chone con una 
superficie de 834,30 km2, de las cuales el 65.89% corresponde al cantón Bolívar, tal 
como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 14– Bosque protector 

Unidad 
territorial 

Superficie 
Km2 

Bosque 
Km2 

Relación % 

Calceta 304,39 193,41 63,54 

Membrillo 121,53 109,88 90,41 

Quiroga 97,66 41,72 42,72 

Bolívar 523,57 345,01 65,89 
Fuente: Ministerio de Ambiente del Ecuador 2018 

 
En la unidad territorial de Membrillo, el bosque protector cubre casi todo el territorio 
de la parroquia, es decir el 90.41%, luego continua con Calceta con el 63.54% y Quiroga 
con el 42.72%, en conclusión, el cantón Bolívar se encuentra cubierto por el bosque 
protector Carrizal – Chone en un 65.89% de superficie, como se observa en el mapa.   
 

Mapa 18–Bosque protector 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente del Ecuador 2018 
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2.5.3 AMENAZAS A LA COBERTURA VEGETAL NATURAL 

 

La deforestación en el Bosque protector Carrizal – Chone es un tema que preocupa, pues 
resulta ser de trascendental la importancia para la seguridad de la población y dado las 
circunstancias todos tenemos obligación de cuidar los bosques protectores ya que es un 
pulmón para el medio ambiente porque todos tenemos derecho a un buen vivir con 
salud. 
 

En base a la información cartográfica del Ministerio de Ambiente, entre el periodo 1990 
al 2018, se determina un área de deforestación del bosque protector Carrizal – Chone 
de 52.27 km2, que representa el 9.58% del área total del bosque, tal como se detalla en 
la siguiente tabla. 
 

Tabla 15– Deforestación en bosque protector 

Unidad 
territorial 

Deforestación 
Km2 (A) 

Bosque 
protector km2 

(B) 

Relación A/B 
Km2 

Calceta 25,09 193,52 12,96 

Membrillo 23,18 109,79 21,11 

Quiroga 4,00 41,69 9,58 

Bolívar 52,27 345,01 15,15 
Fuente: Ministerio del Ambiente del Ecuador 1990-2018 

 

2.5.4 ÍNDICE DE SALUD DE LA VEGETACIÓN 

 

El índice de salud de la vegetación de la última semana disponible (2019), es sistema 
NOAA-NESDIS para monitorear la salud de la vegetación, la sequía, la saturación del 
suelo, la humedad y las condiciones térmicas, el riesgo de incendio, el verde de la 
cubierta vegetal, la fracción de vegetación, el índice de área de salida, el inicio-final de 
la temporada de crecimiento, los cultivos y los pastos, estos índices por debajo de 40 
indican el estrés de la vegetación en el que podrían esperarse pérdidas de producción 
de cultivos y pastos, mientras los índices superiores a 60 indican una vegetación 
saludable, es una información que ayuda al agricultor en la toma de decisiones en 
campo, cuyo objetivo es la obtención de mayores rendimientos económicos, 
medioambientales y sociales, aumentando la competitividad a través de una mayor 
eficacia en las prácticas agrícolas. 
 

De acuerdo a los datos, la parroquia rural de Quiroga tiene el índice de 48,00 seguido 
por la parroquia rural Membrillo con 48,24 que son medianamente propensos a la 
pérdida de producción de cultivos y Calceta con 72.86 indica que tiene una vegetación 
saludable, tal como se detalla en el mapa. 
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Mapa 19 – Índice de salud vegetal 

 
Fuente: NOAA-NESDIS 2019 

 

2.5.5 ECOSISTEMA TERRESTRE 

 

El mayor ecosistema existente en el territorio parroquial es el bosque semiverde 

estacional pie montano de la cordillera costera del Pacífico Ecuatorial, seguido por la 

zona intervenida. 
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Mapa 20-Mapa De Ecosistemas 

 

FUENTE: SENPLADES, PD Y OT 2014-2019 

  
 

2.5.6 DEFORESTACIÓN 

 
De acuerdo a datos de World Resources Institute - WRI, cada sesenta segundos se 
deforesta en el mundo una superficie equivalente a 50 canchas de fútbol. A nivel de 
Ecuador se establece la problemática de la deforestación por efectos de: 
 

 Cada kilómetro de carretera construido se deforestan 120 hectáreas en los 
costados de la vía,  

 Más del 80% de las emisiones de carbono en el Ecuador provienen de la 

pérdida de bosques por deforestación, incendios forestales, agricultura y 

ganadería.  
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 Según datos de la Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura - FAO, el 70% de la madera que se compra y vende en Ecuador es 
ilegal, es decir que se extrae de áreas protegidas o sin la debida autorización del 
ministerio competente. 

 Según Rodrigo Sierra, quien ha estudiado la dinámica de la deforestación en 
Ecuador, señalan que entre 1990 y 2008 se perdieron 1074 kilómetros cuadrados 
de bosque amazónico; cifra que equivale a una superficie igual a la ocupada por 
15,350 canchas de fútbol (852 cada año). 

 

Según el Ministerio del Ambiente, determina la deforestación bruta, que es un proceso 
de conversión antrópica del bosque en otra cobertura y uso de la tierra; bajo los 
umbrales de altura, cobertura del dosel o área establecida en la definición de bosque en 
un periodo de tiempo, sin considerar áreas de regeneración durante el mismo periodo. 
El término excluye a las zonas de plantaciones forestales removidas como resultado de 
cosecha o tala y a las áreas en donde los árboles fueron extraídos a causa del 
aprovechamiento forestal, y en donde se espera que el bosque se regenere de manera 
natural o con la ayuda de técnicas silvícolas, a menos que el aprovechamiento vaya 
seguido de una tala de los árboles restantes para introducir usos de la tierra alternativos. 
En el siguiente análisis se consideró las cartografías generados por MAE, de los periodos 
1990 al 2000; 2000 al 2008; 2008 al 2014; 2014 al 2016, y 2016 al 2018, las 5 capas 
vectoriales, se procedió a la interpolación con las unidades parroquiales, generando una 
capa entre el periodo 1990 al 2018 y para el caso del cantón Bolívar los resultados son 
los siguientes: 
 

Tabla 16 – Deforestación 1990 a 2018 

Unidad 
territorial 

Superficie 
Km2 

Deforestación 
Km2 

Relación 
% 

Calceta 304,39 56,91 18,70 

Membrillo 121,53 25,32 20,84 

Quiroga 97,66 9,08 9,30 

Bolívar 523,57 91,31 17,44 

Fuente: Ministerio del Ambiente del Ecuador 1990-2018 

 

La parroquia rural de Membrillo, según la tabla es la que tiene mayor deforestación con 
el 20.84%, en relación a la superficie de la parroquia, continuando con Calceta con el 
18.70% y Quiroga con el 9.30%, sin embargo, Calceta es la de mayor área de 
deforestación que corresponde al 62.32% del total del cantón. A continuación, se 
muestra en el mapa las unidades de mayor deforestación en superficie. 
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Mapa 21 – Deforestación 1990 a 2018 

 

Fuente: Ministerio del Ambiente del Ecuador 1990-2018 

 
La incidencia de la deforestación sobre el bosque protector Carrizal Chone, se evidente 
la transición de mosaico agropecuario representa el 68.36%, seguido por la transición 
de cultivo anual con el 19.27%, continuando con pastizal con 11.19% y menor porcentaje 
tierra agropecuaria y cultivos permanentes. 
 

2.6 VIDA SILVESTRE 

 
2.6.1 ESPECIES DE VIDA SILVESTRE 

 

Los animales silvestres son aquellos que nacen y se desarrollan en la naturaleza, de 
manera salvaje. A algunas de estas especies, el ser humano las convierte en mascotas, 
generando cambios y alteraciones en el medio ambiente. 
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En Quiroga no existe estudios específicos en relación a los animales silvestres sin 
embargo no basaremos en los ráster generados por la NASA 2015, para determinar las 
aves, mamíferos y anfibios que existe en la Parroquia. 
 
La mayor diversidad de especies de aves se concentra en las áreas de conservación y 
protección. Ecuador destaca entre los países neotropicales con mayor número de 
especies, solo detrás de Colombia, Brasil y Perú. El tamaño del Ecuador con respecto a 
estos países hace que sus 1690 especies registradas hasta hoy sean una cifra 
sorprendente.6 En relación a la parroquia Quiroga se establecen unas 305 especies 
menos que la de provincia de Manabí con 311, tal como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 17– Aves 

Unidad territorial Mínima Máxima Media 
Calceta 307 307 307 
Membrillo 311 311 311 
Quiroga 303 306 305 
Bolívar 307 308 308 
Manabí 308 314 311 

Fuente: NASA 2015 

 
En el Ecuador alberga unas 440 especies formalmente reportadas, sin embargo, este 
número continuará incrementándose. La riqueza de los mamíferos del Ecuador sigue 
creciendo como consecuencia del incremento en los esfuerzos de captura e 
investigación local y de nuevas revisiones taxonómicas tanto en el ámbito molecular 
como en el morfológico. Los mamíferos habitan en todas las regiones naturales, 
cumpliendo roles ecológicos importantes en el mantenimiento y funcionamiento de los 
ecosistemas. Los beneficios para el ser humano son diversos, ya que constituyen una 
fuente de alimentación para ciertas culturas y son utilizados en actividades de 
recreación mejorando la calidad de vida de nuestra gente7. 
 
Con base a la información, se determina la presencia de 102 mamíferos en la parroquia 
Quiroga, menor que el promediopo de Manabí que es de 103, tal como se detalla en la 
siguiente tabla. 

Tabla 18 – Mamíferos 

Unidad 
territorial 

Mínima Máxima Media 

Calceta 101 104 103 
Membrillo 103 104 103 
Quiroga 102 103 102 
Bolívar 102 104 103 
Manabí 89 103 101 

Fuente: NASA 2015  

                                                     

6 https://bioweb.bio/faunaweb/avesweb/home 
7 https://bioweb.bio/faunaweb/mammaliaweb/ 
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Los anfibios (sapos, ranas, salamandras y cecilias) están entre los grupos de animales 
terrestres más conspicuos de los trópicos. Los anfibios tienen un enorme potencial para 
contribuir al bienestar humano como fuente de medicinas porque producen substancias 
con propiedades analgésicas y antibióticas cuyo desarrollo es sujeto de intensa 
investigación. Culturalmente, las ranas y los sapos tienen diversos significados 
simbólicos usualmente relacionados con la fertilidad y la regeneración de la vida.  

 
El Ecuador es privilegiado puesto que alberga a la cuarta posición de especies de anfibios 
más numerosa a nivel mundial con un total de 624 especies. Solo Brasil, Colombia y Perú 
tienen más especies de anfibios que Ecuador.  
 
De acuerdo a los datos se determina que en la parroquia existen 14 especies de anfibios, 
un porcentaje menor que la provincia que presenta 15 especies, como se observa en la 
siguiente tabla. 
 

Tabla 19– Anfibios 

Unidad 
territorial 

Mínima Máxima Media 

Calceta 13 14 14 

Membrillo 13 14 14 

Quiroga 14 14 14 

Bolívar 13 14 14 

Manabí 10 15 13 
Fuente: NASA 2015 

 
2.6.2 ESPECIES AMENAZADAS 

 
La Lista Roja de Especies Amenazadas de UICN, como inventario mundial, permite 
alertar al respecto del estado de la biodiversidad mundial; sus aplicaciones a nivel 
nacional permiten a los tomadores de decisiones considerar las mejores opciones para 
la conservación de las especies. 
 
La información de la Lista Roja indica que la fuente de nuestros alimentos, medicinas y 
agua potable, además de los medios de subsistencia de millones de personas, podrían 
estar en riesgo con la rápida disminución de las especies animales y vegetales del 
mundo.  
 
La Lista muestra que de las 63.837 especies evaluadas 19.817 están amenazadas por la 
extinción, incluyendo el 41% de los anfibios, 33% de los corales formadores de arrecifes, 
25% de los mamíferos, 13% de las aves y 30% de las coníferas. La Lista Roja de la UICN 
es un indicador crítico de la salud de la biodiversidad del mundo. 
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En América del Sur, son 14.060 especies evaluadas bajo los criterios de la Lista Roja de 
UICN, donde 4.445 se encuentran como amenazadas de extinción (es decir casi el 32% 
de las especies evaluadas). El número de las más críticamente amenazadas asciende a 
665, donde se encuentran desde el sapito leopardo, los monos araña hasta el laurel 
almanegra8. 
 
Con base a la información cartográfica de la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza – UICN, se identifica en el cantón que existen 7 especies, como se 
detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 20– Especies de acuerdo a la lista roja 

Especies Cantidad % 

Alouatta palliata 3 15,00 

Columbina buckleyi 3 15,00 

Dendrophidion graciliverpa 4 20,00 

Moritschus ecuadorensis 1 5,00 

Phaethornis baroni 3 15,00 

Trogon mesurus 3 15,00 

Turdus maculirostris 3 15,00 

Fuente: IUCN  

 
Imágen 1Alouatta palliata y Phaethornis baroni 

 

Fuente: IUCN 

  

                                                     

8 https://www.iucn.org/es/regiones/ 
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2.6.3 BIODIVERSIDAD 

 
La biodiversidad es el resultado de procesos naturales como las actividades antrópicas, 
incluye preceptos más amplios que van desde la variedad de ecosistemas hasta las 
diferencias genéticas dentro de una especie. De acuerdo a IUCN - UNEP - WCMC (2016), 
determina la riqueza biológica a escala mundial, con énfasis particular en las especies 
como: aves, mamíferos, anfibios y coníferas, solo de las especies dependientes de 
bosques. La información proporciona una imagen amplia de la variación en la 
importancia de la biodiversidad de diferentes bosques. No está destinado a usarse de 
forma aislada para establecer prioridades o tomar decisiones, para lo cual generalmente 
se necesita información adicional. 
 
Ecuador es uno de los países con mayor biodiversidad a nivel mundial, especialmente si 
se estima el número de especies que existe en una unidad de área, y tiene los índices 
más altos de biodiversidad en el planeta. En el siguiente mapa se detalla la biodiversidad 
en la Parroquia Quiroga: Quiroga (17), tal como se detalla en el mapa. 
 

Mapa 22– Biodiversidad 

 
Fuente: IUCN-UNEP-WCMC-2016  

 
Es importante indicar que la biodiversidad en el cantón, si bien es baja, es 
transcendental mencionar que existen áreas dotadas de gran variedad de biodiversidad, 
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como bosques tropicales, ríos y cascadas, además, posee un bosque primario de árboles 
añosos que es un ecosistema único en donde se encuentran especies de flora, aves, 
anfibios, reptiles y mamíferos. 
 

2.7 USO DEL SUELO 

 

Una minoría de la las comunidades de Quiroga están bordeadas por la Presa Sixto Durán 
Ballén “La Esperanza”, en el análisis de la presente ilustración podemos observar que en 
base al relieve del territorio el suelo mayoritariamente está ocupado por bosques 
nativos, seguidamente de pastizales, predominantemente se considera a la parte alta 
de la parroquia como uno de los elementos naturales que protegen la cobertura de 
agua, por ello podemos determinar en base a la información del mapa que existen 
cuerpos de agua conformados por varios afluentes que alimentan la Presa “La 
Esperanza”, en lo que corresponde a zonas antrópicas se observan tres zonas una con 
mayor cobertura, en base al análisis se considera que dentro de las prioridades de 
conservación es necesario que se tome muy en cuenta el mapa desarrollado, el cual nos 
presenta una relación directa del trabajo a efectuarse en estas zonas de alta 
vulnerabilidad. 

 

Mapa 23- Uso del suelo 

 

Fuente SENPLADES 
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El territorio cuenta con una sección de planicie cuyos suelos tienen las características de 
limo arcillosa sedimentaria y otra sección mayoritaria de elevaciones en algunos casos 
de alta pendiente, se evidencia una mayor concentración de estribaciones en la parte 
centro - sur del territorio, su sofocante clima va a la par con la exuberante vegetación 
propia del clima sub tropical que tienen. 
 

A medida que se avanza por los caminos que te llevan hasta las comunidades que se 
encuentran en las montañas, puedes disfrutar de los encantos naturales que te ofrece 
el paisaje, pero al llegar a los poblados se puede notar la alteración ambiental que tiene 
debido a varios factores que los causan como: 
 

 Quema de basura.  

 Uso de combustibles vegetales.  

 Malas prácticas de cultivos.  

 Uso de pesticidas y fungicidas.  

 Quema de cultivos 

 

Todo esto causa contaminación ambiental deforestación y por ende erosión y desgaste 
de los suelos, además de que las lluvias cada vez son más escasas, más sin embargo sus 
habitantes no tienen conciencia ambiental ya que desconocen las razones por las que 
no deben realizar este manejo ambiental inadecuado. Además el impacto ambiental que 
tuvo la construcción de la Presa fue negativo, ya que el agua ocupo las zonas bajas y esto 
causo la deforestación de bosques para sembrar en zonas altas. 
 

2.7.1 CARBONO ORGÁNICO DE 0 A 5 CM. Y 100 A 200 CM. 

 

El carbono orgánico del suelo - COS está relacionado con la sustentabilidad de los 
sistemas agrícolas, de las propiedades del suelo correspondidas con el rendimiento de 
los cultivos, y vinculado a la cantidad y disponibilidad de nutrientes en el suelo, la 
contribución de elementos como el nitrógeno cuyo aporte mineral es deficitario; a la 
modificación de la acidez y la alcalinidad hacia valores cercanos a la neutralidad, puesto 
que el COS aumenta la disolución de varios nutrientes. 
 

La cantidad de COS no solo depende de las condiciones ambientales locales, sino que 
afecta fuertemente por el manejo del suelo, pues existen prácticas de manejo que 
generan una pérdida del COS en el tiempo, a la vez hay prácticas que favorecen su 
acumulación.  
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La cantidad de carbono orgánico de acuerdo a la profundidad se establece a nivel de 0 
a 5 cm, Quiroga tiene un máximo de 36, tal como se observa en la siguiente tabla. 
 

Tabla 21– Carbono orgánico 

Código Unidad 
territorial 

0 a 5 cm 5 a 15 cm 100 a 200 cm 
Máxima Media Máxima Media Máxima Media 

130252 Quiroga 36,00 22,31 61,00 28,49 255,00 166,69 
Fuente: ISRIC - World Soil Information 

 

En el siguiente mapa se detalla el carbono orgánico media a los niveles de 0 a 5 cm y 100 
a 200 cm. En base a los datos de la tabla y mapas, se concluye que a nivel de 100 a 200 
cm existe mayor cantidad de carbono, información útil para la agricultura. 
 

Mapa 24– Carbono orgánico del Suelo de 0 a 5 cm. y 100 a 200 cm. 

 
Fuente: ISRIC - World Soil Information 

 

2.7.2 COBERTURA DE SUELOS  

 

Este territorio es uno de los pocos que aún posee un remanente de bosque que ocupa 
la mayoría del territorio seguido por la vegetación arbustiva herbácea, también hacia el 
norte podemos visualizar espejos de agua en zonas colindantes a la Presa “La 
Esperanza”. 
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Mapa 25-Cobertura de suelos 

 

Fuente SENPLADES 

 

2.7.3 CONDICIONES DE FORMACIÓN DE LOS SUELOS  

 
El material de origen de los suelos en esta parte del territorio del Cantón es variable, en 
las partes altas del relieve se observa un material de color amarillento, propio de rocas 
sedimentarias del mioceno, conocido como formación geológica onzole, constituido por 
lutitas y limonitas con material terrígeno. Además, en las partes bajas del relieve 
alomado se puede encontrar como elemento formador de los suelos materiales 
coluviales, constituidos por mezclas heterogéneas de bloques, boleos y gravas de rocas 
ígneas y sedimentarias de matriz arcillosa. Las lutitas son rocas sedimentarias, que por 
lo general son ricas en sodio y magnesio. 
 
Tipos de suelos y sus características. - Por las condiciones naturales de formación de 
suelos, en la región bajo bosques primarios, es de suelos con fuerte acumulación de 
materia orgánica (humificación), que daría lugar a la formación de suelos Feozems 
(según la clasificación de suelos del World Reference Base, WRB) o de Molisoles (según 
la clasificación de la Taxonomía norteamericana de suelos) y en las partes formadas de 
sedimentos de Fluvisoles o Fluvents. Sin embargo, debido a la actividad antropogénica 
parte de los suelos Feozems se han degradado y han dado lugar a Cambisoles /según la 
WRB) (Inceptisoles por la Taxonomía norteamericana de suelos). En resumen, en los 
perfiles de suelos identificados, se encuentran 3 tipos de suelos: Feozems, Cambisoles y 
Fluvisoles.  
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Según la Soil Taxonomy (2006), se encontró en forma resumida los siguientes tipos de 
suelos, a nivel de Orden. 
 

 Suelos Feozems. - En este Grupo Referencial de Suelos se identificaron los 
perfiles F.5, F-8, F-2, F-3, F-10 y F-7, bajo diferentes formas de uso. Los perfiles 
F-5 y F-8 bajo bosques, el F2, F-3 y F-10 bajo cacao (100, 30 y 3 años 
respectivamente y el F-7, bajo pastos Saboya de muchos años). 
 
La característica principal que es común para los suelos Feozems es la presencia 
de un horizonte mólico o mullido en la parte superior del perfil que se caracteriza 
por un color oscuro, al menos con 18 cm de espesor y que tienen un buen 
contenido en bases. Normalmente son suelos muy bien estructurados 
(estructura granular y nuciforme), como en los perfiles 5, 8, 1 y 2; pero esta 
puede estar transformada en una estructura de bloques subangulares ya sea por 
el cultivo continuado (perfil 10), o por el sobrepastoreo (perfil 7). En este último 
caso los suelos llevan el calificativo de ántrico en la clasificación, pero aún se 
mantienen dentro de los rangos de suelo Feozem. 
De acuerdo con los resultados obtenidos se puede plantear que los suelos 
Feozems de esta región se caracterizan además por tener un pH que varía desde 
5.49 hasta 6.47; siendo más alto en los suelos bajo bosques y bajo cacao de 
muchos años. También se destacan por un alto contenido en magnesio, sodio y 
potasio; en este último caso, es muy alto en casi todos los suelos Feozems. En 
cuanto al contenido de fósforo asimilable estos suelos se comportan de la forma 
siguiente: 
 

- Perfil F-7 bajo pastos saboya: bajo en todo el perfil.  
- Perfil F-10 bajo cacao de 3 años: bueno en superficie, medio en parte 

media y bajo en profundidad.  
- Perfil F-3, bajo cacao de 30 años: bajo en todo el perfil.  
- Perfil F-2, bajo cacao de 100 años: bajo en la parte superior y medio en la 

inferior. Perfil F-8, bajo bosques secundarios: medio en la parte superior 
y bajo en la inferior.  

- Perfil F-5, bajo bosques primarios: medio en la parte superior y bueno en 
el resto del perfil. 

 
Con respecto al contenido de materia orgánica en los suelos Feozems es muy 
alto en los suelos bajo bosques (mayor de 5,8% en el horizonte superior), alto 
en los suelos bajo cacao de muchos años y de 3 años (mayor de 4%) y medio en 
el perfil F-7 con el calificativo ántrico (3.69%). 
 

 Suelos Cambisoles. - Su formación se produce por la degradación de los suelos 

Feozems, ya que han perdido la presencia del horizonte mólico en superficie, 

por lo cual se clasifican por la presencia de un horizonte B cámbico, de color 

pardo muy característico. En este Grupo Referencial de Suelos se clasifican los 

perfiles F-4 y F-6.  
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Los Cambisoles se caracterizan por ser de perfil A-B-CR, sin un horizonte mólico 
en superficie y presencia de un B cámbico, siendo de poco a medianamente 
profundos. Por lo general están erosionados. El perfil F-4, está muy erosionado, 
con un horizonte A de apenas 5 cm y en parte con el B aflorando en superficie; y 
el otro perfil (F-6), ha estado bajo el proceso erosivo que ha llevado a la pérdida 
de 10 a 15 cm del horizonte A. Por otro lado, es notable en ambos perfiles la poca 
a mediana profundidad del suelo con presencia de fragmentos de roca desde la 
parte media a la inferior del perfil. 
 

 Suelos Fluvisoles.- Los Fluvisoles, como su nombre lo indica, son suelos 
formados por procesos fluviales, que resultan depósitos de material terrígeno 
que se sedimenta en las partes más bajas del relieve. Se caracterizan por 
presentar horizontes A, enterrados por sedimentaciones y por tener diferencias 
en la distribución de partículas por el perfil. En la investigación se tomaron las 
descripciones y caracterización de dos perfiles F-1 y F-9. 
Los suelos Fluvisoles son formados por varias capas de sedimentación; es notable 
en el perfil F-9 la sedimentación de diferentes tipos de gravas y piedras por el 
perfil; mientras que en el perfil F-1 hay un horizonte A enterrado. Ellos se 
caracterizan además por tener un horizonte A bueno, muchas veces mólico, que 
ha sido transformado ya sea por el cultivo o por el sobrepastoreo. 
 

3 CAPITULO SOCIO-CULTURAL 

 

3.1 POBREZA 

 

3.1.1 EXTREMO POBRE 

 

El Ecuador cuenta con un Registro Social que permite identificar las condiciones en que 
se encuentran la población y familias en términos de vivienda, educación, empleo, y 
acceso a servicios. Este índice evalúa las carencias correspondientes a recursos y 
capacidades de las personas y sus hogares en cada uno de los núcleos familiares, es una 
medida multidimensional de bienestar permite mostrar las carencias de la población. 
 

En base a los datos del RIPS 2019, de 34403 personas del cantón Bolívar en la parroquia 
Quiroga 39.37% se encuentran en extremo pobre y 28.28 % pobre , mientras a nivel de 
familias,  35.34% se hallan en el rango de extremo pobre y 29.78% pobre, tal como se 
observa en la siguiente tabla. 
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Tabla 22– Extremo pobre y pobre 

Unidad 
territorial 

Población % Familia % 

Extremo 
pobre 

Pobre Extremo 
pobre 

Pobre 

Calceta 30,74 29,35 26,72 30,30 

Membrillo 70,90 19,75 65,94 22,70 

Quiroga 39,37 28,28 35,34 29,78 

Bolívar 35,33 28,33 31,06 29,55 

Fuente: RIPS 2019  

 
3.1.2 PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 
De acuerdo a los datos obtenidos en el Censo del INEC 2010 se consideran a las personas 
con discapacidad permanente física, sensorial o mental, con inhabilidades que les 
impiden realizar una actividad considerada como normal, debido a las secuelas 
definitivas de una enfermedad congénita, adquirida e incurable. 
 
En la parroquia Quiroga se encuentra una población con diferentes tipos de 
discapacidad, podemos decir que orden de mayor a menor tenemos la discapacidad por 
más de 1 año con 275 personas, en la discapacidad físico – motora con 177 personas, 
discapacidad visual con 67 personas, en la discapacidad mental tiene 34 personas, la 
discapacidad auditiva con 31 personas y la discapacidad psiquiátrica con 23 personas. 
 
Del total de la población de la parroquia Quiroga el 16,11% de la población tiene algún 
tipo de discapacidad. En lo que respecta a los diferentes tipos de discapacidad tenemos 
que, en la discapacidad por más de 1 año, psiquiátrica, físico – motora, visual y auditiva 
predominan los hombres con el porcentaje más alto, mientras que en la discapacidad 
mental predominan las mujeres con el porcentaje alto. 
 
Se proyecta que a mediano plazo en la Parroquia todas las personas con discapacidad 

tengan la asistencia permanente del Gobierno Central, ya que actualmente existen 

políticas de carácter social que permiten generar la intervención necesaria en salud, 

equipamientos o algún tipo de asistencia, ayuda económica, sobre todo los que se 

encuentran en la zona rural ya que las dispersión geográfica y problemas de movilidad 

empeoran la posibilidad de trasladarse de un lugar a otro. 
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Gráfico 1-Programas Sociales 

 

FUENTE: INEC 2010, VII CENSO DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 

 
Según el Censo de Población y Vivienda 2010, El Gobierno Nacional mantiene programas 
sociales como: el Bono de Desarrollo Humano – para personas con discapacidad, siendo 
beneficiarios 79 personas, adicionalmente se cuenta con el Crédito del Bono de 
Desarrollo Humano, que tiene por objeto impulsar. Cabe manifestar que algunas 
políticas sociales han sido eliminadas o han cambiado a otros programas, pero no existe 
datos actuales de censo poblacional, por lo que es importante su realización para que 
este se actualice, ya que esto permitirá determinar las características poblacionales de 
la parroquia así como los requerimientos y necesidades en general especialmente de las 
personas con discapacidad, para que los programas sociales sean direccionados de 
manera más eficaz y no duplicar esfuerzos, ni se incurra en superposición de funciones 
de los diferentes niveles de gobierno. Además es necesario que las personas con 
discapacidad puedan seguir formando parte del sector productivo ya que en algunos 
casos, sus limitaciones no son impedimentos para realizar alguna actividad laboral. 
 
3.1.3 PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

 
El desarrollo infantil integral son acciones articuladas y orientadas para asegurar el 
proceso de crecimiento, desarrollo de las capacidades y potencialidades de las niñas y 
los niños menores de 5 años, dentro de un entorno familiar, educativo, social y 
comunitario, satisfaciendo de esta manera sus necesidades afectivo, emocionales y 
culturales; mejorando los niveles de desarrollo integral de los niños y niñas, cuyas 
familias se encuentren en condiciones de vulnerabilidad o pobreza.  

• Bono de desarrollo humano 
para personas con discapacidad 

• Crédito del Bono de desarrollo 
humano para personas con 
discapacidad

• Programa Aliméntate Ecuador 
(actualmente descontinuado)

PROGRAMAS 
SOCIALES DE 
INCLUSIÓN 

ECONOMICA 
Y SOCIAL
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De acuerdo a los datos del RIPS de marzo 2019, en el cantón Bolívar son beneficiados 
893 niños que son atendidos a través de dos modalidades: Creciendo con Nuestros Hijos 
(CNH) y Centros de Desarrollo Infantil (CDI), sin embargo, la atención apenas representa 
a nivel de cantón de 16.76%, y desagregando a nivel de unidades territoriales; Membrillo 
representa el 33.07%, seguido por Quiroga con el 15.41% y Calceta con el 15.34% como 
se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 23– Servicios sociales infantiles 

Unidad 
territorial 

Centro de 
desarrollo 

Infantil - CDI 
Directo 

Centro de 
desarrollo 

Infantil - CDI 
Convenio 

Creciendo con 
Nuestros 

Hijos - CNH 
Misión 
ternura 

Total % 

Calceta 36 108 520 664 15,34 

Membrillo 0 0 140 140 33,07 

Quiroga 0 0 89 89 15,41 

Bolívar 36 108 749 893 16,76 

Fuente: RIPS 2019 (marzo) 

 
3.2 SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 
3.2.1 ACCESO A UNA ALIMENTACIÓN SANA, SALUDABLE Y NUTRITIVA 

 
En base a la información del Programa Mundial de Alimentos y CIIFEN, se determinó la 
existencia de la seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo 
momento acceso físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para 
satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin 
de llevar una vida activa y sana. La inseguridad alimentaria se obtuvo mediante la 
interpolación de las tres capas: Desnutrición, eliminación de excretas y 
uso/aprovechamiento de alimentos.  
 
Con base a los datos el grado de vulnerabilidad de acceso a los alimentos en la parroquia 
Quiroga es alto, tal como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 24– Vulnerabilidad de acceso de alimentos 

Unidad 
territorial 

Código 
Inseguridad 
alimentaria 

Calceta 4,00 Alto 

Membrillo 5,00 Muy alto 

Quiroga 4,00 Alto 

Bolívar 4,33 Alto 

Manabí 3,00 Medio 

Fuente: INEC 2018 
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La seguridad alimentaria demuestra la multicausalidad del tema, el cual está definido 

por una serie de componentes que responden a la disponibilidad de los alimentos, 

basada en la producción agraria, pecuaria y pesquera; el acceso a los alimentos, que 

tiene en cuenta el ingreso de la población, el desarrollo de los mercados tanto urbano  

y rurales, y la cantidad de población; el uso adecuado de los alimentos; donde la 

inocuidad y acceso a servicios de agua son primordiales; la estabilidad de los alimentos, 

que se ve afectada principalmente por el incremento del precio de estos  y por los 

efectos negativos de los fenómenos naturales y antrópicos; y, finalmente, la 

institucionalidad de la seguridad alimentaria, que se basa en las políticas públicas y 

herramientas que permitan trabajar de manera integral el tema para luego evaluar sus 

efectos en el campo social y económico. 

 

3.3 SALUD 

 

3.3.1 COBERTURA SANITARIA UNIVERSAL 

 

La cobertura sanitaria universal es asegurar que todas las personas reciban los servicios 

sanitarios que necesitan, sin tener que pasar necesidades financieras para pagarlos. Para 

que una población pueda alcanzar la cobertura sanitaria universal debe cumplir con 

varios requisitos: un sistema de salud sólido, un sistema de financiación de los servicios 

de salud, acceso a medicamentos y tecnologías; y contar con un personal sanitario bien 

capacitado, según lo determina la OMS. 

 

En el cantón Bolívar, existen 8 establecimientos del Ministerio de Salud Pública; en 

Quiroga existe uno de estos establecimientos de salud, tal como se detalla en la tabla y 

mapa. 

 

 
Tabla 25– Establecimientos de salud 

Unidad 
territorial 

Tipología Establecimiento 
Horas de 
atención 

Nivel 

Quiroga Centro de salud Quiroga 8 horas 1 

 Fuente: MSP - 2018 
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Mapa 26– Establecimientos de salud 

 
Fuente: Cartografía IGM – 2018 

 

3.3.2 COBERTURA DE SERVICIO DE SALUD  

 

La cobertura de servicio es un indicador basado mediante la localización cartográfica de 

las unidades operativas de salud y el radio de influencia, lo cual proporciona además 

elementos para el análisis funcional respecto de la distribución de los centros 

prestadores de servicio. Para realizar este análisis se toma como referencia las Normas 

de Arquitectura y Urbanismo del DMQ, en la que determina para centros de salud un 

radio de influencia de 1.500 m y hospital general de 2.000m y de acuerdo a las 

consideraciones particulares que presenta el cantón Bolívar, se establece que la 

población con cobertura (proyección 2019) corresponde al 78,28% y sin cobertura del 

21.72%, a nivel de parroquias; Membrillo es de mayor déficit con el 61.83%, y Quiroga 

con el 42.67%, como se observa en la siguiente tabla y mapa.  
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Tabla 26 – Cobertura de establecimientos de salud 

Unidad 
territorial 

Población 2019 (%) 

Con cobertura Sin cobertura 

Calceta 86,27 13,73 

Membrillo 38,17 61,83 

Quiroga 57,33 42,67 

Bolívar 78,28 21,72 

Fuente: MSP-INEC - 2019 

 
Mapa 27– Cobertura de establecimientos de salud 

   
Fuente: MSP – INEC – 2019 

 
3.3.3 NATALIDAD  

 
Como se observa en la siguiente tabla, en el cantón Bolívar de acuerdo a los datos del 
INEC 2018, existieron 820 nacimientos, de los cuales el 78.29% corresponde para 
Calceta, continuando por la parroquia rural de Quiroga con el 11.34% y Membrillo con 
el 10.37%, es importante mencionar que no se registraron muertes infantiles. 
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Tabla 27 – Nacimientos 

Unidad 
territorial 

Hombre Mujer Total % 

Calceta 318 324 642 78,29 

Membrillo 44 41 85 10,37 

Quiroga 49 44 93 11,34 

Bolívar 411 409 820 100,00 

Fuente: INEC 2018 

 

3.3.4 CAUSAS DE MORTALIDAD  

 
En el año 2018, se registraron en el cantón Bolívar 154 muertes, que representó una 
tasa de 33.04 por cada 10.000 habitantes, siendo Calceta que tiene la más alta tasa de 
33.95, seguida por la parroquia rural de Membrillo con 33.76 y Quiroga con una tasa de 
26.89, tal como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 28 – Mortalidad 

Unidad 
territorial 

Total Tasa Población 2018 

Calceta 127 33,95 37407 

Membrillo 11 33,76 3258 

Quiroga 16 26,89 5949 

Bolívar 154 33,04 46614 
Fuente: INEC 2018 

 

En relación a las causas de muerte en 2018, la primera causa fue la hipertensión con el 

15.58%, seguido por la isquémicas con el 14.94% y la diabetes mellitus con 8,44% a nivel 

del cantón Bolívar; mientras tanto Calceta se observa que la primera causa es la 

hipertensión con el 15.75%, Membrillo 54.55% y Quiroga 31.25% la causa de muerte es 

la isquémicas respectivamente, tal como se detalla en la siguiente tabla. 
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Tabla 29– Causas de muerte 

Causas de muerte Calceta Membrillo Quiroga Bolívar 

N m estomago 5,51 0,00 0,00 4,55 

Diabetes mellitus 7,09 18,18 12,50 8,44 

Hipertensión 15,75 9,09 18,75 15,58 

Isquémicas 9,45 54,55 31,25 14,94 

Cerebro vascular 7,87 0,00 12,50 7,79 

Influenza  3,15 0,00 0,00 2,60 

Vías respiratorias 3,15 0,00 0,00 2,60 

Cirrosis  2,36 0,00 0,00 1,95 

Accidentes de transito 3,94 0,00 0,00 3,25 

Mal definidas 3,15 18,18 0,00 3,90 

Otras causas 38,58 0,00 25,00 34,42 
Fuente: INEC 2018 

 
3.3.5 DESNUTRICIÓN CRÓNICA   

 
Desnutrición aguda severa, todo paciente menor a 5 años cuyo puntaje Z del indicador 
P/T de acuerdo a los patrones de crecimiento infantil de OMS está por debajo de –3 DE, 
también puede acompañarse de edemas bilaterales, emaciación grave y otros signos 
clínicos como la falta de apetito. Además, se pueden encontrar diferencias grandes 
entre los grupos socioeconómicos en la prevalencia de los resultados nutricionales: 
diferencias por sexo, raza, residencia urbana o rural, región geográfica, altura, ingresos 
y nivel de pobreza de los hogares 
 
En base a los datos del 2017 de 1765 atenciones el 15.85% de los niños menores de 5 
años tiene desnutrición crónica y a nivel de parroquias Membrillo es de mayor 
porcentaje con el 21.37, seguido por Quiroga con el 17.99%, tal como se detalla en la 
siguiente tabla. 
 

Tabla 30– Desnutrición crónica 

Unidad 
territorial 

Alta talla 
% 

Baja talla 
% 

Baja Talla 
Severa % 

Desnutrición 
crónica 

Calceta 1,94 9,90 2,87 14,97 

Membrillo 3,40 14,97 2,04 21,37 

Quiroga 0,45 12,50 2,68 17,99 

Bolívar 1,87 10,65 2,78 15,85 

Fuente: MSP 2017 
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3.3.6 EMBARAZO EN ADOLESCENTES 

 
Embarazo en Adolescentes. - De Acuerdo al CENSO del INEC del 2010 tenemos que en 
la parroquia Quiroga el porcentaje de embarazo en adolescentes es del 31,82% mientras 
que en la cabecera parroquial de Calceta tenemos que es el 20,95% y en la provincia es 
el 21,62%. 
 

Gráfico 2-Embarazo En Adolescentes 

 

FUENTE: INEC 2010, VII CENSO DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 

 
Cabe destacar que el porcentaje de la parroquia es superior al de la cabecera cantonal y 
al provincial, por lo tanto es necesario disminuir estos porcentajes, ya que la mala 
calidad de la educación sexual, el desconocimiento del correcto funcionamiento de los 
métodos anticonceptivos, además de la poca relevancia que se le da a la sexualidad en 
las instituciones educativas sumado al desconocimientos de métodos de protección no 
solo para el embarazo sino también para las enfermedades de transmisión sexual, la 
valoración moral negativa que provoca la población ha provocado este preocupante 
índice. Por esto es preciso enfatizar que el embarazo en los adolescentes se previene no 
se cura. 
 
Por ejemplo adolescentes deben estar informados, para aquello las instituciones 
educativas deben contar con programas de prevención de embarazo en adolescentes o 
en su defecto docentes que estén preparados para abordar el tema, debiendo ser en 
forma permanente en todos los niveles educativos, realizar campañas de educación 
sexual y reproductiva, planificación familiar, entre otras alternativas, con el objetivo de 
disminuir el embarazo en los adolescentes. 
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MANABI    21,61
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3.4 EDUCACIÓN 

 

3.4.1 UNIDADES EDUCATIVAS 

 

En el sector educativo dentro de la parroquia Quiroga,  la accesibilidad a la educación 

primaria es alta ya que todas las comunidades cuentan con centros educativos,  de 

igual manera sucede con el nivel de educación secundaria ya que en la parroquia existen 

3 colegios,  los cuales están ubicados 2 en la cabecera parroquial y 1 en la comunidad 

“Bajo Grande”. Por lo que se recomienda: Fortalecer el área educativa de nivel primario 

y secundario ya existente. 

 
Mapa 28– Establecimientos de educación 

 
Fuente: Cartografía IGM – 2018 
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3.4.2 RELACIONES DOCENTES/ESTUDIANTES 

 
De acuerdo a las directrices generales del Ministerio de Educación, el número de 
estudiantes por aula y docente no será mayor a 25. De acuerdo a los datos del Ministerio 
de Educación establece un total de docentes de 695 y 12509 estudiantes entre el 
periodo de 2018- 2019 inicio, es decir un docente por cada 18 estudiantes, variable que 
se encuentra por debajo de la directriz general y la provincial de 25 y 20 
respectivamente, tal como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 31– Número de estudiantes por docentes 

Unidad 
territorial 

Docentes 
(A) 

Estudiantes 
(B) 

Relación 
(A/B) 

Calceta 532 9452 18 

Membrillo 99 1879 19 

Quiroga 64 1178 18 

Bolívar 695 12509 18 

Manabí 20807 421900 20 

Fuente: MEC 2018- 2019 

 
3.4.3 NUMERO DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO  

 
De acuerdo al Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE), que recoge los datos 
de las instituciones públicas y privadas de estudiantes, docentes, infraestructura, entre 
otros a nivel nacional y territorial al inicio y al final del año escolar. En base a este registro 
estadístico entre el período escolar 2018-2019, en el cantón Bolívar, establece 695 
docentes, 12509 estudiantes y 81 personal administrativo. 
 
En relación a genero de los docentes se determina que el 68.63% corresponde al 
femenino, el restante 31.37% a masculino, mientras el personal administrativo es 6049% 
femenino y 39.51% masculino y a nivel de estudiantes el 50.15% corresponde al género 
femenino y el restante 49.85%, en definitiva, de los tres componentes el género 
femenino prevalece, tal como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 32 – Docentes, estudiantes y personal administrativo 

Unidad territorial Docentes Administrativo Estudiantes 

Mujeres Hombre Mujeres Hombre Mujeres Hombre 

Calceta 71,24 28,76 62,34 37,66 50,38 49,62 

Membrillo 62,63 37,37 0,00 0,00 49,92 50,08 

Quiroga 56,25 43,75 33,33 66,67 48,64 51,36 

Bolívar 68,63 31,37 60,49 39,51 50,15 49,85 

Manabí 70,68 29,32 56,31 43,69 49,24 50,76 

Fuente: MEC 2018-2019  
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3.4.4 LA TASA DE ALFABETIZACIÓN 

 
Según los últimos datos publicados por la ENEMDU-INEC 2018, la tasa de analfabetismo 
en la parroquia Quiroga es de 25,00%, si lo comparamos con la provincia de Manabí que 
tiene 22.49%, la tasa analfabetismo es inferior en 2.81 puntos, tal como se detalla en la 
siguiente tabla. 
 

Tabla 33– Analfabetismo 

Código 
Unidad 

territorial 
Si sabe leer y 

escribir 
No sabe leer 
y ni escribir 

130250 Calceta 84,38 15,63 

130251 Membrillo 0,00 0,00 

130252 Quiroga 75,00 25,00 

1302 Bolívar 79,69 20,31 

13 Manabí 77,51 22,49 

Fuente: MEC 2018-2019 

 
3.5 IGUALDAD DE GÉNERO 

 
3.5.1 VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
La violencia contra la mujer es un grave problema social, sin embargo, no existen casos 
registrados oficialmente en la parroquia Quiroga, por lo menos así lo reporta la Tenencia 
Política. 
 
Según datos nacionales, el tipo de violencia más común es la Psicológica, y el mayor 
porcentaje de casos de violencia contra la mujer se encuentra en la etnia mestiza 
(78,85%). Hay una variación en el número de casos registrados entre la Tenencia política 
y el Departamento de la Mujer del Municipio, lo que indica la complejidad del problema, 
ya que sin las denuncias oficiales, la gran mayoría de casos quedan sin el debido proceso. 
 
3.6 USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

 
Las áreas verdes son los pulmones de la ciudad, estos permiten un desarrollo integral en 
el hombre y un contacto directo con los espacios naturales que nos ofrece la naturaleza 
(Alvarado, 2012). La Comisión Nacional de Medio Ambiente define área verde como los 
espacios urbanos, o de periferia a éstos, predominantemente ocupados con árboles, 
arbustos o plantas, que pueden tener diferentes usos, ya sea cumplir funciones de 
esparcimiento, recreación, ecológicas, ornamentación, protección, recuperación y 
rehabilitación del entorno, o similares (CONAMA, 1998). 
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Las áreas recreativas son fundamentales en la calidad de vida de las personas, ya que 
promueven la cohesión social, generan espacios de encuentro, deportes y 
entretenimiento, lo que implica un impacto positivo en la salud de las personas 
(Alvarado, 2012). Algunos criterios que se deben evaluar al diseñar un área recreativa: 
Diversidad de actividades, buen mantenimiento, buen equipamiento (bancas, juegos 
infantiles, etc.), que pueda ser usada por personas de distintas edades, acceso desde la 
vía pública, que pueda usarse de noche, que existan rutas de buses cercanas (Toapanta, 
2012). 
 

La recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) es que en cada 
territorio se debe contar con al menos 9 metros cuadrados de espacios verdes por 
habitante (9m2/hab.), en base a la recomendación podemos determinar que Quiroga 
debería tener 33903 metros cuadrados de áreas verdes, hoy en la actualidad la 
parroquia no posee los suficientes espacios de áreas verdes ni siquiera en la cabecera 
parroquial mucho menos podemos decir en las comunidades donde apenas existen en 
algunas de estas canchas de Indor futbol. 
 

El Ecuador posee un índice verde urbano de 13,01𝑚2/ℎ𝑎𝑏 mientras que el rango 
establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) óptimo de espacio verde 
urbano para cada habitante sería de 9𝑚2, al momento la provincia de Manabí posee un 
índice verde urbano de 2,52𝑚2/ℎ𝑎𝑏 y la parroquia Quiroga del cantón Bolívar no posee 
ni siquiera el 2,19𝑚2/hab. Lo que pone en manifiesto que la cabecera parroquial tiene 
un alto déficit de espacios verdes, otros de los problemas que se evidencia en el 
diagnóstico, es la falta de registros de las áreas verdes existentes en las parroquias 
rurales por parte de GAD Municipal. 
 

El acceso a espacios públicos dentro del territorio parroquial a lo que concierne a áreas 
de recreación y deporte, podemos enunciar que de acuerdo a la información establecida 
por los actores sociales, se identifica que en espacios para encuentro común de la 
ciudadanía en las comunidades rurales hay déficit muy alto el cual no se puede 
cuantificar por no existir registros de áreas verdes recreativas y de encuentro común. En 
lo que corresponde a espacios deportivos, en la parroquia Quiroga existe una cancha de 
uso múltiple la cual tiene cubierta de protección, una cancha de césped natural y una 
cancha de césped sintético. En las comunidades no existen parques de recreación para 
niños mucho menos para adultos, sin embargo la mayoría de comunidades poseen 
canchas de Indor futbol para la práctica deportiva. 
 

La realización de eventos para manifestaciones culturales, es bastante escasa, no existe 
una agenda por parte de organizaciones ni de los entes públicos que apoyen este tipo 
de actividades. 
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Tabla 34-Identificación De Espacios De Recreación 

CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE ESPACIOS DE RECREACIÓN, DEPORTE Y EVENTOS 
CULTURALES 

NOMBRE  TIPO  LOCALIDAD  INSTITUCIÓN  

CANCHA DE FUTBOL DEPORTE  QUIROGA  CLUB DE FORMATIVAS DE 
FUTBOL UNION Y PROGRESO 

PARQUE CENTRAL RECREATIVO  QUIROGA  GAD MUNICIPAL 

PARQUE INFANTIL RECREATIVO QUIROA GAD PARROQUIAL 

SALA DE VELACIÓN RELIGIOSO  QUIROGA GAD PARROQUIAL  

IGLESIA RELIGIOSO  QUIROGA  CONFERENCIA EPISCOPAL 
ECUATORIANA 

CANCHA DE USO 
MÚLTIPLE 

DEPORTIVO Y 
CULTURAL 

QUIROGA GAD PARROQUIAL 

CANCHA DE CÉSPED 
SINTÉTICO 

DEPORTIVO QUIROGA GAD PARROQUIAL 

FUENTE GAD PARROQUIAL:  

 
3.7 PATRIMONIO CULTURAL 

 
3.7.1 PATRIMONIO INTANGIBLE 

 
Las comunidades que no están muy cerca de la cabecera parroquial, están más alejadas 
de las costumbres citadinas, mantienen las mismas costumbres propias de la cultura 
montubia, de los hombres y mujeres trabajadores/ras, sus gustos por la comida del 
campo, la gallina criolla, el plátano asado, la tonga o la menestra de verde o el café 
colado, todas estas delicias gastronómicas son preparadas en su forma tradicional , en 
horno de leña y en olla de barro y sus ingredientes son los productos que ellos cultivan 
en sus tierras, sus ratos de ocio los sobrellevan en el juego de billar, naipe y en días 
especiales bailes, bingos, lidias de gallos, además de jugar Indor futbol en las canchas de 
uso múltiple o en su defecto una cancha de tierra se improvisa en cualquier planicie para 
que los niños y jóvenes jueguen , esas son las principales diversiones en el campo. Los 
velorios a los santos todavía se mantienen y es una costumbre que traspasa las 
fronteras, ya que si eres de Quiroga y vives en Guayaquil no puedes dejar de recibir en 
tu casa al niño caracol, e invitar a tus vecinos para rezarle y pedirle favores. 
 
Algunos jóvenes que han logrado terminar el colegio en la cabecera parroquial o en el 
cantón, son fácilmente influenciables con la música, la comida, la forma de vestirse, las 
facilidades que les brinda el mundo moderno, cuestión que hace que olviden poco a 
poco sus raíces montubias y busquen vivir en las grandes ciudades y muchas ocasiones 
no regresan más al campo, en la cabecera parroquial por el fácil acceso que tienen hacia 
otros centros poblados, sus habitantes van y vienen diariamente y culturalmente están 
arraigándose más a las costumbres externas, una prueba de eso es la perdida de 
prácticas manufactureras ancestrales como la elaboración de zapan con la que se 
fabricaban jergas, cuerdas tejidas, látigos etc., porque los jóvenes no han aprehendido 
el oficio y los ancianos que lo hacían ya no están.  
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4 CAPITULO ECONÓMICO 

 
4.1 ACTIVIDADES ECONÓMICAS / SECTORES PRODUCTIVOS 

 
Las principales actividades económicas por grupo de ocupación de primer nivel 
podemos observar que son las ocupaciones elementales con 26.58% que predominan 
en la parroquia, le sigue actividades no declaradas con 20.17% y a esto también se suma 
la actividad de agricultores y trabajadores calificados. 
 

Gráfico 3- Principales Actividades Económicas 

 

FUENTE: INEC 2010, VII CENSO DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA 

 
Entre las principales actividades económicas que generan la dinámica económica del 
territorio podemos encontrar a la agricultura como un gran potencial, de igual forma 
se establece la industria manufacturera, la construcción y el comercio al por mayor y 
menor. 

Gráfico 4- Principales Actividades Por Rama de Actividad (Primer Nivel) 

 

FUENTE: INEC 2010, VII CENSO DE POBLACIÓN Y VI DE VIVIENDA  
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Gráfico 5- Principales Actividades Quiroga 2020 

 
FUENTE: GAD PARROQUIAL QUIROGA 2020, PROGRAMA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA LAS 

COMUNIDADES RURALES QUE CONFORMAN LA PARROQUIA QUIROGA-CANTON BOLIVAR-PROVINCIA 
DE MANABI 

 
4.1.1 AGRICULTURA 

 

Basada en los cultivos perennes y de ciclo corto como: 
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Gráfico 6- Principales Cultivos 

 
FUENTE: GAD PARROQUIAL QUIROGA 2020, PROGRAMA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA LAS 

COMUNIDADES RURALES QUE CONFORMAN LA PARROQUIA QUIROGA-CANTON BOLIVAR-PROVINCIA 
DE MANABI 

 
Mapa 29– Cultivos 

 
Fuente: IEE – SIGTIERRAS 2018  
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Durante años, la agricultura ha venido decayendo en la parroquia rural de Quiroga, por 

eso es importante potenciar el subsistema de la agricultura que contribuye para la 

economía familiar y de la parroquia, la producción agrícola, obedece en gran parte de 

las lluvias durante el año ya que en la parte baja y hasta los 200 metros de altitud existen 

vegas o zonas bajas cultivables a lo largo de los ríos Carrizal y Trueno que son utilizadas 

para producir en el verano, principalmente; arroz, maíz, maní, plátano, hortalizas, yuca 

y fríjoles. Además de esta la producción pecuaria, la complementan con la crianza de 

animales menores como cerdos y aves; de estas últimas, principalmente gallinas criollas. 

 

4.1.2 DENSIDAD DE CABEZAS DE GANADO VACUNO 

 

En base a la cartografía de la distribución mundial de cabezas de ganado de la FAO (2010) 

y INEC (2017), se determina la distribución de ganado en el cantón Bolívar y se observa 

la concentración de ganado vacuno en relación al área del cantón. 

De acuerdo a la interpolación cartográfica FAO y datos del INEC, se determina que 

existen en el cantón el 6.35% del total de cabezas de ganado de la provincia de Manabí, 

de las cuales el 36.90% corresponde a la parroquia Membrillo, continuando con la 

parroquia Quiroga con el 31.62% y finalmente Calceta con el 31.48%, tal como se detalla 

en la consiguiente tabla y mapa. 

 

Tabla 35– Densidad vacuna 

Unidad 
territorial 

Área Km2 Vacuno % Densidad 
2017 

Calceta 304,39 31,48 58,88 

Membrillo 121,53 36,90 172,89 

Quiroga 97,66 31,62 184,35 

Bolívar 523,57 6,35 108,75 

Manabí 19.516,60 896.476 45,93 

Fuente: FAO 2010 E INEC 2017  
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Mapa 30– Densidad vacuna 

  
 Fuente: FAO 2010 E INEC 2017  

 
4.1.3 DENSIDAD DE CABEZAS DE GANADO PORCINO  

 
De acuerdo a la cartografía de FAO (2010) y datos del INEC (ESPAC – 2017), se determina 
la distribución de cabezas de ganado porcino en el cantón Bolívar y se observa que el 
porcentaje es de 5.01% de todo el ganado porcino de la provincia (106.353), de las cuales 
el 36.82% corresponde a la parroquia rural Quiroga, continuando con Calceta con el 
33.88% y la parroquia rural Membrillo con el 29.30, tal como se detalla en la 
consiguiente tabla y mapa. 
 

Tabla 36– Densidad porcina 

Unidad 
territorial 

Área Km2 Porcino % Densidad 

Calceta 304,39 33,88 593 

Membrillo 121,53 29,30 1.285 

Quiroga 97,66 36,82 2.009 

Bolívar 523,57 5,01 1.018 

Manabí 19.516,60 106.353 545 

Fuente: FAO 2010 E INEC 2017  
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Mapa 31– Densidad porcina 

 
 Fuente: FAO 2010 E INEC 2017 

 

4.1.4 EMPRESAS 

 

El Directorio de Empresas y Establecimientos (DIEE), genera información estadística 

sobre la estructura empresarial ecuatoriana a partir de registros administrativos, 

proporciona información sobre el total de unidades económicas. 

 

Las empresas tienen un rol importante en el desarrollo socio económico del cantón 

Bolívar, se constituyen en un componente fundamental en la generación de riqueza y 

empleo, de acuerdo a las cifras del INEC Directorio de empresas 2017, en el cantón se 

registran 1855 empresas de las cuales el 33.10% pertenecen al sector agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca, seguida por sector de comercio con el 31.37% , por el 

sector servicios con el 25.77% y finalmente en el sector la manufactura con el 7,39%. 

Quiroga cuenta con el 8.30% del total de todas las industrias, tal como se detalla en la 

siguiente tabla. 
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Tabla 37– Empresas 

Unidad 
territorial 

Agricultura, 
y pesca 

Industrias 
Manufacturera 

Comercio Construcción Servicios Total 

Calceta 442 126 542 42 418 1.570 

Membrillo 78 4 17 0 32 131 

Quiroga 94 7 23 2 28 154 

Bolívar 614 137 582 44 478 1.855 

Fuente: INEC 2017 

 

4.1.5 POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA E INACTIVA  

 

Población Económicamente Activa. -En la población económicamente Activa PEA, se 

considera a las personas de 15 años y más que trabajaron al menos 1 hora a la semana 

de referencia o aunque no trabajaran. 

 

De acuerdo al Censo Poblacional del INEC del 2.010 tenemos que la población en edad 

de trabajar en la parroquia Quiroga es mayor su porcentaje en los hombres con el 

46.56% mientras que el de las mujeres es el 14.69%. La población en edad de trabajar 

inactiva tenemos que tiene el mayor porcentaje son las mujeres con el 85.31% frente a 

los hombres que es el 53.44%. 

 

De lo que podemos decir que en la parroquia en la Población Económicamente en Edad 

de Trabajar PET, tenemos que predominan la población económicamente inactiva PEI 

con el 65.32% versus a una población económicamente activa que es el 34.68%. 

Comparándolo con el promedio cantonal y provincial tenemos es muy inferior a estos 

promedios ya que el cantonal es el 41.24% y el provincial es el 46.00%. 
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Gráfico 7- Población Económicamente Activa 

 

FUENTE: INEC 2010, VII CENSO DE POBLACION Y VI DE VIVIENDA 

 
Al analizar la población económicamente inactiva siendo esta superior a la población 
económicamente activa nos determina que es conveniente revisar que es lo que está 
pasando si la población no tiene fuentes de empleo, si se mantienen económicamente 
por remesas familiares, o reciben algún beneficio económico por parte del Gobierno y 
por esta razón no trabajan como por ejemplo, el bono de desarrollo humano. Pero todos 
estos factores nos proyectan hacia donde queremos llegar, creando políticas publicas 
como la generación de nuevas fuentes de trabajo, otorgar créditos blandos para 
pequeños emprendimientos , dar un nuevo giro al sector productivo como darle un valor 
agregado a los productos más exportados permitiendo de esta manera generar trabajo. 
Vale la pena analizar hacia quien va dirigido el Bono de desarrollo humano ya que si no 
se canaliza de forma correcta en vez de ayudar ha significado retroceso para el proceso 
de emprendimiento en pro del desarrollo del territorio. 
 

4.2 TURISMO 

 
La parroquia Quiroga se caracteriza por disponer de un gran potencial turístico debido 
a su gran riqueza natural como son la Presa “La Esperanza”, los balnearios de agua dulce, 
cascadas, zonas altas montañosas, senderos, entre otros, que permiten realizar no solo 
un turismo rural, sino varias alternativas dentro de este segmento. 
 
La Presa Sixto Durán Ballén (La Esperanza), que alberga cuatrocientos cincuenta millones 
de metros cúbicos de agua aproximadamente es uno de lugares turísticos más 
importantes de la Parroquia y de la provincia de Manabí, es un atractivo que provoca la 
configuración de un microclima y el desarrollo de una fauna y flora de características 
especiales. El embalse consta de hermosos paisajes y parajes solitarios hermosos así 
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como lugares de especial atractivo como la isla de los pájaros, donde encontraremos 
gran variedad de aves incluso de origen marino como gaviotas que alternativamente 
emigran en los períodos de invierno o verano, es decir podemos disfrutar de 
avistamiento de aves en su habitad natural, este lago artificial además sirve para la 
navegación fluvial en las típicas canoas con motores fuera de borda que utilizan los 
lugareños como medio de transporte alternativo y adicional realizan paseos a los 
turistas, además es propicio para la práctica de deportes acuáticos (cayac, regata) así 
como se realiza pesca deportiva de especies como la tilapia, bante, vieja, guanchiche, 
langostino, entre otros, también se puede realizar senderismo y ciclismo de montaña, 
motocrós etc. Además de acampar al lado del lecho acuático disfrutando de la brisa 
costera, y por supuesto disfrutar de la exquisita gastronomía manabita del lugar. 
 

En la estación invernal sobretodo en febrero por motivo de la celebración del carnaval, 

la población local y nacional visitan los balnearios de agua dulce en ríos, cascadas, que 

a continuación se describen; 

 

 Balneario “San Jacinto” (Rio Carrizal) Cabecera Parroquial vía a la Comunidad 

“Pechichal”. 

 Balneario “Pechichal” (Rio Carrizal) Cabecera Parroquial vía a la Comunidad 

“Pechichal”. 

 Balneario “Ya tuza” (Rio Carrizal) Comunidad “Tordo” Vía Quiroga-Calceta.  

 Balneario “El Tropezón” (Rio Trueno) vía Quiroga-La Esperanza.  

 Rancho “Las Brisas” (Piscinas y turismo rural) Sector “Las Brisas”. 

 Grutas cascadas de “Julián” Comunidad “Julián Adentro”. 

 Cascada losas “La Pavita” Comunidad “La Pavita”. 

 

Adicional a esto existe un turismo alternativo de gran relevancia e importancia 

especialmente con gran demanda entre los más jóvenes por la dinámica de las 

actividades que ahí se desarrollan; 

 

 Mirador del Cementerio General de Quiroga.  

 Corredor Turístico “Ruta de la Montaña”, (microclima, mirador, ruta ciclística, de 

motocross, rally, fauna, flora) Comunidades Murucumba - Tablón Verde - Bajo 

Grande-Miramar. 

 

A continuación, se describe los hitos turísticos reconocidos por el Ministerio de Turismo 

y son de acuerdo al siguiente mapa. 
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Mapa 32– Lugares turísticos 

  
Fuente: MITUR 2018 

 
4.3 VIVIENDA 

 
La infraestructura urbana, así como el acceso a una vivienda digna que posea todos los 
servicios básicos, es necesario para poder satisfacer las necesidades básicas de los 
ciudadanos. 
 
Luego de la caracterización de las viviendas, se analizará el estado en el que se 
encuentran los sistemas de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y desechos 
sólidos de Quiroga en base a la información recopilada en fuentes de acceso público. 
 
4.3.1 CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA  

 
De acuerdo al Censo poblacional y de vivienda realizado por el INEC en el año 2010, se 
puede determinar que en la parroquia existen 709 viviendas. 
 

Tabla 38-Tenencia De La Vivienda 

Código 
Nombre 

de 
parroquia 

Propia y 
totalmente 

pagada 

Propia y 
la está 

pagando 

Propia(regalada, 
donada, heredada 

o por posesión) 

Prestada 
o cedida 

(no 
pagada) 

Arrenda
da 

Por 
servicios 

Anticresis Total 

130252 QUIROGA  468 4 77 123 6 31 0 709 

FUENTE: INEC-CENSO 2010  
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La propiedad privada de la vivienda es sinónimo de seguridad, contrario a las otras 
formas de tenencia, sean estas de alquiler, préstamo, etc. Pero no debe ser asociada con 
condiciones socioeconómicas de numerosos hogares pobres, que son dueños de 
viviendas impropias o de lotes de terreno con construcciones precarias. 
 
Características generales de la vivienda 
 
Los tipos de vivienda que se registran en la parroquia rural Quiroga son: 
 

• Se denomina casa o villa a la construcción permanente hecha con materiales 
resistentes. 
• Se señala ranchos a las construcciones rústicas, cubiertas con palma o paja, con 
paredes de caña y con piso de madera caña o tierra. 
• Mientras se denomina covachas a las construcciones de materiales rústicos 
como ramas, cartones, restos de asbesto, latas o plástico, con pisos de madera o 
tierra y a las chozas a las construcciones de paredes de adobe o paja, piso de 
tierra y techo de paja. 
• En base a lo enunciado anteriormente en la parroquia rural Quiroga el 89,99% 
tienen la característica de casa o villa, el 2,17% son viviendas tipo 
departamentos, el 2,98% corresponde a rancho y 2,71% son de otro tipo. 

 
Tabla 39-Características de Viviendas 

HOGAR-VIVIENDA INDICADOR TOTAL 

CARACTERÍSTICAS 
VIVIENDA 

Viviendas particulares 
ocupadas 

704.00 

Viviendas que eliminan la 
basura por carro 

recolector 
296.00 

Porcentaje de viviendas 
que eliminan la basura por 

carro recolector 
42.05 

Viviendas con 
abastecimiento de agua 

por tubería en su interior 
218.00 

Porcentaje de viviendas 
con abastecimiento de 
agua por tubería en su 

interior 

30.97 

Viviendas con servicio de 
energía eléctrica 

627.00 

Porcentaje de viviendas 
con servicio de energía 

eléctrica 
89.06 
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Viviendas con eliminación 
de aguas servidas por red 
pública de alcantarillado 

94.00 

Porcentaje de viviendas 
con eliminación de aguas 
servidas por red pública 

de alcantarillado 

13.35 
 

Viviendas con un 
adecuado sistema de 

eliminación de excretas 
251.00 

Porcentaje de viviendas 
con un adecuado sistema 

de eliminación de excretas 
 

35.65 

Viviendas con 
abastecimiento de agua 

por red pública en su 
interior 

88.00 

Porcentaje de viviendas 
con abastecimiento de 

agua por red pública en su 
interior 

12.50 

 

Porcentaje de viviendas 
que disponen de servicio 

telefónico 
7.39 

Viviendas que disponen de 
servicio telefónico 

52.00 

Total de focos 
ahorradores 

2,208.00 

Total de focos 
convencionales 

820.00 

Porcentaje de focos 
ahorradores frente al total 

de focos 
72.92 

Viviendas en condiciones 
de habitabilidad aceptable 

110.00 

Viviendas en condiciones 
de habitabilidad 

recuperables 
239.00 

Viviendas en condiciones 
de habitabilidad 

irrecuperable 
355.00 

Porcentaje de viviendas en 
condiciones de 

habitabilidad aceptable 
15.63 
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Déficit habitacional 
cualitativo 

33.95 

Déficit habitacional 
cuantitativo 

50.43 

Viviendas con servicio 
eléctrico de empresa 

pública 
615.00 

Porcentaje de viviendas 
con servicio eléctrico de 

empresa pública 
87.36 

Índice de acceso a 
servicios públicos básicos 

7.67 

Hogares que habitan en 
viviendas propias 

549.00 

Porcentaje de hogares que 
habitan en viviendas 

propias 
77.43 

Hogares que disponen de 
servicio higiénico de uso 

exclusivo 
650.00 

Porcentaje de hogares que 
disponen de servicio 

higiénico de uso exclusivo 
91.68 

 

Total de hogares 709.00 

Hogares con 
disponibilidad de 

computador 
46.00 

Porcentaje de hogares con 
disponibilidad de 

computador 
6.49 

Hogares que utilizan gas 
para cocinar 

401.00 

Porcentaje de hogares que 
utilizan gas para cocinar 

56.56 

Hogares que utilizan leña 
o carbón para cocinar 

296.00 

Porcentaje de hogares que 
utilizan leña o carbón para 

cocinar 
41.75 

Hogares que utilizan 
electricidad para cocinar 

0.00 

Porcentaje de hogares que 
utilizan electricidad para 

cocinar 
0.00 
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Hogares que utilizan otro 
combustible para cocinar 
(gasolina, kérex, diesel, 

etc.) 

0.00 

Porcentaje de hogares que 
utilizan otro combustible 

para cocinar (gasolina, 
kérex, diesel, etc.) 

0.00 

Hogares que utilizan 
residuos vegetales y/o de 

animales para cocinar 
0.00 

Porcentaje de hogares que 
utilizan residuos vegetales 

y/o de animales para 
cocinar 

0.00 

Hogares hacinados 128.00 

Porcentaje de hogares 
hacinados 

18.05 

Hogares que habitan en 
viviendas con 

características físicas 
inadecuadas 

628.00 

Porcentaje de hogares que 
habitan en viviendas con 

características físicas 
inadecuadas 

88.58 

FUENTE: INEC-CENSO 2010, 

 
4.4 INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS 

 
4.4.1 CONEXIÓN DEL AGUA POR TUBERÍA 

 
En Quiroga sólo el 20.74% de las viviendas de la parroquia cuentan con red pública de 
agua potable (INEC-2010), este dato es alarmante pues el déficit de acceso a agua 
potable para beber y cocinar tiene un efecto epidemiológico negativo; al ingerir agua de 
mala calidad los principales afectados con enfermedades transmitidas por el mal 
tratamiento del agua son los lactantes, los niños de corta edad y los adultos mayores. 
 

Tabla 40-Procedencia Principal Del Agua Recibida 

Nombre 
de la 
Parroquia  

Procedencia principal del agua recibida 

- De red 
pública  

De 
pozo  

De río, 
vertiente, 

De carro 
repartidor  

Otro (agua 
lluvia/albarrada) 

Total  
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acequia o 
canal  

Quiroga  20.74% 34.23% 44.18% - 0.85% 100.00% 

FUENTE: INEC-CENSO 2010, 

 
Las vertientes ríos y quebradas permiten que 311 familias de las comunidades solventen 
la ausencia de agua, sin embargo 146 personas toman agua de la red pública y 241 
tienen pozos como alternativa.  
 
4.4.2 DESECHOS SÓLIDOS  

 
El total de viviendas censadas en el 2010, fue de 704, y en lo que respecta a lo de servicio 
higiénico o escusado, 94 de ellas están conectadas a una red pública de alcantarillado y 
son la que se encuentran en la zona amanzanada es decir en la cabecera parroquial, 157 
tienen pozo séptico, 286 están conectadas a pozo ciego, 145 disponen de letrina, 21 de 
las 704 viviendas censadas no tienen ninguno de lo anterior nombrado, para el efecto 
de análisis se presenta la siguiente tabla. 
 

Tabla 41-Tipo De Servicio Higiénico O Excusado 

TIPO DE SERVICIO HIGIÉNICO O EXCUSADO 

Parroquia  Conectador a 
red pública 
de 
alcantarillado  

Conectado 
a pozo 
séptico  

Conectado 
a pozo 
ciego  

Con 
descarga 
directa al 
mar, río, 
lago o 
quebrada  

Letrina  No 
tiene  

Total  

Quiroga  94 157 286 1 145 21 704 
FUENTE: INEC-CENSO 2010 

 
Del presente análisis se desprende que el 40% de las viviendas tienen pozo ciego lo que 

significa que el déficit de alcantarillado en el territorio es bastante alto y esto conlleva a 

que se eleven los niveles de contaminación, del total de las 704 viviendas de acuerdo a 

la información proporcionada por el INEC en la parroquia Quiroga en las zonas dispersas 

hay 21 viviendas que no tienen ni pozo séptico, ni pozo ciego ni tampoco poseen letrina. 

 

Tabla 42-Cobertura De Servicio De Alcantarillado 

TIPO DE SERVICIO HIGIÉNICO O ESCUSADO 

Parroquia  Conectador a 
red pública 
de 
alcantarillado  

Conectado 
a pozo 
séptico  

Conecta
do a 
pozo 
ciego  

Con descarga 
directa al mar, 
río, lago o 
quebrada  

Letrina  No 
tiene  

Total  

Quiroga  13.53% 22.30% 40.63% 0.14% 20.60% 2.98% 100% 

FUENTE: INEC-CENSO 2010  
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De la información analizada se puede concluir que en el 2010 año en el que se realizó el 

Censo de Población y Vivienda, Quiroga si contaba con el servicio de alcantarillado, y 

que las viviendas que se encuentran en las zonas dispersas siguen utilizando pozos 

sépticos, pozos ciegos, letrinas, descargas directas al río para la eliminación de aguas 

servidas. 

 

La mayoría de la población no se conecta a la red pública de aguas residuales y 

alcantarillado, por lo que 588 familias usan diversos métodos alternativos. Al no existir 

un alcantarillado público eficiente y por ser competencia exclusiva, este proyecto debe 

generarse desde el GAD cantonal. Otro tema importante es que antes, durante o 

después de la construcción de la Presa Sixto Durán Ballén (La Esperanza) , nunca hubo 

un proyecto de compensación hacia los habitantes de la parroquia, por lo que se alberga 

esa posibilidad. 

 

4.4.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  

 

El acceso a este servicio está asociado a la ubicación de la vivienda. De los datos 
obtenidos, el déficit de acceso a energía eléctrica es bajo 11%, y el 87,36% de las 
viviendas del territorio cuentan con servicio de energía eléctrica otorgada por empresa 
eléctrica de servicio público.  
 

Tabla 43-Procedencia De Energía Eléctrica 

Red de empresa 
eléctrica de servicio 
público  

Generador de luz 
(planta eléctrica) 

Otro  No tiene  

615 1 11 77 

87.36% 0% 2% 11% 

FUENTE: INEC-CENSO 2010 

 

5 CAPITULO MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

 

Se refiere al análisis de redes que permiten articular a la población con el medio físico y 
sus actividades. Estas redes están dadas principalmente por el trazado vial, en sus 
diferentes niveles y jerarquías, así como por la infraestructura de puertos y aeropuertos, 
redes eléctricas y de telecomunicaciones. 
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5.1 INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

La movilidad en su término más simple es la manera en cómo se desplaza la población 

de un lugar a otro, sea esto en forma interna o externa. Ahora bien, la movilidad 

sostenible se refiere a la manera de realizar ese desplazamiento teniendo un profundo 

respeto por todos los usuarios de las calles y avenidas (peatones, ciclistas, pasajeros del 

transporte público, conductores y residentes), ello implica producir el mínimo costo 

energético, contaminar lo menos posible y hacer menos ruido. 

 

El cantón Bolívar es un centro de gran importancia en el desarrollo de la Provincia de 

Manabí, y se perfila como un gran núcleo urbano, en el que, tanto por su situación 

territorial como por su dinámica económica, congregará un creciente número de 

actividades productivas, como la agricultura y ganadería. Sin embargo, para consolidarse 

como una ciudad generadora de crecimiento y desarrollo económico capaz de impactar 

el bienestar de sus habitantes. Es preciso que desde la gestión pública se genere una 

serie de externalidades positivas que incentiven el asentamiento de actividades 

económicas con altos niveles de productividad, generación de valor y demanda laboral. 

El cantón Bolívar por encontrarse estratégicamente en la intersección de las vías 

Pipinguasí – Junín –Calceta – Chone y la vía Chone – Calceta Pichicha se constituye como 

un centro de convergencia en la actualidad, además de tener uno de los proyectos 

hídricos más importantes de la zona como la presa Sixto Durán Ballén (La Esperanza)  

que está dentro del radio de acción del mega proyecto como la Refinería del Pacifico, 

siendo esta zona la que abastece de agua a varios sectores de producción agrícola, aun 

siendo Quiroga y sus habitantes actores que ayudan a mantener las fuentes hídricas que 

sirven como afluente de alimentación de agua para este embalse, no han sido 

considerados todavía dentro de algún plan emergente para motivar a las actividades 

productivas de la cuenca alta que les permita mejorar la calidad de vida de las familias  

que habitan en este sector del territorio parroquial, tanto así que las vías en su gran 

mayoría todavía son de tercer orden o vías veraneras como comúnmente se les llama a 

los accesos a las poblaciones rurales de Quiroga. 

 

Como se había indicado anteriormente, al existir una vía de primer orden que atraviesa 

por la parroquia Quiroga, podemos indicar que la accesibilidad vial es excelente, ya que 

al ser una vía estatal permite la transportación terrestre entre dos provincias: Manabí y 

Guayas, lo que beneficia directamente a la población en las diferentes actividades que 

realizan, por la estratégica conexión vial. 
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Mapa 33– Infraestructura vial 

 
Fuente: Cartografía IGM – 2018 

 
5.1.1 VÍAS URBANAS 

 
La parroquia cuenta con 14 asentamientos humanos algunos de ellos están ubicados a 
un costado de la vía Calceta- Quiroga - Pichincha, sin embargo la mayoría no tienen la 
misma suerte debido que en su mayor parte las vías de acceso de estos asentamientos 
humanos no tienen ningún tipo de tratamiento, unos van desde la cabecera parroquial 
a los distintos recintos de la parroquia otros confluyen al ramal de la vía que va desde 
Calceta pasa por Quiroga hasta empatar con la vía Pichincha , cabe mencionar que aun 
a la fecha varias Comunidades solo tienen acceso vehicular en la época de verano, lo 
cual repercute negativamente en la movilidad local, ocasionando perjuicios económicos 
en el segmento productivo de Quiroga. 
 
De la Vialidad interna de la Cabecera parroquial.- La cabecera parroquial dentro de la 

conformación de su traza urbana está compuesta por 3 Avenidas laterales denominadas 

Estudiantil, Bolívar y Rvdo. Manuel Zapata. La Av. Estudiantil es la que inicia desde el 

puente del barrio “La Carmelina”, y atraviesa toda la vía principal Quiroga-Calceta hasta 
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la Y de la Vía a Pichincha, La Av. Bolívar es la que inicia desde el puente que conduce a 

la comunidad de Pechichal, atraviesa toda el centro y termina conectándose con la vía 

principal en el Sector “El Tropezón”, la Av. Rvdo. Manuel Zapata inicia en el Parque 

Infantil, avanza por la cancha de césped sintético y llega hasta la calle José Murillo 

Párraga, la conformación de estas es de carpeta asfáltica. 

 

Las calles transversales son  7, denominadas José Murillo Párraga, Manuel Quiroga, 

Wenceslao Rijavec, Antonio Delgado Baren, Pastor Muñoz Carranza, Rosalía Loor Vera 

la mayoría inician en la vía principal Calceta – Pichincha y terminan en diferentes 

sectores, la conformación de estas calles al igual que las Avenidas son de carpeta 

asfáltica a excepción de la calle Pastor Muñoz que se encuentra a nivel de mejoramiento. 

La movilidad en lo que se refiere aceras y parterres de las calles está cubierta en un 50% 

lo que ocasiona que los ciudadanos y ciudadanas en ciertos calles y tramos tengan que 

utilizar la calzada para circular representando un peligro eminente. 

 

Las comunidades que se encuentran ubicadas en la Presa Sixto Durán Ballén (La 

Esperanza) adicional a los caminos veraneros tienen como alternativa de movilidad el 

transporte fluvial, que es otro importante medio de transporte para la parroquia ósea 

el uso de canoas a motor, pues la población se moviliza desde varios puertos ubicados 

en diferentes sectores del embalse hacia otros puntos que no tienen vías de primer 

orden, dentro de este medio de transporte también se encuentran grandes dificultades 

como son las grandes masas de lechuguines que no permiten a las canoas o botes a 

motor tener una movilidad adecuada lo que crea riesgos y genera lentitud en la 

transportación de personas y de productos. 

 

5.1.2 TRANSPORTE 

 

Los habitantes de la parroquia en el pasado se movilizaban en época de invierno en 

balsas de caña guadua, boya, canoa, en acémilas, caminando y en verano por vía 

terrestre. 

 

En la actualidad hay una vía de acceso asfaltada principal de 12Km que conduce desde 

Quiroga hacia la cabecera cantonal Calceta, por la cual transitan cooperativas de 

transporte interprovincial como Flota Bolívar, además La Unión de Cooperativas del 

Cantón Bolívar que agrupa tres cooperativas Ciudad de Calceta, Ciudad de Canuto, San 

Cristóbal , además buses urbanos del Cantón Bolívar, y vehículos pequeños informales 

tipo camioneta con cajón de madera. Hacia la zona rural existen los caminos veraneros 

que llegan hasta lo más recónditos sectores de la jurisdicción parroquial, adicional a esto 

se cuenta con el servicio de una Gabarra Municipal que une a más de 20 comunidades 

que estaban aisladas por la Presa “La Esperanza”.  
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La parroquia Quiroga cuenta con sus vías de acceso a la cabecera parroquial de 

diferentes tipos: asfaltadas, a nivel de mejoramiento y veraneras. La mayoría de sus 

calles principales cuentan con asfalto. Tiene una traza urbana definida, 

estratégicamente está ubicada como paso de las cooperativas que salen del Terminal 

Terrestre desde Calceta hacia la parroquia Membrillo y las que se dirigen hacia el cantón 

Pichincha. 

 

Las cooperativas de transporte que tienen frecuencia en esta red vial son la unión de 

cooperativas del Cantón Bolívar, conformada por: cooperativa Ciudad de Calceta, 

Ciudad de Canuto, San Cristóbal y la Flota Bolívar con frecuencia interprovincial. Además 

para la movilidad interna parroquial se cuenta con el servicio de transporte los buses 

urbanos del Cantón Bolívar y las camionetas informales con baldes de madera. 

 

La situación de la vialidad rural es semejante en la mayoría de las parroquias que tienen 

comunidades alejadas de las cabeceras parroquiales, en Quiroga al llegar al puerto de la 

presa La Esperanza , nos encontramos con caminos veraneros angostos y peligrosos ya 

que están en elevaciones que tienen abismos y los caminos son totalmente inestables. 

 

En la actualidad la parroquia cuenta con una vía de primer orden que conecta la 

cabecera cantonal Calceta con la parroquia Quiroga, hasta el sector de la Presa Sixto 

Durán Ballén (La Esperanza). 

 

Además desde Quiroga existe otra vía de primer orden que se conecta con el cantón 

Pichincha, en la que convergen varias comunidades, como La Pavita, La Pita, Camarón 

Chorrillo, Julián Afuera, Julián Adentro y que cruza el embalse sobre el río Carrizal por 

medio del segundo viaducto más grande de la Provincia de Manabí. 

 

La red vial de segundo orden en la parroquia Quiroga está conformada por variantes que 

conectan varias comunidades entre sí, como comunidad La Pavita-Bajo Grande –Tablón 

Verde, Murucumba-Matapalo, otra que conecta con Bajo Grande, La Pita y el mismo 

sentido con Miramar. Además de la Comunidad La Pita-Miramar-Julián Adentro y por 

otro sector desde el puerto La Esperanza en la presa hasta la comunidad Corcobado-

Zapote-Camarón Chorillo y por último desde la cabecera Parroquial hasta Pechichal 

Afuera y Pechical Adentro. 
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5.2 LINEAMIENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y EL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

5.2.1 ANÁLISIS ESTRATÉGICO TERRITORIAL 

 

La Constitución establece la vinculación entre el Plan Nacional de Desarrollo, con la 

planificación y ordenamiento territorial de los GAD. El artículo 280 es el más explícito al 

respecto; establece que la observancia al Plan Nacional de Desarrollo (PND) será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. Desde 

esta perspectiva, se ha considerado que, para lograr una articulación entre los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GAD con la planificación nacional, se debe 

considerar, entre otros aspectos, que las decisiones sectoriales a nivel nacional se 

fundamenten en análisis territoriales; que las intervenciones previstas en los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial se articulan con políticas y metas del PND; que los 

criterios y lineamientos definidos en la Estrategia Territorial Nacional (instrumento 

complementario del PND) son referenciales para los procesos de planificación y 

ordenamiento territorial de los territorios de los GAD. 

 

5.3 CATEGORÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - COT  

 

La categoría de ordenamiento territorial fija el modelo de ocupación del territorio 

(urbano, rural y urbano-rural) en términos de la localización y distribución espacial de la 

vocación agrícola y de uso del suelo, de las actividades, las grandes infraestructuras que 

garantizan la fluida interacción entre las acciones derivadas en especial del uso y 

aprovechamiento de la tierra. 

 

La inclusión del componente amenazas o riesgos permite una reformulación de las 

políticas locales y estrategias territoriales de largo y mediano plazo, así como a la 

definición de las acciones territoriales para garantizar que los asentamientos humanos 

y sus actividades sean seguros. 

 

5.3.1 CATEGORÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL E INUNDACIÓN  

 

Tabla 44-Categoría De Ordenamiento Territorial e Inundación 

COT Inundación  % 

Áreas destinadas para la conservación especies nativas y endémicas para la 
protección del suelo y cuerpos de agua  

Baja  40,77 
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Áreas protegidas para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento 
de las funciones ecológicas  

Baja  20,65 

Área para cultivos de pastos, plantaciones forestales y la explotación ganadera 
de forma extensiva muy controlada, con prácticas intensivas de manejo y 
conservación de suelos y aguas   

Baja  16,15 

Área para cultivos de pasto, y la actividad ganadera de forma extensiva muy 
controlada, con prácticas intensivas de manejo y conservación de suelos y aguas 

Baja 
6,46 

Área de protección permanente por recurso hídrico Baja  3,68 

Área para la producción y protección de los recursos filogenéticos, con prácticas 
para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones 
ecológicas 

Baja  2,23 

Área para la restauración forestal por medio de la regeneración forestal y 
natural  

Baja  2,16 

Área para cultivos y cria de ganado, con una flexibilidad que permite ajustar la 
relación cultivos – ganado anticipando los riesgos  

Baja  1,84 

Área para desarrollar cultivos anuales, con prácticas intensivas de manejo y 
conservación de suelos y agua Alta  

1,28 

Área para la producción y protección de los recursos fitogenéticos, con prácticas 
para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones 
ecológicas 

Baja  1,23 

Área para la actividad agrícola sostenible y crianza de ganado extensivos, con 
prácticas de perturbación mínima del suelo, cobertura permanente del suelo y 
la rotación de cultivos   

    Baja  0,91 

Áreas para la actividad agrícola sostenible y crianza de ganado intensivo, con 
prácticas de perturbación mínima del suelo, cobertura permanente del suelo y 
la rotación de cultivos  

Baja  0,65 

Área para cultivos de ciclos largos de rotación, basado en una serie planificada 
de cosechas en zonas húmedas  

Alta  0,53 

Área  para la protección del ambiente, considerando los requerimientos de 
mares, ríos, lagos y pantanos 

Baja  0,06 

FUENTE: MAGAP, MAE, INEC  
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Mapa 34-Categoría De Ordenamiento Territorial e Inundación 

 

FUENTE: MAGAP, MAE, INEC 

 
5.3.2 CATEGORÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MOVIMIENTO DE 

MASA  

 
Tabla 45-Categoría De Ordenamiento Territorial Y Movimiento De Masa 

COT Deslizamiento   % 

Áreas destinada para la conservación especies nativas y endémicas para la 
protección del suelo y cuerpos de agua  

Baja  40,77 

Áreas protegidas para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento 
de las funciones ecológicas  

Baja  20,65 

Área para cultivos de pastos, plantaciones forestales y la explotación 
ganadera de forma extensiva muy controlada, con prácticas intensivas de 
manejo y conservación de suelos y aguas   

Baja  16,15 

Área para cultivos de pasto, y la actividad ganadera de forma extensiva muy 
controlada, con prácticas intensivas de manejo y conservación de suelos y 
aguas 

            
Baja  

6,46 

Área de protección permanente por recurso hídrico Baja  3,68 

Área para la producción y protección de los recursos filogenéticos, con 
prácticas para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las 
funciones ecológicas 

Baja  2,23 
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Área para la restauración forestal por medio de la regeneración forestal y 
natural  

Medio   2,16 

Área para cultivos y ganado, con una flexibilidad que permite ajustar la 
relación cultivos – ganado anticipando los riesgos  

Baja  1,84 

Área de recuperación, con prácticas de conservación de la biodiversidad y el 
mantenimiento de las funciones ecológicas  

Medio  1,40 

Área para el desarrollo de actividades agrícolas adaptadas ecológicamente a 
la zona, usando prácticas de manejo y conservación de suelos  

Baja  1,28 

Área para el ecoturismo, con prácticas de la actividad productiva y la 
conservación de la naturaleza 

       Baja  1,23 

Área para la actividad agrícola sostenible y crianza de ganado extensivos, con 
prácticas de conservación y restauración del suelo y cuerpo de agua  

Baja  0,91 

Áreas para la actividad agrícola sostenible y crianza de ganado intensivo, con 
prácticas de perturbación mínima del suelo, cobertura permanente del suelo 
y la rotación de cultivos 

Alta  0,65 

Área para cultivos de ciclos largos de rotación, basado en una serie 
planificada de cosechas en zonas húmedas 

Baja  0,53 

Área  para la protección del ambiente, considerando los requerimientos de 
mares, ríos, lagos y pantanos 

Baja  0,06 

FUENTE: MAGAP, MAE, SGR, INEC 

 
Mapa 35-Categoría De Ordenamiento Territorial Y Movimiento De Masa 

 

FUENTE: MAGAP, MAE, SGR, INEC   
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5.3.3 CATEGORÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL E INTENSIDAD SÍSMICA  

 

De acuerdo al área de la parroquia, por el evento del sismo del 16 de abril, 276,58 km2, 
de los cuales las áreas (Categorías de ordenamiento territorial) que mayor presentan 
una intensidad sísmica de acuerdo a la siguiente tabla y mapa. 

 
Tabla 46-Categoría De Ordenamiento Territorial E Intensidad Sísmica 

COT Intensidad % 

Áreas destinada para la conservación especies nativas y endémicas para la 
protección del suelo y cuerpos de agua  

6,8  40,77 

Áreas protegidas para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de 
las funciones ecológicas  

6,8  20,65 

Área para cultivos de pastos, plantaciones forestales y la explotación ganadera 
de forma extensiva muy controlada, con prácticas intensivas de manejo y 
conservación de suelos y aguas   

6,8  16,15 

Área para cultivos de pasto, y la actividad ganadera de forma extensiva muy 
controlada, con prácticas intensivas de manejo y conservación de suelos y aguas 

6,8              6,46 

Área de protección permanente por recurso hídrico 6,9  3,68 

Área para la producción y protección de los recursos filogenéticos, con prácticas 
para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones 
ecológicas 

6,8  2,23 

Área para la restauración forestal por medio de la regeneración forestal y natural  6,7   2,16 

Área para cultivos y ganado, con una flexibilidad que permite ajustar la relación 
cultivos – ganado anticipando los riesgos  

6,7  1,84 

Área de recuperación, con prácticas de conservación de la biodiversidad y el 
mantenimiento de las funciones ecológicas  

6,7  1,40 

Área para el desarrollo de actividades agrícolas adaptadas ecológicamente a la 
zona, usando prácticas de manejo y conservación de suelos  

6,9  1,28 

Área para el ecoturismo, con prácticas de la actividad productiva y la 
conservación de la naturaleza 

       6,8 1,23 

Área para la actividad agrícola sostenible y crianza de ganado extensivos, con 
prácticas de conservación y restauración del suelo y cuerpo de agua  

6,9  0,91 

Áreas para la actividad agrícola sostenible y crianza de ganado intensivo, con 
prácticas de perturbación mínima del suelo, cobertura permanente del suelo y 
la rotación de cultivos 

6,9  0,65 

Área para cultivos de ciclos largos de rotación, basado en una serie planificada 
de cosechas en zonas húmedas 

6,8  0,53 

Área  para la protección del ambiente, considerando los requerimientos de 
mares, ríos, lagos y pantanos 

6,7  0,06 

FUENTE: USGS 2016-IEE 2012 
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Mapa 36-Categoría De Ordenamiento Territorial E Intensidad Sísmica 

 

FUENTE: USGS-2016 E IEE-2012 

 

6 COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

6.1 INTRODUCCIÓN  

 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son instrumentos de planificación 
previstos por la ley, que permiten a los Gobierno Autónomo Descentralizado desarrollar 
la gestión concertada de sus territorios, orientada al logro del buen vivir, priorizando el 
fortalecimiento de las capacidades y potencialidades les de la población rural.  
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Esta gestión del desarrollo de los territorios debe inscribirse siempre en el marco del 
Plan Nacional de Desarrollo para el buen vivir, Plan estratégico Cantonal y las 
Competencias que la Constitución asigna a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
del nivel parroquial. 
 

Lo territorial en la actualidad, no debe ser entendido únicamente como lo físico-espacial, 
sino como una concreción real de la cultura en interacción con la naturaleza, en este 
contexto los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial, tendrán su 
fundamento en el plan estratégico Cantonal y en el Plan de Ordenamiento Territorial 
Cantonal. 
 

Serán a su vez estos factores los que permitan a Quiroga posicionarse 
competitivamente, no únicamente dentro del contexto regional sino nacional e incluso 
internacional, priorizando siempre y ante todo la calidad de vida de sus habitantes. 
 

Dentro de ese contexto el GAD Parroquial de Quiroga a través de la actualización del  
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, aprovechando lo que establece la 
Constitución Política de la República, la ley de Descentralización y la Secretaría Técnica 
Planifica Ecuador, inicia este proceso de Planificación Estratégica Del Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de manera coordinada, con el Consejo de Planificación, el 
equipo técnico de consultoría, los representantes del régimen dependiente, 
autoridades, actores sociales, la ciudadanía y los diferentes actores que conforman la 
gran asamblea parroquial impulsando la participación proactiva para diseñar y construir 
el futuro que todos los habitantes de Quiroga anhelan. 
 

El proceso de planificación estratégica, es un ejercicio de institucionalización, de las 
políticas públicas aplicadas desde y con los actores locales y de estos en relación con la 
Junta Parroquial. De esta manera se logra legitimar una nueva propuesta de desarrollo 
centrada en el ser humano. 
 

6.2 MARCO CONCEPTUAL 

 

6.2.1 SISTEMA TERRITORIAL  

 

El documento producto del curso de formación en ordenamiento territorial organizado 
por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, señala que: “El sistema territorial es una 
construcción social que representa el estilo de desarrollo de una sociedad; se forma 
mediante las actividades que la población practica sobre el medio físico y de las 
interacciones entre ellas a través de los canales de relación que proporcionan 
funcionalidad al sistema”. 
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6.2.2 MODELO TERRITORIAL  

 
Así también “como todo sistema, el territorial es muy complejo lo que exige recurrir a 
modelos para describirlos e interpretarlo. Un modelo es una imagen simplificada de un 
sistema, cuya calidad depende no tanto de la fidelidad con que representa el sistema 
novelizado cuanto de su capacidad para ayudar a la interpretación de su estructura y de 
su funcionamiento”. 
 
6.2.3 EVOLUCIÓN TENDENCIAL DEL SISTEMA TERRITORIAL  

 
En todo el sistema territorial, además de relaciones causales, existen interrelaciones 
dialécticas que determinan conflictos entre agentes socios económicos, sectores de 
actividad y entre las instituciones públicas, estas últimas causas de la confluencia de 
competencias administrativas sobre un mismo espacio debido a la fragmentación de la 
administración pública en las complejas sociedades modernas. 
 
6.2.4 PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 
La organización del territorio es un concepto que integra la planificación socio 
económico con la física es una unidad geográfica concreta, cuyas determinantes 
prevalecen sobre la planificación sectorial. 
 
6.2.5 PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA  

 
La planificación participativa es la aplicación de los procedimientos y metodologías de la 
planificación, como proceso de varias dimensiones y de toma de decisiones para 
racionalizar la asignación de recursos, al contexto local, con una amplia participación y 
apropiación social. 
 
La planificación participativa se constituye en el instrumento metodológico y operativo 
que permite la articulación entre el estado representado por el gobierno local y la 
sociedad civil, construir procesos de desarrollos sostenibles. De forma sistemática 
desarrollada actividades para la constante identificación de problemas, demandadas y 
potencialidades y limitaciones; análisis de alternativas, adopción de estrategias, 
formulación de programas, proyectos y presupuestos, para la posterior ejecución, 
evaluación de resultados y ajuste permanente de sus acciones. 
 
6.2.6 GOBERNABILIDAD  

 
Una aproximación del tipo de gobernabilidad debe explorar el potencial creativo de 
autoridades locales y sociedades civil, especialmente la habilidad de los líderes de 
superar la estructura existente, de cambiar las reglas del fuego, y de inspirar a otros para 
comprometerse en el esfuerzo de hacer avanzar la sociedad hacia nuevos y productivos 
caminos; y esto únicamente sucederá con la construcción de visiones compartidas. 
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6.2.7 MARCO CONSTITUCIONAL  

 
La Constitución establece en el título IV sección tercera, referente a la participación y 
organización del poder, Art. 100. En todos los niveles de Gobiernos se conformarán 
instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del 
régimen dependientes y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada 
nivel de gobierno, que funcionara regida por principios democráticos. 
 
La Constitución de la República del Ecuador establece en el título V, Capitulo primero, 
referente a la organización territorial del estado en el Art. 241.- la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. 
 
La constitución en el capítulo IV del régimen de competencias en el ART. 262, 263, 264, 
266 y 267 establece la competencia obligatoria en todos los Gobierno Autónomo 
Descentralizados, referente a la planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, referente a la planificación dice que: “Los Gobiernos Parroquiales 
Rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales 
que determine la ley: 
 

 Planificar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planos de desarrollo e 
incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural.  

 Incentivar al desarrollo de actividades productivas comunitarias. La preservación 
de las vio diversidad y la protección del ambiente. 

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles del gobierno.  

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales, con el carácter de organización territorial de base. 

 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

 
6.2.8 PARTICIPACIÓN  

 
Busca articular y efectivizar la relación sociedad civil – estado, para ir logrando una 
verdadera democratización y construcción del desarrollo sostenible entre Gobiernos 
Locales, Comunidades y Actores Sociales. 
 
La aplicación de la participación propone, contribuir a: 
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 Una retroalimentación permanente entre gobiernos locales y las comunidades, 
en torno a las políticas y recursos públicos. 

 Efectivizar la participación y el control social sobre el destino, manejo y uso de 
los recursos públicos y la toma de decisiones colectivas. 

 Establecer un mecanismo integral para encarar el desarrollo sostenible, basado 
en instrumento de gestión y concertación. 

 Involucrar y corresponsabilizar a la sociedad civil en el diseño y construcción de 
su desarrollo. 

 Consolidar una nueva forma de concebir la planificación, con la participación 
activa y la toma de decisiones desde los actores locales. 

 
La formulación participativa de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
parroquial, se elaborará teniendo en cuenta los siguientes actores: 
 
Públicos: 

 Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD), que tienen el mandato de dirigir, 
conducir y 

 Gestionar el desarrollo sostenible en su jurisdicción. (MUNICIPIO Y JUNTAS 
PARROQUIALES) 

Sociales:  

 Organizaciones sociales de base (comunal o barrial). Se constituyen como los 
actores principales de la planificación participativa, buscando que el plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial responda a sus intereses. 

 Otras organizaciones de la sociedad civil: son organizaciones constituidas en 
tornos a temas o fines específicos, que participan en los momentos principales 
del proceso. 

 
6.3 POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 
Es el análisis organizacional de las Instituciones, en términos político administrativo, 
financiero, servicios públicos, para determinar su institucionalidad y capacidad para 
orientar el desarrollo y ordenamiento territorial. 
 
El diagnóstico político Institucional involucra el análisis del marco legal, competencias y 
capacidades de la Parroquia y de los otros niveles de gobierno a fin de determinar las 
posibilidades de complementariedad y concurrencia para una eficaz y oportuna 
coordinación territorial, como así también el grado de participación de la ciudadanía. 
 
El propósito es establecer la estructura y dinámica de los actores institucionales, 
fundamentalmente la parroquial y que participen en la planificación, gestión y/o 
gobernabilidad del desarrollo de la unidad territorial parroquial para determinar su 
capacidad de actuar e incidir sobre el desarrollo local. 
 
Instrumentos de planificación y ordenamiento territorial vigentes o existentes en el 
Gobierno Autónomo Descentralizado, así como el marco legal vigente.  
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Dentro del marco legal vigente para la planificación del GAD Parroquial se pueden 
describir los siguientes: 

 La Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 

 Plan Nacional Buen Vivir 2013-2017 

 Lineamientos y directrices planificación ordenamiento territorial 
 
El GAD Parroquial de Quiroga cuenta con la actualización del PDOT del año 2016, el Plan 
de Gobierno presentado ante el CNE y al momento se desarrolla la actualización que 
corresponde al período 2019-2023, instrumento que permitirá tener las herramientas, 
estrategias y capacidad de actuar e incidir sobre el desarrollo local. 
 
6.3.1 MECANISMOS DE ARTICULACIÓN ESTABLECIDOS POR EL NIVEL  

CANTONAL EN LOS QUE TIENE INJERENCIA EL GOBIERNO PARROQUIAL  

 
Tabla 47-Mecanismo De Articulación 

MECANISMO DE 
ARTICULACIÓN 

DESCRIPCIÓN ACTORES 

Mesas de Trabajo 

Se plantean mesas de trabajo 
entre los diferentes niveles de 
gobiernos locales para 
analizar proyectos de impacto 
cantonal  

· Gobierno Provincial  
· Gobierno Cantonal  
· Gobierno Parroquial  

Comité Técnico de 
Planificación 

Comité conformado por 
técnicos de los tres niveles de 
gobiernos locales, cuyo 
trabajo es analizar el avance 
de lo planificado en los PDOT 

· Gobierno Provincial  
· Gobierno Cantonal  
· Gobierno Parroquial  

Comités Ciudadano de 
Seguimiento y Veeduría 

Grupos conformados por 
representantes de la sociedad 
civil y delegados de 
participación ciudadana de 
los gobiernos locales  

· Gobierno Provincial  
· Gobierno Cantonal  
· Gobierno Parroquial 

 
De acuerdo a la normativa legal vigente la máxima instancia de participación del GAD 
Rural es su Asamblea Parroquial. Con la puesta en vigencia del COOTAD, se plantea en 
el Art. 64, literal c) la implementación de un sistema de participación ciudadana con la 
finalidad de avanzar en la gestión democrática y el ejercicio de los derechos consagrados 
en la Constitución y la Ley. 
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Complementaria a esta actividad legítima y propia de la sociedad, se programa en el Art. 
65 literal f) el promover la organización de los ciudadanos de las unidades básicas de 
participación: comunas, barrios, recintos, comunidades y a las organizaciones de la 
sociedad civil: Asociaciones, comités, centros, fundaciones etc. Todas ellas consideradas 
como organizaciones territoriales de base. 
 
De acuerdo a lo mencionado anteriormente, la Junta Parroquial utiliza mecanismos de 
convocatoria para participar en las asambleas parroquiales mediante: medios de 
comunicaciones locales, plataformas digitales, convocatorias directas por oficios, 
publicidad directa (afiches, trípticos). 
 
6.3.2 CONSEJO DE PLANIFICACIÓN   

 
Mediante la implementación del Reglamento del Sistema de Participación Ciudadana 
Parroquial, refiere que el Consejo de Planificación será el encargado de hacer el control, 
monitoreo y ejecución de la planificación de la Parroquia y además será el que 
establezca las funciones estipuladas en el artículo 64 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, literal c). 
 
De conformidad con el artículo 267 de la Constitución de la República del Ecuador; 
desarrolla normativamente las competencias establecidas en sus numerales 6 y 8, se 
menciona que este consejo responderá a los principios constitucionales de equidad, 
plurinacionalidad, interculturalidad y promoción de derechos, en el marco de las 
disposiciones del régimen del buen vivir y el régimen de desarrollo, al cierre del presente 
diagnóstico, la Junta Parroquial en el transcurso del año 2020 ha cumplido con las 
exigencias constitucionales y legales quedando establecido en reglamento y 
resoluciones el soporte jurídico de la fase preparatoria del presente PDOT. 
 
6.3.3 REPRESENTATIVIDAD  

 
En las parroquias rurales, el diagnóstico sobre la representatividad en la participación, 
se aborda desde dos visiones; la primera, el estudio de la representatividad y 
alternabilidad de la participación en las organizaciones territoriales de base y por otro 
lado la representatividad y alternabilidad de autoridades en la parroquia 
 
La movilidad del voto a nivel parroquial rural, está marcado por el proveer al cantón 
urbano con votos de los ciudadanos del sector rural, aún cuanto los servicios sanitarios 
y de abastecimiento de agua en lo rural este postergado o avance a paso lento y por ser 
de competencia exclusiva del Gobierno Cantonal. 
 
6.3.4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL   

 
Es un imperativo legal en las parroquias, que el poder de decisión administrativa 
institucional repose en el Presidente del Gad Parroquial como máxima autoridad de la 
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Parroquia con la asesoría y el soporte del servidor público que asume el doble rol de 
Secretario/a-Tesorero/a. 
 
6.4 REPRESENTATIVIDAD DE LAS ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE 

BASE  

 

6.4.1 UNIDADES BÁSICAS DE PARTICIPACIÓN  

 
El GAD Parroquial de Quiroga al momento del diagnóstico del presente sistema ha 
colaborado con la identificación de las Unidades Básicas de Participación y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en su territorio. Se está avanzando con la 
identificación de los miembros internos de cada una de estas organizaciones y unidades 
con el fin de conocer su índice de representatividad. 
 
Los barrios que convergen en la cabecera parroquial, al ser la unidad más cercana de la 
Junta Parroquial, así mismo la de mayor población y la que genera demanda crítica de 
servicios básicos han captado o concentrado históricamente la inversión y los esfuerzos 
de la gestión pública de la Parroquia. 
 
La gestión o requerimientos que realizan estas unidades para su atención en el GAD 
Parroquial lo hacen por gestión individual o directa. Los barrios carecen de organización 
única, o de una asociación de barrios. Existe una marcada indiferencia por parte de la 
población respecto de la participación de las asambleas locales. 
 
Además los asentamientos humanos, rurales y comunidades poseen escasa lógica 
organizativa lo cual repercute negativamente en los procesos asociativos que permitan 
un desarrollo endógeno. 
 
6.4.2 ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

 
En la Parroquia existen organizaciones de bases que se asocian para gestionar y ejecutar 
alguna actividad común territorialmente, en temas preferentemente económicos y 
sociales de las cuales muy pocas se encuentran legalmente constituidas, es decir con 
vida jurídica, sin embargo se suman otras que poseen un grado de organización básico, 
las cuales se detallan a continuación: 
 

 Asociación Agrícola Quiroga  

 Asociación de pescadores “13 de noviembre” 

 Sindicato de Choferes profesionales de Quiroga 

 Club Especializado Formativo Unión y Progreso 

 Junta de agua y alcantarillado sanitario de Quiroga 

 Grupo juvenil “Wenceslao Rijavec”  

 Asociación Agrícola Tablada de Julián 

 Asociación 1 de diciembre (Comunidad Bajo Grande) 
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 Asociación del Seguro Social Campesino “Puerto alto” 

 Asociación del Seguro Social Campesino “La Pita” 

 Asociación del Seguro Social Campesino “La Pavita” 

 Asociación del Seguro Social Campesino “Boca de Bejuco” (Comunidad Julián 
afuera) 

 
En la parroquia esta es la “línea base” para la implementación de las políticas de 
economía popular y solidaria dentro del territorio parroquial, apoyada en la 
competencia de fomento productivo y el fortalecimiento de las organizaciones. 
 
6.4.3 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS EN LA TOMA DE DECISIONES 

 
El actual contexto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del Ecuador los obliga 
a democratizar la toma de las dediciones en el ámbito público, es así que se establecen 
como deberes generales del Estado el crear y ejecutar políticas públicas, controlar y 
sancionar su incumplimiento. Como también, el producir bienes, crear y mantener 
infraestructura y proveer de servicios públicos. 
 
La democratización en la toma de decisiones en el Estado, demanda responsabilidad y 
deber de la ciudadanía ya que los hace participar en todas las fases y espacios de gestión 
pública, como también producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con 
responsabilidad social y ambiental. 
 
El primer ejercicio de la actual administración se da en la toma de decisiones para 
conocer y distribuir los saldos del presupuesto 2019 que había dejado la administración 
saliente, esto fue el principio básico de la participación de la ciudadanía para el efecto 
se convocó a personas provenientes de las unidades básicas de participación y de las 
organizaciones sociales, proceso en el que se tomaron decisiones sobre los gastos de 
inversión para el último semestre del 2019. 
 
Las decisiones en su mayoría terminan generando administrativamente procedimientos 
de contratación dentro del Sistema de Contratación Pública 
 

Tabla 48-Procesos Compras Públicas 

CAPACIDAD OPERATIVA  

Ínfima cuantía  

Catálogo electrónico  

Consultorías  

Obras de menor cuantía  

FUENTE: LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA – 2008  
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6.4.4 IDENTIFICACIÓN DE ACTORES TERRITORIALES  

 
Entre los actores dentro la parroquia se puede describir los siguientes:  

 Económicos  

 Sociales  

 Tipos de habitantes permanentes, migrantes y transeúntes 
 
6.4.5 CAPACIDADES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARA 

LA GESTIÓN DEL TERRITORIO   

La Junta Parroquial de Quiroga, en el ámbito de sus competencias deberá orientar, 
conducir las situaciones o acciones de la gestión pública inherente a su desarrollo y 
bienestar de la población mediante la aplicación de políticas públicas, que orienten las 
acciones para el logro de los objetivos y metas del desarrollo, así como para definir 
sistemas, áreas, proyectos estratégicos de interés público. El GAD Parroquial de Quiroga, 
mantiene una estructura y funcionalidad acorde a los requerimientos actuales definidos 
en el COOTAD artículo 29, sobre la nueva administración de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales, para el efecto el Presidente y Vocales en pleno, tomarán 
en consideración las recomendaciones del Consejo de Planificación realizadas al 
contenido del documento Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial, con 
el fin de atender los requerimientos de las competencias asignadas a las Juntas 
Parroquiales en su jurisdicción. 
 
6.4.6 ORGANIGRAMA 

El organigrama estructural actual del GAD parroquial de Quiroga: 
Gráfico 8-Estructura Orgánica 

 
  FUENTE: GAD PARROQUIAL QUIROGA  
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6.4.7 ESTRUCTURA FUNCIONAL 

 
Organigrama funcional del GAD parroquial de Quiroga: 
 

Gráfico 9-Estructura Funcional Del Gad Parroquial 

 
FUENTE: GAD PARROQUIAL DE QUIROGA 
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6.4.8 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA PARROQUIAL  

 
Gráfico 10 -Estructura Orgánica De La Asamblea Parroquial 

 

FUENTE: GAD PARROQUIAL  
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6.4.9 ATRIBUCIONES  

 
El desarrollo funcional del GAD Parroquial se estructura en base a la visión institucional, 
y además dando cumplimiento a lo que establece el COOTAD en su artículo 29, en base 
a lo expuesto el Nivel legislativo y de normatividad amparados en el artículo 327 del 
COOTAD, desarrollaron la propuesta de conformación, funcionamiento y operación de 
las comisiones permanentes de la Junta parroquial, estableciendo como principio lo que 
determina el artículo 327 del COOTAD, en la que estipula que al menos existirá la de 
mesa, la de planificación y presupuesto; y, la de igualdad y género y en concordancia 
con lo que manifiesta el ultimo inciso del mismo artículo que expresa: Las Juntas 
Parroquiales Rurales podrán conformar comisiones permanentes, técnicas o especiales 
de acuerdo con sus necesidades, con participación ciudadana. Cada una de las 
comisiones deberá ser presidida por un Vocal del Gobierno Parroquial Rural, el 
legislativo resolvió aprobar la conformación, funcionamiento y operación de las 
siguientes comisiones permanentes: 
 

 Mesa excusa y calificación 

 Planificación y presupuesto 

 Igualdad y genero 

 Infraestructura física 

 Transporte y mantenimiento vial 

 Fiscalización 

 Ambiente y producción 

 Cultura social y deporte 
 
Cada una de las presentes comisiones se le elaboró su respectiva visión que está en 
concordancia con la visión institucional, tienen sus debidas funciones compuestas por 
variables que le permite al miembro de la Junta Parroquial saber qué hacer y al actor 
social poder medir el cumplimiento del dignatario electo, todo esto en función de una 
gestión por resultados. 
 
El GAD parroquial dentro del contexto de herramientas de gestión pública cuenta con 
un manual de gestión de participación ciudadana y control social, desarrolló su 
reglamento interno de general, el manual de funciones del talento humano del Gobierno 
Parroquial. 
 

Para la conformación, funcionamiento y operación de la asamblea, el GAD parroquial en 
apego a las disposiciones cuenta con un mapeo de actores que conforman la estructura 
de la Asamblea Parroquial. 
 

 De las autoridades electas  

 De las organizaciones no gubernamentales  

 Representantes del régimen dependiente 

 De los representantes de la sociedad civil 
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Para el efecto de cumplimiento de la presente metodología se consideró los siguientes 
actores: 
 

 Vocales de la Junta Parroquial 

 Concejales Rurales electos residentes en la parroquia  

 Asambleísta Nacional o Provincial electo y residente en la parroquia  

 Dos representantes por cada fundación existente en la parroquia  

 Dos representantes por cada congregación religiosa existente en la parroquia  

 Tenencia Política (ojo policía) con derecho a voz sin voto  

 Subcentro de salud con derecho a voz sin voto  

 Tres representantes de las escuelas urbanas y rurales de la parroquia con 

derecho a voz sin voto  

 Dos representantes de los colegios o unidades educativas existentes en el 

territorio de la parroquia con derecho a voz sin voto 

 Un representante por la asamblea de participación ciudadana y control social. 

Con derecho a voz sin voto 

 Un representante o delegado de los proyectos del Ministerio de Inclusión Social 

(MIES) con derecho a voz sin voto 

 Un representante del MAGAP (CONEFA) u otro proyecto en el territorio con 

derecho a voz sin voto 

 Dos representantes por los comerciantes minoristas 

 Dos representantes por los artesanos 

 Dos representantes por los grupos prioritarios 

 Dos representantes por la junta de agua 

 Dos representantes por la liga deportiva parroquial 

 Dos representantes por cada comunidad recinto o comité comunitario rural 

 Dos representantes por cada consejo barrial urbano, ciudadela o sector 

identificado, organizado y abalizado 

 Dos representantes por los transportistas 

 Dos representantes por el seguro social campesino 

 Dos representantes por los grupos atención prioritaria 

 Dos representantes por los grupos GLBTS 

 Dos representantes por las organizaciones de mujeres acreditadas 

 Dos representantes por los profesionales radicados y domiciliados en la 

parroquia. 

 Un representante de las expresiones culturales existentes y acreditadas 

mediante la organización ejemplo: músicos, artistas plásticos, escritores, etc; 

 Diez representantes por la ciudadanía civil no organizada 
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7 COMPONENTE GESTIÓN DEL RIESGO 

7.1 INTRODUCCIÓN  

 

La Secretaria de Gestión de Riesgos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones y 
responsabilidades, tiene determinado su mapa de relacionamiento institucional, que le 
permite observar y aplicar una serie de mecanismos y procedimientos para fortalecer la 
gestión institucional y el desarrollo de sus competencias.  

El siguiente diagrama muestra la interrelación que existe entre la SGR y otros actores 
públicos o externos, en función de las facultades resultado de las atribuciones 
identificadas en la matriz de competencias y el campo de acción de la institución.  

Los procesos de la SGR le permitirán materializar los planes, programas y proyectos 
orientados al cumplimiento de metas, objetivos institucionales y la misión de la entidad.  

 

Gráfico 11-Modelo De Gestión Integral 

 

FUENTE: SECRETARIA GENERAL DE RIESGOS 

 
7.1.1 COORDINACIÓN  

 
Procedimientos, protocolos para la atención de desastres y asistencia humanitaria. 
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Fortalecimiento de las capacidades, brigadas comunitarias, notificación de alertas ante 
eventos adversos, declaración de emergencias. 
 

 Ministerios, Secretarias e Instituciones dependientes de la función ejecutiva  

 Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 SETECI 

 Organismos de respuestas  

 ECU 911 y Comité de operaciones de emergencia COE  
 

7.1.2 GESTIÓN  

 
Guías, manuales, instructivos para identificación de amenazas Informes, mapas de 
situación, comprobación de recursos para atención de emergencias para eventos 
adversos.  
 
7.1.3 PLANIFICACIÓN  

 
Planes, programas, proyectos relacionados al análisis, reducción y preparación en 
gestión de riesgos. Lineamientos y agendas en reducción de riesgos.  

 Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo  

 Ministerios, Secretarías e Instituciones dependientes de la función ejecutiva  

 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 Ministerio de Finanzas  
 
7.1.4 CONTROL  

Fiscalización, control, vigilancia de las acciones de la Secretaria de Gestión de Riesgos.  

 Contraloría General del Estado 
 
7.1.5 EVALUACIÓN COMUNITARIA  

 
Sistema de indicadores para evaluación de impacto de las emergencias.  
Metodología de evaluación de daños y necesidades por eventos adversos.  

 Gobiernos Autónomos Descentralizados  

 Organismos de Respuesta  
 

7.1.6 FACULTADES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES  

 
De acuerdo al Plan Estratégico Institucional 2014-2017 de la Secretaria de Gestión de 
Riesgo establece las siguientes facultades, atribuciones y responsabilidades al Gobierno 
Autónomo Descentralizado, como se detalla en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 12-Facultades, Atribuciones Y Responsabilidades del Gad 

 

FUENTE GAD PARROQUIAL 

 
7.1.7 MODELO DE GESTIÓN GAD   

 

En este enfoque se describe el análisis y posterior proposición de las dinámicas 
relaciones entre distintos factores en un determinado entorno para la obtención de un 
objetivo. Desde una visión tradicional, el enfoque de sistemas considera los insumos, los 
procesos y los productos; y a su vez considera procesos estratégicos, procesos claves y 
procesos de apoyo. 
 

La presente propuesta se organiza de una forma similar, es decir procesos y productos, 
aunque se le da mayor énfasis a los procesos estratégicos y claves dentro de la gestión 
del riego.  
 

Esto se resume el panorama actual de la gestión, incluyendo los progresos a la fecha y 
desafíos de mejoras existentes, de modo de hacer una propuesta coherente con tal 
diagnóstico.  
 

El supuesto de partida es necesario, para analizar de forma integrada las distintas áreas 
de competencia de cada institución del Gobierno Central y de los GAD en cada proceso 
para poder asegurar el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 

En la gráfica se ilustra la operatividad de los procesos transversales y las distintas áreas 
de intervención pública.  
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Gráfico 13-Modelo De Gestión GAD 

 

FUENTE: GAD PARROQUIAL 

 
7.1.8 PROCESOS GENERALES  

 

 Mejorar el conocimiento de la amenaza, vulnerabilidad, capacidad y el riesgo en 
la unidad territorial.  

 Garantizar un adecuado manejo de desastres y una recuperación eficiente y 
oportuna.  

 Reducir el riesgo de desastres a través de intervenciones prospectivas y 
correctivas. 

 
7.1.9 PROCESOS DE COORDINACIÓN Y APOYO  

 

 Integrar como estrategia de desarrollo la gestión del riesgo de desastre en los 
procesos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  

 Disponer de los recursos requeridos para la gestión del riesgo de desastres en 
los programas, proyectos y presupuestos de inversión pública.  

 Constituir procedimientos de seguimiento, evaluación y control frente a la 
gestión del riesgo de desastres.  

 Fortalecimiento institucional para la gestión del riesgo de desastres como una 
estrategia prevención y de desarrollo.  

 Mejorar la educación, comunicación y la participación ciudadana en la gestión 
del riesgo. 
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7.1.10 ACCIONES DE MITIGACIÓN Y PREVENCIÓN  

 

 Elaborar las herramientas legales para regular los tipos y lugares de construcción.  

 Reubicar a las familias en riesgo en sectores seguros.  

 Mejorar la calidad de las construcciones sismo-resistentes.  

 Concienciar y socializar a la población del nivel de riesgo existente.  

 Reforestación en áreas propensas a deslizamientos e inundaciones.  

 Limpieza y ampliación de quebradas y puentes.  

 No construir viviendas en zonas de riesgo.  

 Obras de mitigación en puntos críticos.  

 Habilitar y dar mantenimiento a los caminos vecinales que sirven de rutas de 
acceso.  

 Contar con herramientas y equipos para acciones de rescate.  

 Señalización del área de alto riesgo.  

 Contar con rutas alternas de acceso y escape.  

 Contar con lugares seguros para refugios temporales, que deberán de contar con 
las normas mínimas establecidas internacionalmente.  

 Sistemas de monitoreo de inundación y deslizamientos de alerta temprana.  
 

7.1.11 RESTRICCIONES Y CONDICIONAMIENTOS  

 
Tabla 49-Restricciones y Condicionamientos 

ZONAS  COT RESTRICCIONES Y CONDICIONAMIENTOS  

Zonas 
Ocupadas  

Urbano  - Incorporación cartográfica de la unidad territorial. 
- Estudios de zonificación de amenazas y riesgos. 
- Identificación de áreas de riesgo. 

Urbanas de 
recuperación  

- No son aptas para la construcción de viviendas u otro 
tipo de edificaciones. 

- Se debe prohibir todo tipo de construcciones.  
- No se debe permitir la transformación de la 

topografía del terreno. 

Urbanas con 
restricciones 
leves 

- Susceptibles de ser mejoradas y rehabilitadas.  

- Densificar los sectores que tienen la capacidad de 
aumentar y aprovechar la infraestructura 
instalada.  

- Estudios detallados que permitan identificar y diseñar 
las medidas de mitigación.  

- Censo de población y vivienda.  
- Implementación de obras civiles.  
- Aplicación del Reglamento de Construcción 

Ecuatoriana.  
- Pueden ser objetos a otorgar licencias de 

construcción.  
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Zonas no 
ocupadas  

Bosque 
protector  

- Se permite el uso para recuperación y conservación 
forestal, recreación contemplativa, rehabilitación 
ecológica e investigación y unidades de plantas 
forestales.  

- No son aptas para usos agropecuarios, industriales, 
urbanos institucionales, minería, loteo para fines de 
construcción de viviendas y otras.  

- Prohibido la quema y tala de la vegetación nativa y de 
caza.  

 Retiro a 
corrientes 
naturales de 
agua  

- Mínimo retiro de 15 metros (medidos en proyección 
horizontal con relación al borde de aguas o al borde 
superior del canal natural o artificial), hasta fajas de 
30 metros.  

 Conservación 
de suelos y 
restauración 
ecológica  

- Es factible el desarrollo urbanístico, estará sujeta a 
estudios geotécnico e hidrológico y a obras de 
protección y estabilización.  

- Las áreas no aptas para vivienda, serán destinadas 
para áreas recreativas, senderos ecológicos, 
reforestación, etc.  

Reserva agrícola  - Se debe evitar las urbanizaciones; sin embargo, es 
probable la urbanizar previo estudio de riesgo en 
medio o largo plazo.  

- Se permite la infraestructura para distritos de 
adecuación de tierras, establecimientos 
institucionales, granjas y viviendas. 

Urbanizables 
con 
restricciones 
leves  

- Deben aplicarse medidas correctivas y prevención 
como protección de taludes de corte y lleno y drenaje 
de las zonas de encharcamiento y del agua de 
escorrentía, que mejoren sus condiciones para ser 
utilizadas para programas urbanísticos.  

Urbanizables sin 
restricciones 
leves  

- Son áreas aptas para el proceso urbano a corto, 
mediano y largo plazo; se recomienda la 
incorporación de estos terrenos paulatinamente a la 
malla urbana, a medida que avance el proceso de 
urbanización.  

- En esta categoría se precisa asignar el uso del suelo a 
nivel, residencial, industrial y recreacional. 

 

7.1.12 CONSIDERACIONES TÉCNICAS  

 
Se debe plantear un catálogo de instrumentos técnicos, que permitan un asentamiento 
humano seguro, que sean aplicados tanto a nivel urbana como rural. 
 

- Permitir los asentamientos humanos con restricciones (de densidad, sistemas 
constructivos, ubicación de viviendas, dimensiones de parcela, estudios de 
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suelos, etc.) donde la amenaza de movimiento del terreno es alta y el riesgo a 
deslizamientos es moderada y las pendientes son entre el 10 y 30%. 

- No permitir la construcción de asentamientos humanos en sectores detectados 
con el nivel de riesgo muy alta por deslizamiento con pendientes mayores al 30%.  

- Las viviendas no se deben construir en zonas de relleno, estas deberán estar 
separadas más de 1 metro del muro de contención trasero, y que este, nunca 
tenga más de 2 metros de alto, tal como se destalla en el gráfico. 

 

Gráfico 14-Recomendaciones de Construcciones sobre relleno 

 
 

- La calidad de los materiales debe ser lo más uniformemente posibles; hay que 
evitar las combinaciones sin la dosificación preestablecida por un laboratorio 
que haya certificado la resistencia de estos.  

- La calidad de la construcción:  
Las paredes deben ir reforzadas siempre que sea posible ya sea con hierro, madera, 
etc. Si se construye con caña guadua o madera se deben de proteger del contacto 
directo con el suelo o del agua.  
- La calidad de diseño estructural:  
Las infraestructuras por muy sencillas que sean deben contar con un diseño 
estructural previo y durante el proceso constructivo, este debe ser respetado. Los 
edificios deben estar construidos sobre buenas fundiciones y las paredes de cada 
piso deben estar coronadas por soleras reforzadas, además de contar con soleras 
intermedias.  
- Control de calidad:  
Durante el proceso de construcción, deberá contar con la supervisión de los 
propietarios, además debe existir la supervisión técnica de un profesional 
responsable que garantice el buen proceso constructivo.  
- Mano de obra:  
Las personas que se dedican a construir deben ser capacitadas adecuadamente en 
el manejo, dosificación de los materiales y las posibilidades de uso de cada uno de 
ellos. 
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- Separación entre viviendas:  
Es recomendable que entre las viviendas exista una separación mínima de 1 metro 
(aislada), o por lo menos una junta de dilatación, que al momento de un sismo 
permita que estas se muevan independientes evitando choques entre ambas.  
- Abatimiento de puertas: 

Más que todo en la infraestructura grande, este debe ser hacia fuera para permitir 
una rápida evacuación en momentos de un evento. El ancho de las aberturas, cuanto 
más estrecho sea mejor. La distancia entre aberturas con las esquinas no debe ser 
nunca menor de 1 metro, o de dos veces de ancho del muro.  
- La forma del edificio, las formas construidas deben ser lo más regulares, 

simétricas, monolíticas posibles para simplificar el diseño estructural.  
- El prever una ampliación a futuro disminuye costos y sobre todo la 

vulnerabilidad.  
- Permitir los asentamientos humanos donde es moderada el riesgo a 

deslizamientos, las pendientes del terreno son entre el 0 y 9% y las viviendas 
cuenten con un diseño de acuerdo a las normas del Ecuador.  

- No permitir la ubicación de viviendas en laderas.  
- Generar áreas de protección en ríos y quebradas dejando franjas con vegetación 

nativa que protejan contra la erosión y el asolvamiento.  
- Estabilización de taludes 

 

7.2 NIVEL DE PELIGRO EN LA PARROQUIA 

 

7.2.1 INUNDACIÓN FLUVIAL   

 

La parroquia Quiroga se encuentra en la zona central de la provincia, su parte urbana 
está asentada en la llanura de inundación del rio Carrizal, aproximadamente a tres 
kilómetros de la presa “La Esperanza”, encontrándose en una zona amenazada por 
inundaciones súbitas, las cuales han afectado a las poblaciones aguas abajo del embalse 
en anteriores años; estas inundaciones tienen su origen en el manejo de niveles de 
descarga de la presa especialmente en tiempos de inviernos crudos o eventos 
hidroclimáticos importantes. 
 

7.2.2 TERREMOTO 

 

El peligro de terremoto se clasifica como alto de acuerdo con la información 
actualmente disponible. Esto significa que hay más de un 20 % de probabilidad de que 
en los próximos 50 años se produzca un terremoto potencialmente dañino en el cantón 
(Provincia). En base a esta información, el impacto de un terremoto debe tenerse en 
cuenta las normativas constructivas para el diseño y la construcción. Las decisiones 
relativas a la planificación y los métodos de construcción deberían considerar el nivel de 
peligro sísmico. Es importante obtener más información detallada para evaluar de 
manera apropiada el nivel de peligro.  
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8 DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 

 
Cada diagnóstico, concede una apreciación, estratégica y sistematizada de la realidad 
actual de la parroquia, observando sus potencialidades, deficiencias o carencias, con 
atención en las brechas sociales por razón de sexo, género, edad, discapacidades, etnia 
u origen migratorio. Es el resultado del análisis de las interacciones que se producen en 
el territorio parroquial entre los siguientes componentes: biofísico, 
económico/productivo, sociocultural y asentamientos humanos que incluyen movilidad, 
energía y telecomunicaciones, y político institucional. El análisis de estos componentes 
nos conduce a establecer frente a qué modelo de territorio nos encontramos. 
 
8.1 EN LO BIOFÍSICO 

 
El análisis del componente biofísico constituye la base para el PDOT, ya que corresponde 
al recurso natural sobre el cual se asienta tanto la población como sus actividades. Por 
lo tanto, se ha establecido la situación general del medio natural para conocer las 
características, potencialidades, estructura y funciones del territorio, en cuanto a los 
recursos naturales renovables y no renovables que dispone, para el aprovechamiento 
sostenible de los mismos. 
 
Se identifican los conflictos y la fragilidad del territorio (biofísica/ ambiental) para la 
posterior determinación de su capacidad de acogida, las presiones que se generan sobre 
los ecosistemas debido a las distintas actividades humanas. 
 
Los ecosistemas de la parroquia Quiroga están sufriendo daños que amenazan de forma 
importante su integridad. Los bosques disminuyen constantemente su extensión al ser 
talados y peor aún quemados. Los suelos están en peligro de desertización por la 
excesiva erosión y su mal uso. La pérdida de biodiversidad está relacionada 
directamente con las actividades y/o comportamientos humanos, que está destruyendo 
diariamente el hábitat de las especies. 
 
El suelo, agua y aire son contaminados por compuestos químicos y algunos de los tóxicos 
más comunes son: metales, nitratos y plásticos. Mientras las áreas protegidas se 
encuentran intervenidas por actividades antrópicas (Tala de árboles para extracción 
madera, siembra y pastoreo). Históricamente el GAD Parroquial no dispone de un marco 
legal y de ordenamiento territorial, lo que ha permitido asentamientos y actividades en 
estas zonas, generando fragmentación y degradación de las áreas de protección y 
conservación que estarían provocando la pérdida de biodiversidad. 
 
8.2 EN LO SOCIOCULTURAL 

 
Debe de considerarse prioritario los altos niveles de pobreza y extrema pobreza que 
existe en la parroquia; esto se evidencia en la migración, lo cual empeora la situación 
actual, pudiendo generar futuros problemas sociales. 
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Se observa otro problema y es el relativo a las personas con discapacidad por tipo, con 
mayor representación en las personas que tienen una discapacidad física, seguida por la 
discapacidad intelectual, luego la visual y auditiva; habría que planificar la intervención 
integral para estas personas y asistirlas mediante el apoyo mutuo entre las instituciones 
públicas y privadas. 
 
La falta de oportunidades laborales, la falta de acceso a créditos y la poca inversión 
privada o pública ha provocado el aumento de la pobreza y el deterioro de la calidad de 
vida de los habitantes de la parroquia. Es necesario implementar acciones claras y 
precisas con la finalidad de detener este problema. 
 
8.3 EN LO ECONÓMICO 

 
Dentro las actividades de mayor impacto económico en la parroquia, se concluye que se 
dividen en tres ejes productivos los cuales son agropecuario, pesca y comercio. 
 
La agricultura es una de las principales actividades productivas sobre los que se 
desenvuelve la economía de la parroquia Quiroga, al ser esta fundamental tanto en el 
ámbito económico como en la seguridad alimentaria se vuelve crucial conocer el 
comportamiento de la producción. Del sector pecuario, los indicadores de producción 
del ganado vacuno muestran un decrecimiento, mientras que la producción del ganado 
porcino va en aumento. 
 
EL manejo del recurso hídrico de la Presa “La Esperanza”, representa desventajas en el 
aspecto económico y de producción. A pesar de poseer gran cantidad del líquido vital, 
la parroquia no tiene un servicio que permita acceder a agua para consumo humano de 
calidad. 
 
Otro aspecto relevante es el turismo con potencial el crecimiento, incluyendo el turismo 
ecológico, de aventura para turistas domésticos y extranjeros; pero al no existir la 
infraestructura necesaria, el desarrollo de este potencial se estaría diluyendo, 
desaprovechando otro aspecto como el comercio que podría originarse a partir del 
turismo. 
 
En el espejo de agua también hay presencia de peces y crustáceos que son aprovechados 
por personas que se dedican a la pazca. Esta actividad ha cobrado cierta importancia 
económica, que hasta el conglomerado humano dedicado a esta actividad se ha 
asociado y creado la asociación. 
 
También se presenta que en la parroquia Quiroga existen algunos negocios dedicados al 
comercio tales como farmacias, tiendas y comerciantes dedicados a la venta de prendas 
de vestir, aunque representa  
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8.4 EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 
La parroquia Quiroga, forma un escenario para que se desarrollen actividades 
agropecuarias, turísticas, comerciales y sociales, complementadas mediante una 
infraestructura integral que potencia y fortalece las dinámicas de las unidades 
territoriales y los asentamientos humanos. 
 
En la Parroquia Quiroga existen 12 comunidades con una población proyectada al año 
2020 de 6.312 habitantes. El déficit de vivienda sigue siendo alto, existiendo personas 
que después del terremoto del 16 de abril del 2016 la perdieron y aún no han podido 
acceder a esta. A pesar de los programas de vivienda que el Gobierno Nacional ha 
implementado, se hace necesario fortalecer y complementar esta acción para beneficio 
de los más desprotegidos. La infraestructura y servicios básicos son deficientes, en 
especial lo que corresponde a agua potable y alcantarillado; lo que nos indica que el 
GAD parroquial de Quiroga debe emprender gestiones administrativas y políticas para 
fortalecer estas deficiencias.  
 
8.5 EN LA MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

 
Las vías rurales de la parroquia Quiroga merecen atención permanente, prioritaria e 
inmediata, ya que algunas están en una situación regular o en mal estado, al todavía ser 
vías no permanentes; mencionando esto es necesario continuar con programas y 
gestiones con las instituciones cuya competencia es la correspondiente a la intervención 
en estas obras. Es importante fortalecer el sistema de transporte con acciones conjuntas 
de los transportistas, Comisión Nacional de Tránsito, y Dirección de tránsito Municipal. 
Quiroga necesita obras públicas necesarias para tener una mejor movilidad y 
conectividad. 
 
En cuanto al tema energético, la parroquia se encuentra abastecida de energía 
hidroeléctrica por la red de la Corporación Nacional de Electricidad. En la zona céntrica 
de la parroquia, es constante y casi permanente el suministro, pero en las comunidades 
más alejadas hay todavía deficiencias, por lo que se debería implementar proyectos que 
conlleven a fortalecer el suministro eléctrico. 
 
Con respecto a las telecomunicaciones, en la zona céntrica de la parroquia Quiroga se 
cuenta con proveedores de servicios de internet, televisión y telefonía, pero en los 
sectores más alejados hace falta cobertura, lo que limita las actividades diarias de 
muchos habitantes, por lo que también debería ser un tema a tratar en la planificación 
de la parroquia Quiroga. 
 
8.6 EN LO POLÍTICO INSTITUCIONAL Y CIUDADANÍA  

 
Se hace necesario evaluar los aspectos políticos, técnicos y administrativos para 
establecer estrategias efectivas de fortalecimiento institucional. Actualmente existe un 
acertado liderazgo y poder de gestión de parte de la administración parroquial, en 
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especial se menciona las relaciones con los diferentes niveles de gobierno que marcan 
la pauta para seguir alcanzando el progreso y desarrollo del territorio. 
 
8.7 EN LA GESTIÓN DE RIESGO 

 
Es indispensable resaltar el aspecto del cambio climático, que sugiere programas, 
proyectos o estudios en pro de las amenazas climáticas, de un posible evento 
meteorológico con capacidad de incidir negativamente sobre los sistemas humanos o 
naturales, asentados en el territorio de la parroquia y que pueden causar pérdida de 
vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como daños y pérdidas a la propiedad, 
infraestructura, medios de subsistencia, provisión de servicios, ecosistemas y recursos 
ambientales. 
 
Existe contaminación de los ríos ocasionados por actividades antrópicas tales como las 
descargas domésticas, industriales, agrícolas y acuícolas que tienen impactos 
ambientales fuertes, como la sedimentación de los ríos, causados por el excesivo 
aumento de nutrientes y materia orgánica en el agua; de la misma manera la pérdida de 
cobertura vegetal es el causante de la erosión del suelo, de la alteración el ciclo del 
carbono, anomalías en la regulación hídrica. 
 
Otro tema a valorar es la posible incidencia en varios aspectos socioeconómicos de una 
pandemia como la que actualmente se padece o alguna enfermedad causada por algún 
agente patógeno que provoquen a nivel mundial, nacional o regional algún tipo de 
afectación de la salud de manera comunitaria. 
 

9 MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

 
Para establecer las problemáticas más relevantes de la parroquia Quiroga se procedió a 
consultar a sus habitantes y a continuación se presenta un condensado de algunas de 
sus respuestas, causas, efectos y soluciones. 
 
1. ¿Cuáles son los principales problemas que tiene tu Parroquia en el sector agrícola, 

ganadero o pesquero? 
 
Problemas 

- Inexistente inversión económica desde la empresa privada. 
- Escasa vialidad rural. 
- Falta de sistemas de riego. 
- Falta de créditos para las personas dedicadas a estas actividades productivas. 

 
Causas 

- Falta de planificación de parte de las autoridades 
- Escasa inversión pública en proyectos de riegos  
- Poco acceso a financiamiento económico para actividades agrícolas 
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- Vías en mal estado lo cual provoca retraso en el traslado de productos a los 
mercados 
 

Efectos 
- Aumento de la pobreza 
- Baja producción por falta de agua 
- Falta de alimentos para los animales debido a las sequias 
- Pérdidas económicas 
- Migración 
- Bajos ingresos, por bajo rendimiento de producción agrícola 

 

Solución 
- Apoyo con créditos blandos y capacitaciones  
- Capacitar bien en primer lugar a los productores, incentivarlos y luego conseguir 

una línea de financiamiento adecuada y control con técnicos para la cosecha 
 

2. ¿Cuáles son los principales problemas que tiene tu Parroquia en el sector 
productivo? 

 
Problemas 
- Falta de capacitación y medios para producir 
- Deficiente comercialización 
- Poco acceso a créditos blandos y los plazos no están acordes con la producción 
- Vías y caminos vecinales en mal estado 
- No hay sistemas de riego 
- Bajos precios en precios de producción. El problema es vías, agua y transporte 
- Poca coordinación del sector productivo a nivel provincial 
- Falta del recurso hídrico 
- Mala Comercialización 
- Vías en mal estado y recursos económicos limitadas 
 
Causas 
- Abandono de parte de los gobiernos de turno hacia el sector agrícola y ganadero 
- Falta de apoyo al agricultor 
- No hay acceso al crédito, por lo que el agricultor abandona su actividad 
- Créditos con intereses altos y a plazos cortos 
- No hay apoyo de las autoridades 
 
Efectos 
- Descontento de los habitantes del Parroquia 
- Pérdidas de las cosechas 
- Migración por falta de actividades productivas en el campo 
- Desmotivación, ciudadanos con menores ingresos 
- No se puede trabajar por causa de poco acceso a créditos 
- Pobreza, no hay recursos para invertir en cultivos  
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Solución 
- Créditos accesibles de acuerdo a la capacidad de pago 
- Presencia de entidades financieras en QUIROGA 
- Socializar con la banca estatal (BanEcuador) ayuda al agro 
 
3. ¿Cuáles son los principales problemas que tiene tu Parroquia en el sector 

ambiental? 
 
Problema 
- La deforestación y falta de riego 
- El inadecuado manejo de desechos sólidos 
- Contaminación de los ríos 
- No se brinda capacitación permanente sobre temas ambientales 
 
Causas 
- No existe regulación por parte de autoridades competentes para disminuir la tala 

de árboles 
- Poca atención de autoridades a temas ambientales 

- Falta de información sobre el uso de insumos no amigables con el medio ambiente 
- Falta de recolección de la basura y ésta no se recicla 
- Población desconoce temas ambientales 
 
Efectos 
- Sequias 
- Pérdidas de bosques naturales 
- Proliferación de plagas y enfermedades 
- Enfermedades en la población 
- Escasez de agua 
 
Solución 
- Capacitación 
- Control en el cerro con la gente que va a botar basura en cantidad 
- Mejorar y culturizar a la población 
- Proyecto para la clasificación de los desechos solidos 
- Capacitar a las personas en la reactivación de los residuos 
- Crear proyectos que permitan incentivar y motivar el buen manejo de desechos 

solidos 
- Dar capacitaciones a las personas y más control en la tala de arboles 
 
4. ¿Cuáles son los principales problemas que tiene tu Parroquia en la vialidad? 
 
Problema 
- Vías en mal estado en varios sectores rurales del Parroquia 
- Faltan caminos vecinales 
- No hay tención en la vialidad de la zona rural productiva 
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- Más atención a los caminos vecinales 
- Vías solo permiten circular en verano y no en el invierno 

- No se construyen vías permanentes y no se les da un debido mantenimiento a las 
existentes 

 
Causas 
- Falta de gestión de las autoridades cantonales y provinciales 
- El GAD Provincial no planifica la vialidad 
- Uso de materiales de mala calidad para la construcción vial 
 
Efectos 
- A los agricultores se les dañan los productos por falta de vías 
- Pérdida de cosechas por el mal estado de las vías en el invierno 
- Pobreza 
- Accidentes vehiculares por el mal estado de las vías 
 
Solución 
- Dar capacitación a la vialidad de parte del consejo provincial 
- Mantenimiento de vías mediante convenio entre el GPM y GAD QUIROGA 
- Mantenimiento de vías y construcción con doble riego 
- Que el GAD Provincial priorice en realidad que vías rurales son necesarias atender 

con la ayuda de los alcaldes o concejeros 
- Mantenimiento constante de la vialidad 
- Realizar convenios entre los GADS Municipal y Provincial 
- Dar mantenimiento a las vías 
- Una mejor producción para obtener mayor fuente de ingresos en el Parroquia 
- Mejorar las vías, dar mantenimiento y ejecución de proyectos 

 
5. ¿Cuáles son los principales problemas que tiene tu Parroquia en el riego y 

drenaje? 
 

Problema 
- Faltan canales de riego 
- Falta de proyectos para captación y distribución de agua 
- No hay Proyectos de riego, albarradas, cosechas por goteo 
 
Causas 
- No hay reservorios de agua 
- Falta de gestión del Gobierno Municipal 
- No existen represas ni albarradas comunitarias para el riego de los agricultores 
- No hay una adecuada organización 
 
Efectos 
- Las plantas se mueren 
- No se puede sembrar por la falta de agua en el verano 
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- No hay producción y los ingresos económicos son bajos por la falta de sembríos 
- Aumento del desempleo y de la delincuencia 
 

Solución 
- La zona seca de QUIROGA es muy productiva, pero solo en invierno, si el gobierno 

crea un sistema de riego adecuado este sector sería muy productivo 
- Implementar sistemas de riego en las comunidades que lo necesitan 
- Elaboración de proyectos sustentables 
- Sistema de riego de tuberías con estaciones en cada sitio, conectada de la represa 

La Esperanza 
 
6. ¿Cuáles son los principales problemas que tiene tu Parroquia en el sector socio-

económico? 
 

Problema 
- Falta de apoyo socio económica hacia la gente del agro 
- Falta de recursos para producir 
- Falta de trabajo para que la economía se mantenga 
- Falta de estudios técnicos 
- Falta de inversión en salud, productivo y cultural 
 
Causas 
- Falta de inversión en proyectos productivos por autoridades competentes 
- Falta de recursos para emprendimientos productivos con materia prima de la zona 
- Las autoridades Cantonales no tienen programas educativos que involucren a 

jóvenes y adultos 
- Falta de infraestructura recreacional 
 
Efectos 
- Poco o bajo desarrollo socio económico en el Parroquia 
- Abandono de actividades productivas en el sector rural 
- Incremento de la delincuencia 
- Migración 
- Aumento del desempleo 
 

Solución 
- Crear fuentes de trabajo 
- Más apoyo a los productores, consumir los nuestro, mejorar la calidad para en vez 

de importar mejor exportar 
- Incentivos a los agricultores y ganaderos 
- Capacitación 
- Incentivar, motivar con capacitaciones y financiamiento a la fuerza productiva para 

el buen desarrollo de sus actividades mejorando el mercado 
- Aprovechamiento de la fuerza laboral local 
- Créditos para formación de pequeñas microempresas 
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7. ¿ Cuáles son los principales problemas en la atención a los grupos prioritarios 
(niños, adultos mayores, personas con discapacidad, enfermedades catastróficas) 
en tu Parroquia? 
 

Problema 
- Machismo 
- No se cumplen las leyes y normas 
- No hay inversión en centros de atención a los grupos prioritarios tanto en salud, 

conocimientos, talleres, con visión a futuras inversiones 
- No hay planificación familiar 
- No tenemos clínicas, hospitales, atención a adulto mayor, falta ayuda para muchas 

personas con problemas de alcohol, drogas, falta un albergue 
 
Causas 
- Poca atención de autoridades de turno y del consejo de la niñez y adolescencia 
- Poco interés de las autoridades competentes 
- El centro de salud no está equipado y no tiene suficientes médicos para atender a 

toda la población que llega a esta institución 
- Programas de ayuda no llegan a la Parroquia y sus comunidades 
 
Efectos 
- Abandono de grupos más vulnerables 
- Adultos mayores, niños y personas con capacidades diferentes no reciben atención 

especial priorizada 
- Ancianos, niños y discapacitados sin atención profesional. 
- Aumento de la vulnerabilidad de los grupos prioritarios 
 
Solución 
- Dar capacitación sobre los derechos de los grupos vulnerables 
- Los grupos vulnerables son prioridad por lo que los gobiernos centrales y cantonales 

deben poner más atención y crear programas que fortalezcan a estos 
- Un hospital y una clínica 
- Obras de saneamiento 
- Construcción de un edificio para atender a los adultos mayores 
- Dar capacitación en coordinación con las autoridades competentes al tema 
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10 MODELO TERRITORIAL DESEADO 

 

10.1.1 PARROQUIA QUIROGA  
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11 PROPUESTA 

En la siguiente tabla se detalla la articulación de las directrices estratégicas del GAD Parroquial de Quiroga. 

Visión Línea Estratégica Componente 

Proyectarse para ser en el año 2023, 
una parroquia unida y socialmente 
inclusiva, democrática, solidaria, 
progresista, con políticas públicas 
que consagren los derechos y 
deberes ciudadanos, amigable con 
el ambiente y segura para sus 
habitantes, con una economía 
sustentada en la producción 
agropecuaria, la pesca y el comercio, 
vinculada con los objetivos 
nacionales y los ODS, cuyo centro 
sean sus habitantes, la vida y la 
naturaleza. 

Respetuosa de la naturaleza y aplicando los preceptos de 
conservación ambiental. 

Biofísico 

Con políticas públicas intergeracionales, transversales e  
incluyentes, servicios públicos y sociales con altos índices de 

calidad, vinculados a los objetivos nacionales y los ODS 

Socio - Cultural 

Con una producción sustentada en la cultura, la innovación y las 
economías de calidad 

Económico 

Con autoridades y población inclusivo, democrático, solidario, y 
progresista 

Político - Institucional y 
Participación ciudadana 

Territorialmente integrado, ordenado y con eficacia en los 
multiservicios 

Asentamientos Humanos y 
Movilidad, Energía y 

Comunicación 

Cuyo centro es el ser humano con una formación de resiliencia Gestión de Riesgos 
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11.1 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y POLÍTICAS    

Componente Objetivo Estratégico Política Públicas 

Biofísico Conservar y respetar nuestro patrimonio natural y 
la biodiversidad, garantizando ecosistemas 
saludables 

Mantener y consolidar los preceptos normativos de gestión 
ambiental del Ejecutivo y GAD provincial de Manabí 

Promover la conservación y el aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural, con eficiencia, y equidad territorial 

Social Cultural Gestionar la reducción de la pobreza, las brechas de 
desigualdad y consolidar la equidad territorial, 
basado en políticas públicas intergeneracionales, 
transversales e incluyentes y los servicios sociales 
de calidad y calidez  
 

Gestionar y fortalecer la inclusión social a través del acceso de 
protección y promoción social de los derechos, la igualdad 
intergeneracional. 

Mejorar la accesibilidad de la población, la recreación activa y 
pasiva, garantizando el ejercicio efectivo y progresivo de sus 
derechos 
Consolidar una agenda territorial con enfoque, misión y visión de 
atención sectorizada a los grupos de atención prioritario en la 
parroquia Quiroga. 
Fortalecer la institucionalidad, funciones, actividades y 
funcionalidad. 
 

Económico Fomentar el desarrollo de emprendimientos 
socioeconómicos inclusivos con base en el 
desarrollo del talento humano y el potencial local. 

 

 

 

 

Gestionar y articular con los diferentes niveles de gobierno, e 
instituciones privadas en el fomento al desarrollo, iniciativas 
estructurantes, y generación de empleo 

Fortalecer la competitividad agropecuaria para consolidar el área 
rural como generador de empleo y riqueza para la población 
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Político - 
Institucional y 
Participación 
ciudadana 

Mejorar y consolidar la gestión institucional 
parroquial así como el ordenamiento territorial de 
la parroquia, con la participación de la ciudadanía. 

Fortalecer el ejercicio de la función pública del GAD parroquial para 
que sea eficiente, democrático, transparente, descentralizado y 
participativo. 

Fortalecer la participación ciudadana, a través de procesos de 
deliberación pública y formación ciudadana 

Asentamientos 
Humanos y 
Movilidad, Energía 
y Comunicación 

Afianzar, diversificar y mejorar los servicios 
públicos, accesibilidad vial, transporte, 
comunicación y energía eléctrica con altos 
estándares de calidad 

Articular las acciones públicas para el cierre de brechas 
poblacionales, a través del acceso a los servicios públicos 

Gestionar y mejorar la infraestructura y servicios sociales, 
movilidad y conectividad con la finalidad de mejorar la calidad de 
vida de los asentamientos humanos urbana y rural 

Gestión del Riesgo Fortalecer las decisiones en respuesta y mitigación 
a los riesgos, reduciendo las pérdidas e 
identificando los posibles riesgos y vulnerabilidades  

 Asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial e intereses 
colectivos, mejorando la calidad de vida de las poblaciones en 
riesgo 

Formular, ejecutar, y evaluar las estrategias, instrumentos, 
medidas y acciones para el conocimiento y la reducción del riesgo  
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11.2 PROGRAMAS Y PROYECTOS    

 
Componente 

 
Proyecto 

 
Meta 

 
Formula del indicador 

Período de 
ejecución 

programa/ 
proyecto 

 
Presupuesto 
referencial 

 
Fuente de 

financiamiento 

 
 

Biofísico 

Gestión para creación de la 
empresa pública de agua 
potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial del 
Gobierno Parroquial de 
Quiroga. 

Creación de una 
empresa pública de 
agua potable y 
alcantarillado. 

Empresa de agua potable y 
alcantarillado creada/ 

Empresa de agua potable y 
alcantarillado planificada 

*100 

2019-2023 $ 6.500 GADPQ- GADC-
GADPM 

 
 
 

Biofísico 

Gestión para la 
construcción de sistemas 
de agua potable en las 
 Comunidades Rurales. 

Construcción de 
sistemas de agua 
potable en las 
 Comunidades 
Rurales 

Sistemas de agua potable 
en las 

Comunidades Rurales 
construido / Estudios 

realizados * 100 

2019-2023 $ 80.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

 
 

Biofísico  

Gestión para la reubicación 
de la planta de 
tratamientos de aguas 
residuales que se 
encuentra ubicada en la 
Ciudadela Rosalía Loor Vera 

Reubicación de la 
planta de 
tratamientos de 
aguas residuales 

Planta de tratamiento 
Reubicada/ Planta de 

tratamiento 
planificado*100 

2019-2023 $ 300.000  
GADPQ -GADCB 

- GADPM  
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Biofísico 

Estudio de conservación 
del agua en el bosque 

Estudio de 
conservación de 
aguas en el Bosque 

Estudio realizado/Estudio 
planificado*100 

2019-2023 $ 20.000 GADPQ 

 

 
 

Biofísico 

Gestionar el tratamiento de 
las aguas residuales 

Al 2023 se contará 
con la planta de 
tratamiento de 
aguas residuales en 
la Parroquia 
Quiroga 

Planta de tratamiento 
construida/construcción 

planificada*100 

2019-2023 $ 40.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

 
 

Biofísico 

Gestionar ante los 
organismos competentes 
un proyecto de  
"Conservación ambiental y 
manejo responsable de las 
aguas residuales de la 
Parroquia 

Al 2023 se contará 
con la plan de 
conservación y 
manejo ambiental 
de las aguas 
residuales 

Plan de conservación 
ambiental entregado 

2019-2023 $ 30.000 GADPQ -
GADMCB - 

GADPM  
 

 
 
 

Biofísico 

Gestionar ante los 
organismos competentes 
un proyecto de 
mecanización de suelos 
utilizando el Tractor 
Agrícola (Canguro) de 
propiedad del Gobierno 
Parroquial, que potenciará 
el sistema de riego Carrizal 
Chone 

Potenciar el 
sistema de riego 
Carrizal Chone 

Ejecución del proyecto 2019-2023 $ 30.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  
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Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad   

Adquisición de un vehículo 
recolector de basura, así 
como la planificación que 
permita un uso adecuado y 
una eficiente e integral 
recolección de desechos. 

Adquisición de 
vehículo recolector 

N° Reuniones realizadas/ 
N° Reuniones planificadas 

*100 

2019-2023 $ 180.000 GADPQ  

 
Asentamientos 

humanos, movilidad, 
energía y 

conectividad 

Gestionar proyectos de 
reforestación con fines de 
conservación ambiental y 
protección de las cuencas 
hídricas de la Parroquia 

6.000 plantas se 
gestionarán con el 
Consejo Provincial 
anualmente 
dirigida a las 
comunidades 

N° de planta ejecutadas/ 
N° plantas 

planificadas*100 

2019-2023 $ 30.000 GADPQ-GADPM 

 
Asentamientos 

humanos, movilidad, 
energía y 

conectividad 

Creación de una Escuela 
Permanente de Futbol en 
todas las categorías. 
 

Hasta el 2023 se 
contara con una 
escuela de futbol al 
servicio de todos 
los niños de la  
parroquia 

Escuela de futbol 
conformada 

2019-2023    $ 10.000 GADPQ  

 
Asentamientos 

humanos, movilidad, 
energía y 

conectividad 

Potenciar los diferentes 
proyectos que benefician a 
los grupos de atención 
prioritaria (personas con 
discapacidad, adultos 
mayores, mujeres 
embarazadas y niños, etc). 
Incluido los grupos 
históricamente marginados 
(Mujeres, pueblos cholos y 
montubios, grupos GBLTI, 
etc). 

En el 2023 se 
contara con la 
gestión de varios 
proyectos que 
ayuden a los grupos 
prioritarios  

N° de proyectos realizados/ 
N° de proyectos 

planificados * 100 

2019-2023 $ 120.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  
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Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestionar ante los 
organismos competentes, 
la creación del Cuerpo de 
Bomberos de Quiroga. 
 

En el 2023 se 
pretende contar 
con un cuerpo de 
bomberos en la 
parroquia    

Cuerpo de bomberos 
conformado 

 2019-2023    $ 
250.000 

 
GADPQ - GADCB  

 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Reingeniería y culminación 
de la segunda etapa del 
Mercado Central de 
Quiroga. 

Culminación de la 
segunda etapa del 
Mercado Central 
de Quiroga. 

Mercado central 
construido / Mercado 

central planificado *100 

2019-2023 $ 60.000 GADPQ - 
GADMCB  

 

 
 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Construcción de un Mega 
Proyecto del área de 
esparcimiento (plaza cívica, 
parque central, infantil, 
pista de skype, baterías 
sanitarias, bares tipo islas 
comerciales) que se 
ejecutará mediante la firma 
de un convenio 
concurrente de ejecución 
con la Alcaldía y la 
Prefectura 

Construcción de un 
Mega Proyecto de 
esparcimiento 

Mega Proyecto de 
esparcimiento construido / 

Mega Proyecto de 
esparcimiento planificado 

* 100 

2019-2023 $ 350.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

 
 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Planificación y construcción 
mediante convenios 
concurrentes de ejecución 
de vías rurales en todo el 
territorio para mejorar el 

Construcción de 
vías rurales 

Km de vías construidas/ Km 
de vías planificadas*100 

2019-2023 $ 180.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  
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acceso y movilización de los 
habitantes. 

 
 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestión para la 
planificación y construcción 
mediante delegación de 
competencias de 
infraestructuras 
educativas, así como el 
mejoramiento en 
equipamiento y materiales 
didácticos en las 
Comunidades.  

Construcción de 
infraestructuras 
educativas y 
mejoramiento en 
equipamiento y 
materiales 
didácticos en las 
Comunidades.  

Infraestructuras educativas 
construidas / 

Infraestructuras educativas 
planificadas * 100 

2019-2023 $ 60.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

 
 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Construcción de un 
Proyecto Integral Turístico 
y Productivo en la presa 
Sixto Duran Ballén (La 
Esperanza) que consistirá 
en: sistema de agua 
potable, malecón con 
locales de comidas, un 
muelle y un área de 
descarga y procesamiento 
de la pesca artesanal. 

Construcción de un 
Proyecto Integral 
Turístico y 
Productivo 

Proyecto Integral Turístico 
y Productivo construido / 
Proyecto Integral Turístico 
y Productivo planificado * 

100 

2019-2023 $ 120.000 GADPQ -
GADCB- GADPM 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Regeneración integral 
(mejoramiento del ornato, 
acceso y áreas de 
esparcimiento en la 
Ciudadela Rosalía Loor 
Vera). 

Regeneración 
integral 

Regeneración integral 
construida / Regeneración 
integral planificada * 100 

2019-2023 $ 40.000 GADPQ -GADCB 
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Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestionar ante los 
organismos competentes el 
mejoramiento integral de 
las calles secundarias que 
no fueron consideradas 

Mejoramiento 
integral de las 
calles secundarias 

Km de vías construidas/ Km 
de vías planificadas*100 

2019-2023 $ 200.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestionar la construcción 
de aceras y bordillos en las 
calles restantes, además la 
construcción de áreas con 
ornatos tipo avenida desde 
el sector La Carmelina 
hasta la altura de la vía 
Pichincha 

Construcción de 
aceras y bordillos y 
de áreas con 
ornatos 

Km de aceras y bordillos  
construidas/ Km de aceras 

y bordillos 
planificadas*100 

2019-2023 $ 80.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestionar ante los 
organismos competentes, 
el mejoramiento integral 
del cementerio general 
(acceso vehicular, 
cerramiento perimetral, 
iluminación, baterías 
sanitarias y gradas de 
acceso peatonal. 

Mejoramiento 
integral del 
cementerio general 

Cementerio General 
construido/ Cementerio 
General planificado*100 

2019-2023 $ 110.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestionar la planificación y 
construcción de una plaza 
comercial en la 
infraestructura pública 
denominada Casa Comunal 

Construcción de 
una plaza comercial 

Plaza comercial construida 
/ Plaza comercial 
construida * 100 

2019-2023 $ 60.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  
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Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

La organización de talleres 
semi-profesionales dirigido 
a jóvenes y adultos en las 
áreas de: soldadura, 
electricidad, mecánica, 
informática, construcción y 
agroindustria. 
 

Hasta el 2023 se 
realizarán 20 
talleres  semi - 
profesionales  

N° talleres realizados/ N° 
personas planificadas*80 

2019-2023  $ 15.000 GADPQ  

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestionar ante los 
organismos pertinentes la 
construcción de nuevos 
puentes colgantes 

Construcción de 
nuevos puentes 
colgantes 

N° de puentes colgantes 
construidos/N° de puentes 

colgantes planificados 
*100 

2019-2023 $ 120.000 GADPQ -
GADMCB - 

GADPM  
 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

La reactivación comercial y 
económica del Mercado 
Central de Quiroga 

Reactivación 
comercial y 
económica del 
Mercado Central 
de Quiroga 

N° de puestos activos /N° 
planificados *100 

2019-2023 $ 6.000 GADPQ 

Asentamientos 
humanos, movilidad, 

energía y 
conectividad 

Gestionar ante las 
empresas de transporte 
público que convergen en 
nuestro pueblo la apertura 
de nuevas oficinas y 
espacios que generen 
movimiento comercial 

Apertura de nuevas 
oficinas de 
empresas de 
transporte 

Nuevas oficinas de 
empresas de transporte 

construida / Nuevas 
oficinas de empresas de 
transporte planificada * 

100 

2019-2023 $ 30.000 GADPQ -GADCB 
- GADPM  

 

 
 
 
 

Socio Cultural 

Organización de 
convenciones en temáticas 
culturales como: relaciones 
humanas, derechos 
fundamentales, liderazgo, 

Hasta el 2023 se 
contara con la 
gestión hacía varias 
organizaciones que 
brinden 

N° de convenciones 
realizadas / N° de 

convenciones planificadas 
* 100 

2019-2023 $ 10.000  
GADPQ - ONG  
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procedimientos 
parlamentarios, política 
pública, desarrollo 
comunitario entre otros. 
 

convenciones a la 
población en 
general   

 
Socio Cultural 

Construcción de una 
cancha de futbol de césped 
sintético con características 
de complejo deportivo. 

Construcción de 
una cancha de 
futbol sintética 

Cancha de futbol sintética 
realizada / Cancha de 

futbol sintética realizada * 
100 

2019-2023 $ 70.000 GADPQ 

 
 

Socio Cultural 

Construcción de canchas de 
uso múltiples en las 
Comunidades, con 
características de 
complejos deportivos. 

Construcción de 
canchas de uso 
múltiples en las 
Comunidades 

Canchas de uso múltiples 
realizadas / Canchas de uso 
múltiples construidas * 100 

2019-2023 $ 80.000 GADPQ 

 
 

Socio Cultural 

Coordinar con las 
instituciones pertinentes la 
realización de un proyecto 
macro para disminuir el 
consumo de drogas, 
dirigido a la población con 
énfasis en los jóvenes 

Coordinación de un 
proyecto macro 
para disminuir el 
consumo de drogas 

Número de proyectos 
realizados / Número de 
proyectos planificados 

2019-2023 $ 10.000 GADPQ-GADCB- 
GADPM 

 
 
 

Económico  

Gestionar ante los 
organismos competentes la 
elaboración y ejecución de 
proyectos agro productivos 
integrales de reforestación, 
conservación de agua-
suelo y reactivación de la 
producción en fincas. 

Hasta el 2023 se 
pretende contar 
con una población 
capacitada en 
temas de 
reforestación, 
conservación del 
agua, y reactivación 

N° de capacitaciones 
realizadas / N° de 

capacitaciones planificadas 
* 100 

2019-2023 $ 25.000  
GADPQ - 
GADPM  
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 de fincas 
productivas     

 
 
 

Económico 

Gestionar ante los 
organismos competentes la 
ejecución de un programa 
de agricultura familiar y 
sistemas alimentarios 
inclusivos, eficientes y 
resilientes que permitirá 
tener una nutrición sana y 
adecuada que a su vez 
generará desarrollo rural 
sostenible. 
 

En el 2023 se 
pretende contar 
con una población 
capacitada en 
temas de sistemas 
alimenticos, que 
permita tener una    
población sana     

N° de capacitaciones 
realizadas / N° de 

capacitaciones planificadas 
* 100 

2019-2023 $ 30.000  
GADPQ - 
GADPM  

 

Económico Gestionar ante el 
organismo competente la 
construcción de un nuevo 
camal para la parroquia 

Construcción de un 
nuevo camal para 
la parroquia 

Camal para la parroquia 
realizado / Camal para la 

parroquia planificado * 100 

2019-2023 $ 80.000 GADPQ  - 
GADPM  

 

 
Económico 

La asesoría técnica en 
manejos de cultivos y hatos 
ganaderos dirigidos a 
pequeños y medianos 
productores en todo el 
territorio parroquial 

Asesoría técnica en 
manejos de cultivos 

N° de capacitaciones 
realizadas / N° de 

capacitaciones planificadas 
* 100 

2019-2023 $ 5.000 GADPQ 
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Económico Organización inédita de la 
primera rueda de negocios, 
proyecto de carácter 
económico que permitirá 
coincidir empresas, 
públicas, privadas, 
entidades financieras y 
microempresas para 
generar inversión local 

Generar inversión 
local 

N° de capacitaciones 
realizadas / N° de 

capacitaciones planificadas 
* 100 

2019-2023 $ 1.500 GADPQ 

Económico Fomentar y reactivar el 
potencial Turístico en todo 
el territorio parroquial 

Reactivación 
turística  

N° de capacitaciones 
realizadas / N° de 

capacitaciones planificadas 
* 100 

2019-2023 $ 10.000 GADPQ 

 
Político Institucional y 

Participación 
ciudadana 

Actualización del PDOT En el 2020 se 
contara con la 
actualización de 
PDOT 

Entrega del documento 
culminado 

2019-2020  $ 25.000 GADPQ  

Político Institucional y 
Participación 

ciudadana 

Gestionar ante las 
autoridades competentes 
el adecuado uso además 
revisar los contratos de 
comodato de la 
infraestructura estatal que 
se encuentran 
subutilizadas en la 
Parroquia, con el fin de 
utilizarlas en beneficio de la 
misma. 

Revisar los 
contratos de 
comodato de la 
infraestructura 
estatal 

N° de contratos realizados 
/ N° de contratos 
planificados * 100 

2019-2023 $ 1.000 GADPQ 
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Político Institucional y 

Participación 
ciudadana 

Implementación de un 
programa encaminado a 
asesorar en aspectos 
jurídicos a los habitantes de 
la Parroquia con énfasis a la 
población rural 

Asesoramiento 
jurídico a los 
habitantes 

N° de asesoramientos 
implementados/N° de 

asesoramientos 
planificados*100 

2019-2023 $ 1.500 GADPQ 

Gestión del riesgo Gestionar y contribuir en 
mejorar el nivel de 
seguridad ciudadana en 
todo el territorio parroquial 

Mejorar el nivel de 
seguridad 
ciudadana 

N° de sistemas 
implementados/N° de 

sistemas planificados*100 

2019-2023 $ 6.000 GADPQ 
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12 RESUMEN  

En la tabla se detalla los valores referenciales por cada componente. 

Componente Programas y Proyectos Costo referencial % 

Biofísico 7 $ 506.000,00 17.56 

 

Social Cultural 4 $ 170.000,00 5.90 
Económico 6 $ 151.500,00 5.26 

Político - Institucional y Participación ciudadana 3 $ 27.500,00 0.95 

Asentamientos Humanos y Movilidad, Energía y Conectividad 19 $ 2´020.000 70.11 

Gestión del riesgo 1 $ 6.000,00 0,21 
Total 40 $ 2´881.000 100,00 
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